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Introducción

La perspectiva que se tiene sobre el uso de los metadatos es 
multidimensional. Hay un universo de esquemas y normas 
que responde a formas particulares de tratar los datos de los 

recursos de información digital para que sean visibles en las redes 
y los sistemas de información. De ahí que cada disciplina procu-
re conservar sus métodos y prácticas pero a su vez acepte que sus 
datos puedan analizarse desde diferentes campos.

Detrás del concepto “uso de los metadatos”, existen definicio-
nes muy diversas, incluso contrapuestas, que permiten superar la 
tentación de una ciencia o disciplina reina o arquetípica —la Bi-
bliotecología y los Estudios de la Información en nuestro caso— al 
ser abordadas desde una visión multidisciplinaria, y pasar a un 
modelo donde las distintas disciplinas planifican sus recursos, ne-
cesidades y medios para ser articuladas interdisciplinariamente.

El uso de los metadatos se vuelve difícil de comprender en ca-
da campo disciplinar principalmente por dos razones. La primera 
de ellas es que la práctica de la catalogación desarrollada en la 
Bibliotecología ha creado metadatos desde hace muchos años, lo 
que ha provocado el surgimiento de varias estructuras para la des-
cripción y representación de la información. La segunda es que los 
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metadatos emiten teorías al interior de cada comunidad, las cuales 
cumplen con sus propósitos de construcción.

La multidisciplina da razón al saber sobre lo concreto de un 
problema, como el que nos reúne en esta ocasión, los metadatos. 
Desde que aparecieron éstos en la Bibliotecología, se considera-
ron como referentes para la descripción de los recursos de infor-
mación, así como los servicios que potencialmente se ofrecen a los 
usuarios. De ahí que su fin principal sea facilitar la identificación, 
localización, recuperación, manipulación y uso de los datos conte-
nidos en los recursos de información.

Las características que tienen los metadatos son muy variadas, 
van desde su concepción como estándares integradores de infor-
mación, hasta la configuración de estructuras interoperables de 
datos con identificadores propios, éstos últimos definidos por la 
adopción del lenguaje de marcado. Es decir, quien haya aprendi-
do y aplicado alguna estructura de metadatos, reconocerá que por 
natural que parezca su aplicación, éstos nos dirigen a un mismo 
propósito: sistematizar los datos de los recursos de información.

El enfoque simplista que diversas disciplinas tienen respecto a los 
metadatos propicia que se vea solamente su alcance utilitario más 
que su fundamentación teórico-conceptual, por esto es que la inves-
tigación sobre los metadatos, aparentemente, transita de manera pau-
sada. Sin embargo, la realidad advierte que el uso de los metadatos 
está siendo más favorecida porque se requiere de contar con descrip-
ciones más cercanas a los usuarios como lo señala el creador de la 
web semántica, Tim Berners Lee, quien refiere que los metadatos son 
piezas fundamentales para la organización-recuperación de infor-
mación y sus ámbitos de acciones son tan numerosos que incluyen, 
entre otros, las redes sociales, las colecciones digitales y las tareas 
afines de colaboración e interoperabilidad de las comunidades, por 
ejemplo, la bibliotecaria, archivística y museográfica.

Esta obra se forma a partir de las reflexiones recogidas del Se-
minario de Investigación sobre Metadatos y el esfuerzo colectivo de 
distintos investigadores y especialistas en Bibliotecología, documen-
tación, educación, ciencias políticas, periodismo, entre otras áreas, 
cuyo marco de discusión fue analizar los aspectos conceptuales, 
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teóricos y metodológicos sobre el uso de los metadatos desde una 
perspectiva multidisciplinaria.

La composición temática seleccionada para esta obra probable-
mente sea limitada para varios lectores cuando se tiene en mente 
un interés en particular o alguna necesidad específica de informa-
ción. Pero la intensión que se busca es que el lector no pierda de 
vista que el asunto de los metadatos es más que el referente prima-
rio del que se tiene respecto a la tesis de “datos acerca de datos”.

De ahí que la obra se constituya en cinco partes. La parte 1 ini-
cia con documentos relacionados con el modelado, las estructuras 
y pautas sobre el uso de los metadatos y la forma en que diversos 
especialistas y equipos multidisciplinarios interpretan las directri-
ces para crear o actualizar un esquema de metadatos.

La parte 2 continúa con dos trabajos que se enfocan al estu-
dio del usuario, consumidor y prosumidor de información desde 
la perspectiva de la gestión del patrimonio mundial digital y los 
alcances que tiene la interoperabilidad global en las comunida-
des bibliotecaria, museográfica y archivística, y deja de manifiesto 
que debe defenderse el libre uso de los metadatos y estándares co-
munes con el fin de impulsar el patrimonio cultural al alcance de 
todos.

Las investigaciones relacionadas con el gobierno abierto y ciu-
dadanía que constituyen la parte 3, donde se trazan los argumen-
tos referentes a las diversas iniciativas que el gobierno abierto ha 
puesto a disposición de los ciudadanos con relación a los procesos 
de rendición de cuentas y los canales para hacer un gobierno más 
participativo que responde a las demandas del ciudadano. Ade-
más, se deja en claro que las formas sistemáticas y automáticas 
para la extracción de datos son las mejores prácticas en la descrip-
ción de los documentos oficiales.

La cultura digital y los medios sociales, temas de la parte 4, invi-
ta a que el profesional dedicado al trabajo con metadatos reflexio-
ne sobre los nuevos retos y cambios en su perfil, ya que el etiqueta-
do de la información está siendo la práctica común para establecer 
la relación entre el usuario, la información y los metadatos.
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Las tres investigaciones que constituyen la parte 5 de la obra 
cubren específicamente el asunto de la educación a distancia con 
el firme propósito de dar a conocer las modalidades actuales y fu-
turas del proceso de enseñanza-aprendizaje, el cual no sólo per-
mite el acceso a la información, sino que inclusive genera conoci-
miento nuevo.

Las contribuciones reunidas en esta edición, de diferente ma-
nera, favorecen a la composición temática y líneas de acción para 
que los integrantes del Seminario de Investigación sobre Metada-
tos que se desarrolla en el Instituto de Investigaciones Biblioteco-
lógicas y de la Información de la unam y aquellos interesados en el 
tema, continúen investigando respecto al objetivo, proceso, prácti-
cas, productos y servicios relacionados con la tesis de “datos acerca 
de datos”.

Queremos agradecer a todos los que de manera directa e indi-
recta permitieron la culminación de este proyecto, especialmente 
a la doctora Georgina Araceli Torres Vargas, directora del iibi, al 
personal del Instituto y a los miembros del Seminario de Inves-
tigación sobre Metadatos por impulsar y ver culminado el traba-
jo de muchas semanas. A todos, gracias por su colaboración y 
participación.

Ariel Alejandro Rodríguez García
Raúl Ariel González Castillo
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Sound Archives, Metadata  
and New Web Technologies

josephine simonnot
Centre de Recherche en Ethnomusicologie (crem)

Université Paris 10, France

INTRODUCTION

In this paper, I present my experience to preserve, manage 
and disseminate a cultural heritage: Les Archives Sonores du 
cnrs-Musée de l’Homme, France, because, in order to keep 

alive this common world heritage, it must not disappear, and it 
must be accessible by the specialists and also shared with a large 
community of users to be enriched for the future generations.

Those archives are supported by the French National Research 
Center (cnrs), the National Museum of Natural History, the Par-
is 10 University and the Culture Ministry. Its history follows ma-
ny steps: it begun with the Trocadéro Ethnographic Museum and 
goes on with the Musée de l’Homme in 1937, under the direction 
of André Schaeffner. The Ethnomusicology Department, with his 
successor Gilbert Rouget, established a research team in 1968, in 
order to improve the research on music and sound. The aim was 
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also to go on the dissemination with the discographic publication.1 
The other main objective was to preserve this traditional heritage 
for the next generations. Since the beginning, Gilbert Rouget was 
convinced that it’s important to disseminate this musical diversity 
and share the knowledge of this world. Publishing books was not 
enough to understand the musical phenomenon.

To illustrate the history and diversity of the collections deposi- 
ted during one century, we listened the oldest recording of our sound 
archives from Mexico wa cylinder around 1932, a woman song: http: 
//archives.crem-cnrs.fr/archives/items/CNRSMH_I_1939_001_002_ 
01/. And a young Mexican Lacandon boy song (“levent”) recor- 
ded on the first magnetic tape of our Mexican colletions before 
1953: http://archives.crem-cnrs.fr/archives/items/CNRSMH_I_1953 
_005_001_03/.

The collections content about 5000 published records of tradi-
tional music and fields recordings (grabaciones de campo). Today, 
the database contents more than 60 000 items to inform the vari-
ous recordings (42 000 from fields recordings).

For many years, we started a long process of digitization: first 
on cd-r, later on hard disc and now on the server of the National 
Infrastructure Huma-num, the service for humanities research and 
cultural data in France. http://www.huma-num.fr.

The Bibliothéque Nationale of France (bnf) continues the digi-
tisation and we hope to finish it in 4 or 5 years. It consumes a lot 
of time because it is necessary to segment the sound files to have 
an easy access to the content. The treatment of the metadata is 
also a long process. For example, we can see on this paper docu-
ment the description done in 1975 in the old catalogue with ethno-
graphic and musical information: 

1 All the phonographic publications are available online on the crem databa-
se (http://archives.crem-cnrs.fr/archives/fonds/cnrsmh _Editions/).



Sound Archives, Metadata... 

5

Figure 1. Aurore Monod Becquelin archives item, Bachajon,  

Mexico, 1973. Source: CREM-LESC, CNRS.2

Sometimes, we don’t have any information, only some notes on 
the original box tapes. But the priority is to share the audio docu-
ment to facilitate the identification of the content.

So, how to give access to this documents, both audio and text? How 
to play audio on line and navigate inside the sound file? How to pre-
serve data for long term? How to manage the database daily changing 
and to manage the access according to the intellectual property?

For many years, one of cnrs’s objectives has been to improve 
access and to facilitate data sharing to the entire academic com-
munity. We do this through a toolbox of open source software’s 
(HumaNum service). In anthropology, ethnomusicology and lin-
guistics, researchers work on multiple kinds of documents such as 
sound recordings. The need to preserve and to easily access, visu-
alize and annotate these materials is problematic because of their 
diverse formats, contents and the increasing quantity of data. With 
new audio technologies, questions linked to the preservation, the 
archiving and the availability of these audio materials have arisen. 
Since 2007, French ethnomusicologists and engineers have joined 

2 Aurore Monod is research director at the cnrs Maya Civilization. More in-
formation on her work on: http://archives.crem-cnrs.fr/archives/fonds/cnrs 
mh_Monod-Becquelin/.



Tendencias multidisciplinarias…

6

their efforts to develop a collaborative web platform for managing 
and improve access to digitized sound archives. This platform, an 
open-source web audio cms dedicated to digital sound archives 
(Telemeta3 ), is developed through the expertise of the Parisson/
Start up. Its architecture is associated with Time Side,4 an open-
source audio processing framework written in Python and JavaS-
cript languages, which provides decoding, encoding and stream-
ing capabilities together with an embeddable html audio player. 
Consequently, this cms is able to produce visualization, annota-
tion, segmentation, etcetera.

This tool allows to work on archives and to disseminate the 
sound collaboratively. A prototype started with the metadata in-
tegration in a mysql database. It started with a prototype on line 
and the integration of a mysql database to manage only metadata. 
It was yet a great improvement because we could browse the cat-
alogue and create new metadata on line! The Telemeta platform 
launches in 2011 with 7000 sound files.

Figure 2. Telemeta architecture, formats. Source: Parisson.

Telemeta is a web content system to manage a database and the 
audio files (streaming player, graphic view, compression).

3 http://telemeta.org.
4 https://github.com/Parisson/TimeSide.
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 • Manage metadata and the audio/video files.
 • Collaborative editing.
 • Standardization: data and metadata. For example: the iso 

standard for the languages vocabulary, Thesaurus of Geo-
graphic Names.

 • Audio analysis, visualisation, encoding, embedding (i-frame 
link).

 • Open source software and open formats.
 • Access management with User count system.
 • Catalogues accessible in open access.
 • Right policy: sounds older than 50 years are public domain, 

they have free access but no re-use (the collector permis-
sion is required).

 • Last change for the follow the evolution and the contribu-
tors work.

 • Textual research and advanced research.

Each database has specific needs. An adapted research engine is 
required to have an easy access to the data: location, population, 
musical instrument, physical support, etc.

The first step was to describe the content with a structured 
model and create a specific form to organize the metadata. The 
collection form contents many fields: numbers, text, tables for on-
tologies. The next step in 2016-2017 will be to include authorities 
for personal names. For the interoperability, we must do the rela-
tion of the main metadata with the Dublin Core model so the data-
base can be harvested by other web portals.

The catalogue is organized with four levels and you can group 
the collections as you wish. Items are grouped in collections, col-
lections are grouped in corpus, and corpus are grouped in Funds. 
These Funds level describe mainly the works of a collector and 
propose a list of the different corpus of this person.

In the corpus level, you can see the collections, digitized or not 
digitized. The archivist can put markers on the sound files to show 
where the sound engineer should do the segmentation. The speci-
ficity of this tool is the possibility to add markers on the timeline 
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as well as notes on the sound file. The annotation is possible if you 
have a user account and they are available to everybody with the 
author of the notes. The spectral view is processed by the Time 
Side engine and offers another visualization of the content. You 
can copy the i-frame link to imbed the player in your website. It 
is not necessary to download the sound file and in fact, it is not 
allowed without permission. Interoperability is possible thanks to 
the Dublin Core and oai-pmh protocol. For example: http://www.
rechercheisidore.fr. A best practice guide is on line: http://www.hu 
ma-um.fr/ressources/guides

Since the platform is launched, the database increase regularly 
and we have today more than 40 000 sound files on line, which 
24 000 are on free access. And 2000 more visitors than before the 
platform!

The community of Telemeta users count 3 other teams: http://
telemeta.lam.jussieu.fr, http://sabiod.telemeta.org/ and http://pho 
notheque.cmam.tn/.

This project brings on other programs, international partner-
ship and funding: Europeana Sounds for example, or analysis re-
search program (Music Information Retrieval). So maybe we will 
all be connected together soon, because it will possible to connect 
Telemeta platforms with each other! This a rich experience to build 
common vocabulary, data models, and a task force about Intellec-
tual property and ethical rules for the intangible world heritage.

The Wiki Telemeta project is available at: http://telemeta.org 
and https://github.com/Parisson/Telemeta. The benefits of this 
collaborative platform apply to numerous aspects of the field of 
ethnomusicology, ranging from musical analysis to comparative 
history and anthropology of music, as well as to the fields of an-
thropology, linguistics and acoustics. You can join us and down-
load the tool, contribute on the database and you are welcome to 
visit the Sound Archives of Musée de l’Homme.5 

5 http://archives.crem-cnrs.fr.
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Datos enlazados para bibliotecarios

josé manuel morales del castillo
Biblioteca Daniel Cosío Villegas

El Colegio de México 

En 2001 Berners-Lee, Hendler y Lassila (Berners-Lee, Hend-
ler y Lassila, 2001) publicaron un trabajo en el que nos 
describen una web en la que al momento de realizar una 

consulta, dispondríamos de uno o varios agentes software inteli-
gentes que se interconectarían con otros agentes para agregar in-
formación obtenida de diferentes fuentes dispersas y proporcionar 
una respuesta relevante, precisa y confiable (lo que haría que la 
tarea de ojear listados con docenas de resultados irrelevantes pa-
sara a la historia). En esta evolución de la web, que ellos denomi-
nan Web semántica, la información se estructura en un intrincado 
entramado de conceptos interrelacionados entre sí que son intero-
perables, reutilizables, comprensibles para los humanos y proce-
sables por máquina. 

Son muchos los se preguntan en qué ha quedado el proyecto, 
de qué se trata realmente y dónde quedaron todas esas buenas 
intenciones descritas en el trabajo de Berners-Lee. Pues, aunque 
no lo parezca, la idea de desarrollar este modelo de web ha ido 
permeando poco a poco y, si bien es verdad que estamos lejos de 
poder decir que la web actual es semántica, sí que se han estado 
dando pasos firmes hacia su progresiva “semantización”.



Tendencias multidisciplinarias…

12

En esta web, el elemento esencial ya no es el documento, si-
no el dato y la red de relaciones semánticas que se establece con 
otros datos, todos ellos interoperables y reutilizables. Por lo tanto, 
el proceso de semantización es inherente a esta web de datos. Los 
profesionales de la información también juegan un papel destaca-
do en este nuevo escenario donde los recursos web tienen que ser 
“catalogados” para poder ser semánticamente accesibles. La con-
solidación de este modelo podría servir para reivindicar el papel 
profesional de los bibliotecarios y su reinserción a la web como 
actores destacados (García Marco, 2013). 

No siempre tenemos claro a qué nos estamos enfrentando o 
qué se espera realmente de nosotros. La idea de este trabajo es tra-
tar de definir de una manera accesible qué es la web semántica o 
web de datos, qué elementos esenciales la conforman, en qué mo-
mento de desarrollo se encuentra el proyecto y cómo encajan en él 
las bibliotecas y los bibliotecarios. Comencemos.

EL ORIGEN

Lo que movió a Berners-Lee, Hendler y Lassila a idear el modelo 
de web semántica fue la necesidad de resolver el problema de la 
sobrecarga de información. Todos hemos utilizado un motor de 
búsqueda (como Google) y hemos sufrido la situación de recibir 
como respuesta un listado interminable de resultados, de los cua-
les un gran porcentaje poco o nada tienen que ver con lo que está-
bamos buscando.

Esto ocurre porque html, el lenguaje de etiquetado en el que 
están descritos la mayoría de los documentos web, no está diseña-
do para caracterizar contenidos, sino que sirve principalmente pa-
ra estructurar cómo se va a presentar la información en pantalla. 
Los motores de búsqueda explotan esta circunstancia realizando 
correspondencias entre las palabras clave definidas por el usuario 
en su consulta y cadenas de caracteres definidas dentro de etique-
tas con un valor semántico potencial (como las etiquetas title o 
meta). Esto explica por qué obtenemos una mezcla de resultados 
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relevantes (no podemos obviar esa circunstancia) con otros com-
pletamente descontextualizados. La solución, pues, implicaba con-
seguir que la web pudiera determinar exactamente qué es lo que 
el usuario está buscando y ofrecerle una respuesta precisa y fiable 
al tomar en cuenta el contexto en el que la consulta se ha realiza-
do. De esta manera, se hará posible una recuperación de informa-
ción que se genera de manera dinámica a partir de fuentes disper-
sas (aunque conectadas semánticamente) y que agrega diferentes 
tipos de datos y formatos (texto, imagen, mapas, gráficas, sonido, 
video) a través de un interfaz único. 

EL MODELO

La construcción de la web semántica se estructura en diferentes 
capas de desarrollo superpuestas unas sobre otras e interopera-
bles entre sí (es decir, los elementos desarrollados en las capas in-
feriores pueden ser utilizados en las superiores y viceversa). 

Figura 1. Modelo de capas tridimensional (Nowak, 2009)
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En la base se ubica la denominada capa sintáctica y es donde se 
definen elementos como las uri (identificadores uniformes de re-
cursos que permiten referir de manera unívoca a todos los elemen-
tos que intervienen en la web semántica como conceptos, perso-
nas o cosas), el protocolo de transferencia de información http, el 
sistema de codificación universal unicode, y las convenciones sin-
tácticas definidas en metalenguajes como xml (Extensible Markup 
Language) (w3c, 2003) para garantizar la interoperabilidad, la reu-
tilización y el intercambio de información. 

Sobre ellos, en la capa semántica, se establece el modelo de 
datos que permite describir la información de manera que pueda 
ser interpretada semánticamente por máquinas. Este modelo de 
datos, basado en la lógica descriptiva (o lógica basada en la se-
mántica), viene definido en el estándar rdf (Resource Description 
Framework) (w3c, 2014a), donde se especifica que la información 
se tiene que definir en forma de tripletas o sentencias Sujeto/Pro-
piedad/Objeto para poder ser comprensible para las máquinas. 

Figura 2. Ejemplo de tripleta RDF

Las tripletas rdf se pueden representar mediante grafos orien-
tados y se interpretan de la siguiente manera: las propiedades que 
caracterizan a los sujetos (entendidos como cualquier tipo de enti-
dad, evento o cosa) y les permiten relacionarse con otras entidades, 
eventos o cosas, o bien presentan un valor específico (como una ca-
dena de caracteres). De acuerdo con esta convención, vemos que 
hay dos clases de tripletas: las que tienen como valor una entidad 
(“la casa está pintada de azul”) y las que tienen como valor una ca-
dena de caracteres (“el coche cuesta $10 000”). 

No obstante, estructurar la información en forma de tripletas 
no basta para definir una semántica. Es necesario definir clara-
mente el contexto en el que la información deber ser interpretada 
y para ello hay que recurrir a herramientas más complejas, como 

Sujeto
Propiedad

Objeto
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las ontologías, que se definen como esquemas de conocimiento, 
como lo puedan ser los tesauros, pero que no se limitan a definir 
una estructura jerárquica. Van más allá, ya que permiten categori-
zar los conceptos o entidades, definir el tipo de atributos que los 
caracterizan y establecer cómo se relacionan unos con otros en un 
determinado contexto para que de esta manera los agentes soft-
ware sean capaces de obtener inferencias, o lo que es lo mismo, 
nuevo conocimiento no explícito, a partir de una serie de asertos 
y un conjunto de reglas (que se definen en la capa de reglas con el 
estándar rif (Rule Interchange Format) (w3c, 2013). 

A su vez son varios los estándares que sirven para generar es-
quemas de conocimiento. Dependiendo del que elijamos, podemos 
definir diferentes niveles de granularidad o profundidad de acuerdo 
con nuestras necesidades. Por ejemplo, si queremos desarrollar on-
tologías con el máximo de expresividad tenemos el estándar owl 
(Ontology Web Language) (w3c, 2012a), aunque esto implica un 
mayor costo computacional que merma la eficiencia operativa (di-
cho de otro modo, a mayor complejidad, mayor dificultad para ob-
tener inferencias de una manera eficiente). Como alternativas, tene-
mos rdfs (Resource Description Framework Schema) (w3c, 2014b) 
y skos (Simple Knowledge Organization System) (w3c, 2012b) que 
ofrecen, respectivamente, soluciones para el desarrollo de ontolo-
gías ligeras y tesauros (menos potentes que una ontología definida 
en owl, pero con los que es más fácil operar). Por lo tanto, la elec-
ción de unos u otros estándares depende exclusivamente de la natu-
raleza del problema que queramos resolver. 

Por último, las capas superiores del modelo (la capa lógica, de 
seguridad de prueba y de confianza) son las que se encargarían de 
garantizar la fiabilidad y seguridad de la información que circula en 
la web, procurando que los datos proporcionados por los agentes 
fueran no sólo precisos, sino también verídicos. Al día de hoy no se 
han desarrollado estas capas ya que algunos de los niveles inferio-
res aún se encuentran en fase de consolidación. 
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LA APLICACIÓN PRÁCTICA DEL MODELO

Como acabamos de ver, el modelo teórico desplegado para carac-
terizar la web semántica está bien definido, cuenta con una mul-
titud de estándares y vocabularios, pero ¿hasta qué punto hay un 
desarrollo práctico de éste? Y, si nos centramos en el ámbito bi-
bliotecario, ¿de qué manera puede afectar al desarrollo de la pro-
fesión? Tratemos de responder a estas preguntas. 

La naturaleza y complejidad del modelo de web semántica le 
han dado un ritmo de crecimiento y una cadencia propias, alejada 
de otros problemas que han encontrado una solución tecnológi-
ca casi inmediata. En este caso, se requiere de la intervención de 
múltiples factores y de una conjunción de sinergias que no po-
drían relizarse en los cortos plazos que los entornos tecnológicos 
imponen. No obstante, —buenas noticias—, sí que se están dando 
pasos hacia la web semántica; quizá no en la forma original en 
que se concibió el proyecto, pero sí de una manera firme hacia 
algo tangible. Con respecto a los esquemas de conocimiento y la 
necesidad de decidir entre sacrificar expresividad o facilidad de 
procesamiento, los desarrolladores han optado por el pragmatis-
mo y la implementación de una web semántica lightweight o ligera 
que permite aprovechar algunas de sus principales funcionalida-
des pero a bajo costo computacional. En otras palabras, nos move-
mos hacia la versión beta de la Web de datos. 

Así, frente al desarrollo de recursos descritos de manera nati-
va usando rdf (lo cual requiere un esfuerzo considerable), se ha 
optado por embeber metadatos rdf en el código fuente de otros 
vocabularios anfitriones. De esa manera poco invasiva, se aprove-
chan tecnologías que ya están plenamente operativas para enri-
quecer la descripción de los recursos y, consecuentemente, abrir 
la puerta a la obtención de resultados más precisos. 

Éste es el caso de rdfa (Resource Description Framework in 
attributes) (w3c, 2015), una sintaxis que permite especificar meta-
datos de acuerdo al modelo rdf (es decir, atributos con el formato 
de tripletas sujeto-propiedad-objeto), pero embebidos en el código 
html5 (dentro de sus propias etiquetas). Basados en esta sintaxis, 
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se han desarrollado varios vocabularios específicos que pretenden 
facilitar el proceso de semantizar de origen los recursos de la web 
(democratizando el proceso de catalogación). 

El ejemplo más claro es el vocabulario de microdatos Schema.
org, desarrollado en 2012 por Google, Yahoo! y Microsoft, cuyo ob-
jetivo es que sus buscadores puedan proporcionar respuestas enri-
quecidas formadas a partir de la agregación de datos de diferentes 
fuentes (como Wikipedia y otras fuentes de datos estructuradas). Por 
ejemplo, si buscamos una universidad en Google, además del con-
sabido listado de recursos, el buscador genera en el momento un 
agregado de datos que incluye mapas, logos o enlaces a biografías 
de egresados de esa universidad, lo que enriquece la experiencia del 
usuario con información adicional potencialmente relevante. 

Figura 3. Ejemplo de resultados enriquecidos con datos enlazados.

DATOS ENLAZADOS PARA BIBLIOTECARIOS 

El ejemplo anterior es un ejemplo claro del uso de datos enlazados 
en la web. La cuestión que puede surgir ahora es cómo podemos 
aprovechar esto en las bibliotecas. En principio, para poder traba-
jar con datos enlazados es necesario disponer de un conjunto de 
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datos, y eso es precisamente algo en lo que las bibliotecas son es-
pecialmente ricas. Sin ir más lejos, tenemos el catálogo bibliográ-
fico como una invaluable fuente de datos semiestructurada que es 
posible compartir sin incurrir en ninguna violación de derechos 
de autor (ya que estaríamos compartiendo exclusivamente meta-
datos, no el contenido de las obras). 

Para publicar conjuntos de datos enlazados (y enlazables), de-
bemos tener claras algunas cuestiones esenciales. En primer lu-
gar, debemos de aplicar el test de las 5 estrellas definido por Tim 
Berners-Lee para datos enlazados (Berners-Lee, 2010), una serie 
de criterios que nos dan una idea de la calidad de los datos que 
vamos a publicar:

1. Los datos deben ser legibles por máquina.
2. Estar definidos en formatos no propietarios.
3. Expresados de acuerdo al modelo de datos de rdf.
4. Deben definir vínculos entre sí y con otros conjuntos de datos.
5. Deben estar publicados bajo licencias abiertas, como domi-

nio público o bajo una licencia Creative Commons Zero.

De acuerdo al número de criterios que cumplamos, será el núme-
ro de estrellas que calificará nuestro conjunto (5 es la situación 
ideal). 

El siguiente paso consistiría en enlazar nuestros datos tanto en-
tre sí como con otros conjuntos de datos. Para ello, y dependien-
do del tamaño del conjunto, podemos hacerlo de manera manual 
(cuando trabajamos con conjuntos pequeños) o de manera semiau-
tomatizada (para conjuntos mayores) utilizando un software espe-
cializado como silk (University of Manheim, 2016)).

Por último, lo que hay que hacer es publicar el conjunto de 
datos para que estén disponibles para todos aquellos que quie-
ran reutilizarlo. Se puede hacer, por ejemplo, mediante un simple 
archivo estático rdf/xml que contenga todos los elementos del 
conjunto; embebiendo el conjunto en un archivo html mediante 
rdfa, o utilizando bases de datos específicas que permiten el al-
macenamiento de tripletas rdf (Heath & Bizer, 2011).
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Es importante resaltar en este punto que la publicación de un 
conjunto de datos a su vez implica la adquisición de un compro-
miso claro por parte de la institución para garantizar su veracidad, 
mantenimiento y actualización continua. De otro modo, no ten-
dría sentido realizar este esfuerzo. 

En el ámbito de las bibliotecas, los archivos y los museos, exis-
te un activo movimiento de profesionales que promueven la pu-
blicación de este tipo de conjuntos de datos abiertos y enlazables 
(lodlam, 2010), donde realmente la única exigencia que se hace 
a las bibliotecas interesadas en participar es que contribuyan po-
niendo a disposición del público su conjunto de datos de una ma-
nera legible por máquina. De este modo, se estará posibilitando 
que cualquier persona pueda trabajar con estos datos en bruto y 
estructurarlos de manera adecuada para su explotación y aprove-
chamiento por parte de toda la comunidad.

LA WEB DE DATOS Y LAS BIBLIOTECAS

La aparición de los datos abiertos enlazados tiene más implicacio-
nes de las que en principio podríamos imaginar dentro del ámbi-
to de las bibliotecas. De entrada, la necesidad de estructurar los 
datos usando la estructura que define rd hace necesario que se 
superen modelos tradicionales que se han quedado obsoletos an-
te este nuevo panorama, como es el caso de las reglas de cata-
logación angloamericanas aacr2 y el formato marc. En el caso 
de las reglas de catalogación se utiliza rda (Resource Description 
and Access) (Picco & Ortiz Repiso, 2012), un estándar que pro-
porciona un nuevo marco para la descripción de recursos de in-
formación de acuerdo a los modelos conceptuales definidos en 
frbr (Functional Requirements for Bibliographic Records) (Tillett, 
2005) y frad (Functional Requirements for Authority Data) (Sar-
do, 2004) para la descripción de registros bibliográficos y regis-
tros de autoridades, respectivamente. 

En esencia, lo que se define en ambos modelos es un conjunto 
de entidades y las relaciones que pueden establecer entre sí (lo cual 
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encaja perfectamente con la filosofía de representación de la reali-
dad de rdf). En concreto, se definen tres grandes grupos de entida-
des (con sus correspondientes atributos) que engloban las diferentes 
formas en las que los recursos de información se pueden presentar 
(distinguiendo entre obra, expresión, manifestación e ítem), las per-
sonas o entidades corporativas que de alguna manera se relacionan 
con estos recursos, y las materias que representan el contenido de 
dichos recursos (conceptos, objetos, eventos y lugares). 

Como vemos, la integración entre los modelos de datos defi-
nidos por rdf y frbr se puede hacer de manera natural, por lo 
que la futura inclusión de los registros catalogados con rda en la 
web semántica no será traumática y permitirá contar de inmediato 
con una masa crítica de recursos semánticamente accesibles para 
el desarrollo de aplicaciones y servicios de diversa índole. 

El otro gran reto pendiente es la superación del formato marc 
por un modelo de codificación más flexible. Con este espíritu surgió 
Bibframe (Bibliographic Framework) (Library of Congress, 2015), 
una iniciativa de la Library of Congress que pretende proporcionar 
un esquema para describir y conectar datos bibliográficos entre sí. 
De entrada, marc y Bibframe (http://bibframe.org/tools/) presentan 
notables diferencias que van más allá de lo meramente estético. Bi-
bframe no sólo rompe con la obsoleta codificación alfanumérica de 
campos y subcampos al utilizar el lenguaje natural para hacerlos fá-
cilmente comprensibles e interpretables de un sólo vistazo, sino que 
también proporciona nuevas maneras de diferenciar entre los conte-
nidos y sus manifestaciones, de caracterizar entidades bibliográficas 
(obra, instancia, autoridad y anotaciones), de identificarlas de ma-
nera unívoca y de explicitar las relaciones que se definen entre ellas 
(como las relaciones obra-obra, obra-instancia, obra-autoridad). 

No obstante, esta idea de ruptura con los esquemas tradiciona-
les de la catalogación no debe hacernos pensar que todo el trabajo 
que durante décadas han realizado las bibliotecas caerá en saco 
roto, ya que gracias a herramientas de mapeo será posible hacer la 
correspondencia entre campos marc y Bibframe, y así aprovechar 
la ingente cantidad de registros que ya existen al usar rda como 
un puente entre ambos. 
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A MODO DE CONCLUSIÓN

La web semántica se perfila cada vez más como una realidad pal-
pable. Si bien los resultados son algo modestos si los comparamos 
con las expectativas creadas en un principio, no se puede negar 
que son estas tecnologías las que están marcando el camino hacia 
donde se dirige la web.

Se ha optado por sacrificar la expresividad (es decir, la capa-
cidad de expresar semántica) en aras de conseguir descripciones 
más sencillas procesables por máquina a un bajo coste computa-
cional, lo cual me parece un buen trato si con ello conseguimos 
implantar una web semántica lightweight que sirva como base pa-
ra alcanzar mayores cotas de desarrollo a corto o medio plazo. 

Por ello, los profesionales de la información no debemos per-
manecer ajenos a estos movimientos tecnológicos, sino que nuestra 
actitud debe ser la de adoptar una posición decidida por la innova-
ción. Sin ir más lejos, la comunidad bibliotecaria se ha convertido 
en uno de los pilares fundamentales del movimiento Link Open 
Data (datos abiertos enlazados), cuyo objetivo es compartir y ha-
cer semánticamente accesibles piezas de información, datos y co-
nocimiento en la web semántica. En el caso de las bibliotecas, con 
lo que se está contribuyendo es con los metadatos de los registros 
almacenados en los catálogos de las bibliotecas, lo que genera una 
masa crítica de recursos semánticamente accesibles a disposición 
de cualquiera que los necesite. 

Por lo tanto, no podemos esperar a que un día nos comuniquen 
que la web semántica ya está plenamente implantada para empe-
zar a considerarla. Debemos contribuir desde ya a la adopción e 
implantación del modelo no sólo para reivindicar nuestra figura 
profesional, sino para convertirnos en elementos clave en el nue-
vo escenario tecnológico que se avecina. No se trata tanto de estar 
preparados para cuando llegue el cambio, sino de actuar de mane-
ra proactiva para que el cambio llegue. 
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INTRODUCCIÓN 

La representación y organización de la información por temas ha 
sido una actividad esencial de la disciplina bibliotecológica. En 
consecuencia, a lo largo del tiempo los especialistas del cam-

po desarrollaron procesos y herramientas que les posibilitaron pre-
sentar de forma ordenada el contenido albergado en los dominios y 
recursos de información. Desde tal perspectiva, la representación  
y organización temática de la información se fundamentó en la de-
terminación del aboutness y su concreción a través de sistemas para 
la organización del conocimiento (listados de temas, clasificaciones, 
encabezamientos de materias, tesauros, etcétera).

Hasta 1980, la catalogación temática y los sistemas para la orga-
nización del conocimiento constituyeron el paradigma en relación 
al arreglo por temas. Sin embargo, durante las últimas dos décadas 
del pasado milenio surgieron numerosas innovaciones tecnológi-
cas. En la Bibliotecología, por un lado, aparecieron entidades de 
información de naturaleza distinta a la impresa; por otro lado, co-
mo resultado de la presencia tecnológica, el contexto digital intro-
dujo modificaciones en la manera como los usuarios recuperaban 
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información, se hizo más presente el uso de Internet, la preferen-
cia de búsqueda por navegación (browsing search) sobre la bús-
queda por interrogación (query search) y la recuperación semánti-
ca (Chu, 2010). 

En este nuevo contexto tecnológico, la búsqueda por temas se 
ha consolidado como un punto de acceso sustancial, pero se en-
cuentra en un momento renovación. Sobre el tema, los Requisi-
tos Funcionales de los Registros Bibliográficos (frbr) (ifla, 1998) 
y los Requisitos Funcionales para Datos de Autoridad Temática 
(frsad) (ifla, 2009) indican que los nuevos sistemas de acceso te-
mático deberán: 

 • Contar con sistemas basados en entidades, atributos y rela-
ciones.

 • Ofrecer a los usuarios instrumentos de acceso por temas 
que posibiliten la navegación desde la visión conceptual, 
jerárquica y asociativa.

 • Explorar las relaciones entre temas, esto es, explorar las re-
laciones con el objetivo de entender la estructura de un do-
minio de información y su terminología.

 • Diferenciar entre clases e instancias.
 • Establecer un entramado rico de atributos y relaciones que 

posibilite a los usuarios definir con precisión el tema de su 
interés.

Actualmente, los usuarios necesitan recuperar información con 
mayor precisión, pero además requieren hacerlo de manera vin-
culada, con posibilidades de navegación y generación de conoci-
miento. Ante tales exigencias, los sistemas para la organización 
del conocimiento tradicionales (encabezamientos de materia, te-
sauros) están en posibilidades de responder a varias de las exigen-
cias. Sin embargo, en el ámbito de la representación y organiza-
ción de la información, en el contexto digital ha surgido un nuevo 
sistema denominado ontología, cuyo potencial no ha sido debida-
mente estudiado desde la perspectiva bibliotecológica.
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Considerando lo anterior, el presente capítulo tiene por objeti-
vo determinar la viabilidad de las ontologías en la representación/
organización temática de la información realizada por la Bibliote-
cología. Para cumplir con el objetivo, el apartado se divide en tres 
secciones: (1) definición de las ontologías, (2) la semanticidad de 
las ontologías y (3) las ontologías en la representación y organiza-
ción temática.

DEFINICIÓN DE LAS ONTOLOGÍAS

El término ontologías ha sido usado con una amplia variedad de 
significados en distintos campos de conocimiento (Poli, 2002; 
Staab, 2009); sin embargo, para comprender y recuperar su senti-
do primario es necesario ir a su origen, enraizado en la Filosofía.

Para la Filosofía, la Ontología —con mayúscula y en singular— 
es “la ciencia del ser en cuanto ser” (Ferrater-Mora, 1944). En este 
marco disciplinar, tuvo dos connotaciones. Para Aristóteles, Hus-
serl y Heidegger, era la ciencia de la existencia, del ser último e 
irreductible, de un primo ens en que todos los demás consisten, 
en este caso es realmente Metafísica, es decir, la ciencia de la rea-
lidad, mientras que para Hartmann tenía como misión la determi-
nación de aquello en lo cual los entes consisten, es decir, una cien-
cia de las esencias y no de las existencias, lo que implicaría una 
teoría de los objetos (Ferrater-Mora, 1944).

Fuera de la Filosofía, las ciencias computacionales fueron el se-
gundo nicho que empleó el término Ontología, aunque ya no registra 
la palabra como tal, sino ontología(s) —con minúscula y en singular 
o plural, según sea un instrumento o varios—. Tal cambio se debe a 
que en el nicho informático el concepto no se refiere a una disciplina 
sino a un “instrumento técnico que denota un artefacto diseñado con 
un propósito” (Gruber T., 2008).

Ahora bien, ¿cómo la Ontología filosófica se traslada a la(s) 
ontología(s) computacional(es)? Si hacemos una revisión de la his-
toria y las necesidades de las Ciencias Computacionales, encon-
tramos que a principios de la década de los ochenta la disciplina 
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buscaba métodos para modelar el “mundo” en los sistemas elec-
trónicos, comunicar conocimiento consensuado y establecer siste-
mas para la transferencia de información entre agentes mecánicos 
y humanos, así como entre diversos agentes mecánicos.

Derivado de sus necesidades, emprendió un conjunto de es-
tudios sobre organización del conocimiento y de la información. 
Autores como McGraw y Harbisson-Briggs (1991) analizaron y 
evaluaron distintos instrumentos: estructuras de referencias con-
ceptuales, mapas cognitivos, taxonomías, diccionarios de concep-
tos, tesauros, análisis de clusters y otras técnicas que implementa-
ron en contextos programados.

Durante este periodo de estudio y bajo la premisa de que el 
modelado, la comunicación y la transferencia de información im-
plican la representación de “mundos” (Vickery, 1997), la Ingenie-
ría del Conocimiento reconstruyó postulados para la representa-
ción y organización del conocimiento y una parte fundamental de 
sus estudios se dirigió a la Ontología y la Epistemología filosófi-
cas —consideradas disciplinas fundamentales sobre el tema— de 
las cuales extrajeron muchos principios. Finalmente, tras conse-
cutivos periodos de trabajo, definieron un nuevo instrumento re-
presentador y organizador al que denominaron ontología debido 
a que era “una especificación de una conceptualización” (Gruber, 
1993) o “una teoría lógica que da cuenta explícita o parcial de una 
conceptualización” (Guarino, 1995), manipulada mediante concep-
tos y las relaciones existentes entre éstos. 

La ontología computacional se acerca a la Ontología filosófica en 
tanto que es una teoría de los objetos, mientras que se aleja de ésta 
al ser una herramienta construida con fines pragmáticos y no de re-
flexión sobre las existencias de la realidad. Bajo esta noción de apli-
cabilidad, las ontologías son “[…] teorías de contenido acerca de los 
tipos de objetos, propiedades de los objetos y relaciones entre los ob-
jetos que son posibles de especificar en un dominio de conocimien-
to” (Chandrasekaran, Josephson y Benjamins, 1999).

Desde su surgimiento en las ciencias computacionales hasta la 
actualidad, su trascendencia y fortalecimiento en la representa-
ción y organización del conocimiento radica en que
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[…] son un medio para modelar formalmente la estructura de un 
sistema, por ejemplo, las entidades relevantes y las relaciones que 
emergen de esta observación, la cual es usada para ciertos propó-
sitos […] la ingeniería ontológica analiza las entidades relevantes y 
las organiza en conceptos y relaciones, siendo representadas, res-
pectivamente, por predicados unarios y binarios (Guarino, Ober-
le, & Staab, 2009, p. 2).

Las ontologías se fortalecieron en las ciencias computacionales du-
rante la década de los noventa, aplicadas a Inteligencia Artificial, las 
bases de datos y la ingeniería del software. Al principio, fueron un 
asunto exclusivo de la informática; sin embargo, poco a poco llama-
ron la atención de otros campos disciplinares en los que la represen-
tación y organización de la información eran tareas prioritarias. En 
el campo bibliotecológico, el concepto se introdujo a mitad de la dé-
cada de los noventa. Así, del espacio de los sistemas inteligentes, las 
ontologías se extrapolaron a la representación y organización temá-
tica de la información en ámbito particulares de la bibliotecología 
asociados con dominios.

Hasta la mitad de la década de los noventa, la comunidad bi-
bliotecológica se mantuvo recelosa ante las ontologías. No obstan-
te, paulatinamente el tópico se revistió de interés hasta convertirse 
en un tema de artículos de revistas y encuentros de la especiali-
dad (foros, congresos, simposios, seminarios). Así, para principios 
del siglo xx las ontologías se consolidaron como un tema de in-
vestigación y la producción literaria sobre el tema se incrementó.1

El tópico captó la atención de los bibliotecólogos debido a las 
ventajas ordenadoras, señaladas por especialistas. Sobre el asunto, 

1 Al realizar una búsqueda empleando las palabras clave “ontolog?” y “onto-
logies” en Library and Information Science, Emerald e Information Scien-
ce and Technology, se encuentra que la literatura sobre ontologías a partir 
del año 2000 se quintuplicó en comparación con la literatura existente de 
1995 a 2000. Francisco García Marco (2008) confirma esta tendencia cuan-
do dice que a partir de 2001 hay un incremento de las publicaciones sobre 
ontologías en el ámbito computacional y documental. 
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Guerrero y Lozano (1999) señalaron que: 

Las ontologías proporcionan un método más rico de organizar el 
conocimiento, permitiendo realizar deducciones mediante el uso de 
axiomas entre los conceptos formalizados. El conocimiento forma-
lizado de las ontologías tiene como característica fundamental su 
disposición para ser reutilizado, por lo que inducirán un gran avan-
ce en el entendimiento de diversos sistemas de representación del 
conocimiento y llevará a fomentar el desarrollo de aplicaciones ba-
sadas en estos sistemas (1999, p. 1).

Aunque es importante que los bibliotecólogos conozcan las nocio-
nes filosóficas y computacionales de las ontologías, en la disciplina 
deben ser concebidas como un tipo de sistema para la organiza-
ción de la información manifestado en relaciones de cuatro tipos: 
conceptuales, jerárquicas, definitorias y asociativas. Son aplicables 
a la representación de dominios de conocimiento/información des-
de la parte de la organización temática y clasificatoria, y hacen ex-
plícita la terminología, así como las relaciones entre los elementos 
formantes. Se diferencian de otro tipo de sistemas a partir de la 
comprensión del dominio tanto para los humanos como para las 
computadoras, lo que incide en la posibilidad de inferencias que 
una máquina puede realizar en beneficio de una recuperación de in- 
formación más precisa.

Las ontologías coinciden con otros sistemas organizadores del 
conocimiento propios de la bibliotecología en tanto que son sis-
temas terminológicos. Mientras que se diferencian en el estableci-
miento de atributos, relaciones y axiomas que permiten instaurar 
vinculaciones y extensiones de vocabulario. De manera que, ade-
más de presentar los conceptos de un área temática los definen y 
asocian. Así:

Una ontología abarca la estructura clasificatoria usada por las ta-
xonomías y los tesauros. Pero su principal característica es la pre-
sentación de propiedades para cada clase dentro de la estructura 
clasificatoria. Con una taxonomía completa y propiedades exhaus-
tivas, una ontología funciona de dos modos: como un vocabulario 
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conceptual y como una plantilla de trabajo que permite el almace-
namiento, la búsqueda y el razonamiento, basado en instancias y 
reglas (Zeng, 2008). 

La riqueza ontológica radica en que ofrece una estructura comple-
ja a través de la cual los usuarios del instrumento están en posibi-
lidad de obtener más y mejor información sobre el área represen-
tada y encontrar la terminología de esta herramienta vinculada a 
una posible indización de recursos. 

LA SEMANTICIDAD DE LAS ONTOLOGÍAS 

Es común escuchar que las ontologías son altamente semánticas, 
pero ¿qué es la semanticidad? Por semanticidad debemos entender 
un instrumento representativo y comunicativo en el cual preva-
lezcan elementos atributivos y lazos asociativos entre términos y 
situaciones del dominio. En el marco de los sistemas para la orga-
nización del conocimiento, la semanticidad se ha observado como 
una propiedad elemental. Así, por ejemplo, en los encabezamien-
tos de materia persisten asociaciones de sinonimia y reenvíos de 
uso. Lo mismo sucede en los tesauros donde encontramos vincu-
laciones de términos amplios (bt), términos específicos (nt) y tér-
minos relacionados (nt). 

A semejanza de los sistemas antes mencionados, las ontologías 
poseen semanticidad, pero expandida, es decir, forman un entra-
mado representador más complejo, posible gracias a su estructura. 
Obsérvese el grafico siguiente: 
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Figura 1. Estructura de la ontología

La semanticidad ontológica radica en la estructura atributiva y 
relacional que supera a los sistemas para la organización del cono-
cimiento que le anteceden, lo que posibilita mapas semánticos pa-
ra la total comprensión de dominios de información.

ONTOLOGÍAS EN LA REPRESENTACIÓN  
Y ORGANIZACIÓN TEMÁTICA 

Aunque las ontologías desde el punto de vista teórico parecen ofre-
cer un conjunto de ventajas frente a otros sistemas organizadores 
empleados en las bibliotecas, Hepp establece —oportunamente— 
que “la promesa de las ontologías no es buena para todos los pro-
blemas” (Hepp, 2007, p. 10). 

Así pues, su función no es sustituir la tendencia de organiza-
ción temática hasta ahora seguida entorno a la organización de 
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libros, revistas y algunos otros recursos, sino más bien insertarse 
como instrumentos para el contexto digital que posibiliten crear 
simbolizaciones y ordenamientos en las cuales el usuario pueda 
tener a su alcance el contenido de dominios, navegar en el instru-
mento e ir delimitando sus temas de interés a la vez que genera 
conocimiento respecto al campo. 

La representación del conocimiento o la información es el primer 
objetivo de las ontologías. Una vez logrado su primer objetivo, si el 
instrumento se quiere vincular con la indización de un conjunto de 
recursos, se puede optar por esta posibilidad que deberá establecer-
se desde su planeación y diseño. 

Es importante señalar que tras la elección de una ontología co-
mo herramienta representadora y organizadora, subyace un gru-
po de factores que para fines del capítulo llamaremos “princi-
pios generadores”. Éstos son aquellas necesidades que exigirán la 
creación de una ontología. La presencia de las ontologías no está 
motivada por un entusiasmo momentáneo o una idea de que los 
sistemas vinculados a las tecnologías serán la tendencia imperante 
en el futuro, más bien deberán derivarse de las necesidades espe-
cíficas de un contexto. 

Sobre el asunto, la teoría señala que las principales aplicaciones 
de las ontologías son: 

a) Necesidades representadoras con características específicas 
(dominios nuevos, dominios en los que sea necesarias ex-
plicitaciones conceptuales, dominios no abarcados adecua-
damente por otros sistemas para la organización del cono-
cimiento) bajo el esquema de ontologías profundas.

b) Dominios específicos de conocimiento con necesidades 
particulares de organización y recuperación: terminología, 
jerarquía, descripción, etc., bajo el esquema de ontologías 
ligeras.

c) Necesidades de organización-recuperación que se inserten 
dentro del modelo de la web semántica (Berners, 2001).
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CONCLUSIONES

Las ontologías son un sistema para la organización del conocimiento 
nacido en las ciencias computacionales que se extrapoló a la disci-
plina debido a su riqueza para representar y organizar conocimiento 
e información. En vista de sus ventajas en términos de arreglo de la 
información, deben ser un tema de estudio desde su ámbito teórico 
pero, especialmente, deben probarse sus aplicaciones prácticas en 
ámbitos bibliotecológicos. Actualmente, contamos con gran cantidad 
de artículos sobre el tema y es momento de que una institución o 
algún grupo de investigación tome en sus manos la tarea de imple-
mentación de ontologías que afirmen o desmientan la teoría.

La disciplina bibliotecológica vive momentos de renovación. En 
consecuencia, los especialistas del campo deben transformarse en 
verdaderos profesionales de la información. Es decir, deberán ser 
capaces de catalogar libros o revistas impresas y, al mismo tiempo, 
tener habilidades para construir una estructura clasificadora de re-
cursos digitales, ordenar dominios particulares de conocimiento o 
implementar una herramienta vinculada al contexto web que ade-
más tenga la capacidad de vincular semánticamente cada una de 
sus entidades formantes.

Finalmente, sólo resta mencionar que la investigación en el ám-
bito de la organización del conocimiento y la información es un 
campo de trabajo altamente rico y productivo en el que se debe 
invertir trabajo cotidiano y esfuerzos de investigación en beneficio 
de las unidades de información.
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INTRODUCCIÓN

Los metadatos son elementos de información estructurados, 
embebidos en la fuente del objeto digital al que hacen refe-
rencia para otorgarle un significado, un contexto y una orga-

nización (Muñoz de Solano, 2014, p. 154). Dicho de una forma más 
sencilla, son datos que describen las propiedades de otros datos 
para facilitar su gestión y uso al vincular la información descriptiva 
con el objeto digital. En resumen, para un bibliotecario-documen-
talista, como dice Méndez Rodríguez (2002, p. 35), “los metadatos 
son un tipo de datos que usamos para describir el contenido, la es-
tructura, la representación y el contexto de algún conjunto de datos 
específicos”. 

Los metadatos comenzaron a utilizarse en 1968 en el ámbito de 
la informática. Más tarde, en los años setenta, se hicieron popula-
res en Europa y Estados Unidos, donde su uso se vinculó a docu-
mentos militares. Como es bien sabido, “metadata” es una palabra 
de origen griego que significa “datos sobre los datos” y hoy en día 
se emplean en todo tipo de sectores. La información sobre meta-
datos define los requisitos necesarios sobre los datos en cuanto a 
su estructura, contenido y precisión para incorporarlos a una base 
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de datos. Estas descripciones constituyen un modelo en el que tam-
bién se incorporan protecciones para evitar el mal uso de los da-
tos en el dataset. En algunos sectores, se emplean metadatos estan-
darizados, como sucede en el ámbito de la información geográfica 
(gis). Estos estándares pueden, por un lado, estar reconocidos por 
organismos internacionales de estandarización y ser un estándar 
dominante por su aplicación generalizada en un grupo de organi-
zaciones o, por otro lado, solamente ser usados por algunas empre-
sas del sector privado. Los elementos de los metadatos pueden ser 
separados en tres tipos: diccionario de definición de metadatos, di-
rectorio de metadatos y, por último, contenido de metadatos, tam-
bién llamado metadatos de metadatos (Aalders, 2005).

Se puede decir que todos los campos científicos organizan sus 
servicios de información electrónica incorporando metadatos. Sin 
duda, los metadatos son tributarios de la larga tradición bibliote-
caria de los catálogos, adaptando ese amplio saber y experiencia 
a las nuevas formas digitales de organización de la información. 
De hecho, los metadatos descriptivos más conocidos proceden del 
mundo bibliotecario (por ejemplo, Dublin Core, desde 1995). Los 
metadatos proporcionan de una forma sencilla la información más 
relevante sobre el contenido en donde se representan o apuntan, 
de tal modo que indican a las máquinas y las personas sus carac-
terísticas y aspectos sobre lo que son, no son y lo que se puede 
encontrar en ellos. De ahí, la importancia de los buenos metadatos 
para recuperar de la información, así como para facilitar su des-
cubrimiento y hacer visible el objeto y la colección (Dangerfield et 
al., 2015, p. 19).

Tradicionalmente, los estudiosos de esta materia establecen va-
rias clasificaciones de los metadatos (descriptivos, administrati-
vos, técnicos, de conservación, funcionales, explícitos…), si bien 
los metadatos descriptivos y administrativos son los más comunes. 
Los primeros (descriptivos) se emplean para la representación e 
identificación de los recursos para organizar los objetos digitales 
(catálogos, índices…), mientras que los segundos (administrativos) 
se orientan hacia la gestión de los recursos en cuanto a su ubica-
ción, uso, versiones, etcétera.
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Por tanto, se pretende llamar la atención sobre la creciente im-
portancia de los metadatos en el ámbito del patrimonio digital y 
su funcionalidad en la gestión de los recursos culturales.

LOS METADATOS EN EL PATRIMONIO DIGITAL

Al igual que los datos, los metadatos han alcanzado en los últimos 
años una notable importancia económica, como se ha mencionado. 
Aunque existen metadatos en todo tipo de productos y sectores, las 
bibliotecas y las editoriales tienen mucha experiencia en su gestión. 

Algunos datos de esta realidad, referentes al sector académico, 
manifiestan que hay unos cincuenta millones de libros y revistas de 
los que podrían ser extraídas referencias bibliográficas. A pesar de lo 
que parece, el sector está muy atomizado y las fuentes de datos muy 
dispersas, por lo que hay varios intentos para tratar de crear repo-
sitorios abiertos que permitan una fácil gestión de tales referencias 
(Open Citation Corpus, por ejemplo).

En Wikipedia, aparecen referencias de más de 125 bases de da-
tos que gestionan metadatos bibliográficos. Las dos principales fuen-
tes, ambas accesibles por suscripción, son Thomson Reuters Web of 
Science y Scopus (Elsevier). La tercera, Google Scholar, es de libre ac-
ceso y pertenece a un operador comercial. Microsoft también intentó 
operar Microsoft Academic Search en 2009, pero el servicio desapa-
reció definitivamente en 2016.

En el ámbito del acceso abierto, los principales servicios que 
dan acceso a referencias son las siguientes:

 • Open Access Subset of PubMed Central, que reúne 468.805 
artículos. En su conjunto, el servicio da acceso a las refe-
rencias de unos 2,1 millones de artículos.

 • Preprints, en el repositorio Arxiv, que se estiman en más de 
1,1 millones.

 • CiteSeerX con 1,2 millones de artículos, principalmente del 
área de Informática.

 • CitEc (Citation in Economics) contiene 545.641 documentos.
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En conjunto, Shotton (2013) calcula que las referencias en acceso 
abierto están en torno al 4 por ciento. La fuerte presencia de las em-
presas comerciales y la resistencia para facilitar la puesta de datos 
en común dan una idea del interés económico por estos metadatos. 

Para poner de relieve la importancia comercial de los metada-
tos, son más contundentes aún los resultados del informe elabora-
do para la firma Nielsen por Breedt y Walter (2012), en el que se 
pone de manifiesto la estrecha vinculación entre las ventas comer-
ciales y los metadatos en el sector del libro.

La tendencia de este informe apunta que la relación entre la ca-
lidad de los metadatos y las ventas de un libro es cada vez mayor. 
En concreto, el informe comparó la venta de libros en el mercado 
inglés en 2011 según el tipo de metadatos distribuidos en el proce-
so de comercialización y venta: En un caso, los datos básicos del li-
bro (autor, título, editorial, etc.); en otro, aquellos libros en los que 
se mejoraron los metadatos (imagen de portada, descripciones lar-
ga y corta, biografía del autor y reseña de la obra). 

Figura 1. Comparación de las ventas de libros en relación  

a los metadatos según la temática.

Fuente: Breedt, André, y David Walter (2012, p.7). 
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Las principales conclusiones del análisis son:

 • Las ventas con buenos metadatos y la imagen del libro son 
siempre muy superiores a los que tienen los datos incom-
pletos o que carecen de imagen.

 • La diferencia es más notoria cuando las ventas son en línea 
y no en la librería. Asimismo, cuanto mayor es el número 
de metadatos mejorados, se produce un mayor aumento de 
las ventas en línea.

 • Las diferencias en las ventas son mucho mayores en los li-
bros de ficción. En los libros especializados, las diferencias 
son menores. Las ventas son un 140 por ciento mayores 
cuando hay varios metadatos mejorados.

 • Se observan diferencias claras cuando se analizan los libros 
con más metadatos, en donde el incremento de los mismos 
conlleva a un incremento en las ventas.

 • El metadato más influyente es la imagen de portada. Los tí-
tulos con imagen tuvieron ventas superiores en un 268 por 
ciento que aquellos sin imagen.

 • Se venden casi siete veces más los libros que tienen meta-
datos estándar, imagen y metadatos mejorados que los que 
no completan los metadatos estándar, no tienen imagen y no 
usan metadatos mejorados.

Por otro lado, resulta necesario definir el concepto de patrimonio 
cultural en el ámbito digital. En este sentido, entendemos el nue-
vo patrimonio documental digitalizado del que son titulares las 
bibliotecas, los archivos, los museos y todas las tecas, con men-
ción especial por su importancia a las filmotecas y fototecas o co-
lecciones fotográficas. Este conjunto documental es un patrimonio 
creciente, cuya presencia en Internet ya es visible, aunque sólo se 
haya digitalizado y puesto en línea una pequeña parte del total de 
documentos que conservan estas instituciones.

La carta sobre la preservación del patrimonio digital (Unesco, 
2003), en su artículo primero, considera patrimonio digital a los 
“recursos de carácter cultural, educativo, científico o administrativo 
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e información técnica, jurídica, médica y de otras clases, que se ge-
neran directamente en formato digital o se convierten a éste a par-
tir de material analógico ya existente”.

El objetivo señalado por la carta en la conservación de este pa-
trimonio es el de hacerlo accesible al público, así como elaborar 
estrategias encaminadas a su preservación, si bien distingue entre 
los elementos en dominio público —cuyo acceso no debería estar 
sujeto a requisitos poco razonables— y el patrimonio privado para 
el que propugna un equilibrio entre los derechos de sus titulares 
y el interés del público por tener acceso a dichos elementos. En el 
aspecto institucional, la carta otorga un papel determinante en esa 
función a las bibliotecas, archivos y museos (filmotecas y tecas en 
general) para llevar a cabo esas tareas en colaboración con el sec-
tor privado (creadores, editores, productores, distribuidores, fabri-
cantes de equipos y software…).

Los metadatos —que, como se ha mostrado, son claves en el 
sector cultural comercial— también son esenciales para construir 
el patrimonio cultural digital. Así se pone de manifiesto en algu-
nos informes, en los que se destaca el papel de los metadatos co-
mo uno de los activos más valiosos para la reutilización dentro del 
sector cultural, junto con los archivos, las obras en dominio públi-
co inéditas y las fotografías (Davies, 2009b).

Para lograr un patrimonio digital de alcance mundial, es pre-
ciso que los metadatos sean libres, como lo han entendido Euro-
peana (más de 53 millones de objetos digitales) y la Digital Public 
Library of America (dpla) (13,3 millones de objetos en mayo de 
2016), probablemente las dos iniciativas más importantes a nivel 
mundial en este ámbito.

La discusión sobre el libre intercambio de metadatos está justifica-
da por el alto coste que conllevan la recopilación y organización de 
los metadatos en las grandes instituciones culturales. Los pocos datos 
que se conocen ponen de relieve que los ingresos por este concepto 
se cuentan entre los más importantes obtenidos por las instituciones 
culturales en países como Reino Unido o Alemania (Davies, 2009a).
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FUNCIONALIDAD DE LOS METADATOS  
EN LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS  
CULTURALES

Es importante distinguir entre el acceso abierto a los metadatos 
que gestionan un recurso digital del acceso y el contenido mis-
mo. Ambos aspectos se indican en los metadatos, por eso a veces 
se crea confusión. Por ejemplo, cuando de una base de datos que 
contiene metadatos se dice que es de libre acceso o abierta, parece 
indicarse que tanto el acceso a la base de datos como al contenido 
son libres, cuando en absoluto es así.

Podemos observar la importancia de los metadatos en la cons-
trucción del patrimonio digital al analizar cómo cumplen su pa-
pel en Europeana y en la dpla. Estas plataformas en esencia sólo 
mantienen una base de datos compuesta por la información cata-
lográfica y una imagen digital en miniatura de los objetos de la co-
lección, en forma de capas. A partir de este esquema, la búsqueda 
del usuario conduce al enlace con el objeto digital. 

La complejidad de estos procesos técnicos de gestión de los meta-
datos es notable. Desde la creación de Europeana y la implantación 
del modelo de datos edm (European Data Model), el enriquecimien-
to de los metadatos ha continuado siendo una de las principales vías 
para mejorar la calidad de los datos, el contexto de los objetos digi-
tales y la información multilingüe. Estas actividades en la actuali-
dad se llevan a cabo a través de los distintos grupos de trabajo para 
mejorar los distintos procesos de enriquecimiento de los datos y ha-
cer más transparentes los intercambios de información (Europeana, 
2013 y 2015; Dangerfield et al., 2015).

El símil de las capas, utilizado por Keller (2011), nos permite mos-
trar de una forma sencilla los distintos niveles de abstracción que van 
desde el objeto material (por ejemplo, un cuadro de pintura), su ima-
gen digital y después la representación miniaturizada, acompañada 
de los datos descriptivos del objeto (por ejemplo, título, autor, museo, 
titular de los derechos, etc.). Europeana organiza este esquema en 
cuatro capas, tal como se muestra en la figura 2.
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Figura 2. Capas de los objetos digitales en las instituciones culturales.

1ª Capa de objetos físicos: es el objeto, como un libro, una 
pintura, escultura u otro elemento del patrimonio cultural 
o científico.

2ª Capa de reproducciones digitales: corresponde al objeto an-
terior digitalizado por cualquier procedimiento, ya sea esca-
neado, fotografía o cualquier otra forma de archivo digital. 
Si el objeto tiene origen digital, por ejemplo, una imagen o 
un libro digital, la primera y la segunda capa coinciden.

3ª Capa de miniaturas (previews, vistas previas o miniaturas): 
es una visualización en baja resolución que permite una rá-
pida identificación de las características generales del ob-
jeto, ya sea una pequeña imagen digital, una secuencia de 
imagen o video, o una muestra de cualquier cualidad de la 
imagen digitalizada. Como hemos visto para el caso de los 
libros comerciales, es un elemento atractivo para captar el 
interés de los usuarios hacia el contenido y actúa a modo de 
metadato complementario. Es un archivo de imagen, gene-
ralmente en formato jpg o la portada de un archivo pdf de 
pequeño tamaño, menos de 200 pixeles. Los proveedores 
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de los objetos digitales deben proporcionar un link a una 
imagen de mayor tamaño y calidad que la miniatura misma. 
Cuando no se puede usar una miniatura adecuada al obje-
to representado, entonces se debe sustituir por una imagen 
genérica que representa uno de los formatos comunes: tex-
to, imagen, vídeo, sonido y 3D.

4ª Capa de metadatos: contiene la información sobre los obje-
tos mediante una descripción catalográfica del objeto físico 
y digital de las capas anteriores.

Esta capa de información de metadatos es de libre acceso y uso pa-
ra todos los usuarios, lo que significa que el proveedor de los me-
tadatos renuncia a los derechos sobre los mismos mediante la ini-
ciativa de licencia cc0. Esta licencia, impulsada por la organización 
Creative Commons, tanto en estas plataformas de recursos cultura-
les como en otros entornos de datos abiertos, ha favorecido a nivel 
internacional la apertura, la interoperabilidad y los estándares co-
munes, lo que está cambiando la forma de ver el sector cultural y el 
uso del contenido digital en línea. De hecho, la dpla —abierta en 
abril de 2013— está basada en el European Data Model (Modelo de 
Datos de Europeana) y opera con el mismo esquema de derechos 
en cuanto a los metadatos, “lo que supone que los dos masivos con-
juntos de datos de ambos lados del Atlántico sean interoperables” 
(Cousins y Daley, 2013, p. 35). En efecto, a los más de cincuenta 
millones de objetos digitales, hay que sumar los más de siete millo-
nes que ya ofrece el portal estadounidense. De hecho, es posible la 
búsqueda conjunta sobre ambas plataformas. La búsqueda está dis-
ponible en: http://www.digibis.com/dpla-europeana.

Entre los objetivos básicos de Europeana está, por un lado, que 
los metadatos financiados con fondos públicos estén ampliamente 
disponibles para todos y, por otro, que las instituciones proveedoras 
de contenido no se introduzcan nuevos derechos después de la digi-
talización de objetos que están en dominio público, en línea con las 
recomendaciones del Comité de sabios (Comisión Europea, 2011).
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CONCLUSIONES 

Tras el estudio de la temática, las principales conclusiones que se 
pueden extraer son las siguientes:

 • Los metadatos identifican, orientan y condicionan los 
contenidos.

 • Los metadatos son decisivos para asegurar la colaboración 
a largo plazo entre las instituciones al facilitar el acceso, la 
recuperación y organización de los contenidos.

 • En el ámbito del patrimonio digital, los metadatos tienen 
una notable importancia económica en los sectores comer-
ciales, de ahí su atomización y la dificultad de ponerlos en 
acceso abierto. Por ejemplo, en el sector del libro está de-
mostrada la eficacia de los metadatos mejorados para au-
mentar las ventas.

 • El papel clave de los metadatos en el sector cultural-comer-
cial demuestra su importancia para construir el patrimonio 
cultural digital, de ahí la importancia de favorecer la reuti-
lización libre de estos metadatos en la economía digital, a 
pesar del alto coste que supone su recuperación y organi-
zación en las grandes instituciones culturales.

 • Las grandes plataformas de acceso en línea al patrimonio 
cultural, como Europeana y dpla, disponen una capa de 
metadatos que contiene una descripción catalográfica del 
objeto físico y digital de las capas anteriores. Estos datos 
son de libre acceso para todos a través de la licencia libre 
cc0. Esta modalidad, impulsada por Creative Commons, fa-
vorece la apertura de datos y unos estándares comunes.

 • Como conclusión general, los metadatos deben ser libres y 
contener orientaciones sencillas sobre los derechos de los 
contenidos.
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Interoperabilidad global en las comunidades  
bibliotecaria, archivística y museográfica

ariel alejandro rodríguez garcía
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INTRODUCCIÓN

En lo referente al desarrollo de los metadatos, las comunidades 
bibliotecaria, archivística y museográfica están viviendo tiem-
pos de cambio. No hace mucho se decía que los datos biblio-

gráficos se habían preparado para ser leídos e interpretados sólo 
por los bibliotecarios y usuarios, pero con la automatización en los 
procesos, esos datos han pasado la frontera para que en la actuali-
dad se sustente que los datos además deban ser interpretados por 
una computadora o robot.

La tecnología de la World Wide Web (W3) y, más específica-
mente, el crecimiento de los estándares para el uso de los datos 
vinculados (linked data), mostraron que con los metadatos había 
mayor posibilidad de interconectar los recursos de información, 
puesto que la web provee plataformas para vincular éstos, pese a 
su procedencia.

De ahí que surgieran preguntas tales como, ¿los datos biblio-
gráficos pueden ponerse directamente en la web semántica? ¿Qué 
tipo de reglas o lineamientos permitirán la explicación del uso y 
reuso de los datos? ¿Cuáles serán las iniciativas de metadatos que 
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permitirán introducir modelos para entender las partes compo-
nentes de un sistema datos?

Los últimos tres lustros, las preguntas anteriores y otras más que 
han salido a la luz de las investigaciones sobre los metadatos ya no 
parten del cuestionamiento ¿qué se entiende por metadato? Aho-
ra inician con interrogantes respecto a cómo se debe entender la 
participación de estas comunidades en las iniciativas sobre los Vo-
cabularios Abiertos Vinculados (Linked Open Vocabularies por su 
término en inglés), así como los Datos Abiertos Vinculados (Linked 
Open Data).

Si estamos de acuerdo con este preámbulo, nos gustaría decir 
que el propósito de este texto es explicar, grosso modo, la dirección 
general que está siguiendo la línea de investigación sobre la inte-
roperabilidad global y los datos vinculados en las comunidades bi-
bliotecaria, archivística y museográfica o comunidades culturales.

LA INTEROPERABILIDAD, UN ASUNTO PARA REFLEXIONAR 
EN LAS COMUNIDADES CULTURALES

El primer acercamiento que se tiene respecto a la interoperabili-
dad, nos refiere Caplan (2003), es que generalmente hablamos 
acerca de la interoperabilidad en la búsqueda, o la habilidad que 
se tiene para representar un conjunto diverso de registros de meta-
datos para obtener un resultado significativo. Es decir, los diferen-
tes esquemas de metadatos interactúan entre sí con la finalidad de 
facilitar el cruce de datos.

El cruce de datos o crosswalk ha servido como base para desa-
rrollar las especificaciones de conversión de registros físicos de un 
esquema a otro mediante el intercambio de los registros, lo que ha 
contribuido al campo bibliotecario, de acuerdo con Caplan (2003), 
a crear catálogos de unión o también a la cosecha de metadatos. 
De ahí que, por ejemplo, la Biblioteca del Congreso constituyera el 
crosswalk de marc21 con Dublin Core, el fgdc Content Standards 
for Spatial Metadata, el Global Information Locator Service (gils), 
entre otros más.
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Con el desarrollo de esquemas de metadatos y el aumento en el 
cruce de datos entre las comunidades culturales, la interoperabilidad 
está siendo un asunto no sólo de abstracción sino de estudio, debido 
a que se está presenciando la forma en que diversos sistemas interac-
túan unos con otros sin importar el tipo de hardware o software.

Lo más difícil que puede apreciarse sobre la interoperabili-
dad es resolver lo concerniente a las diferencias semánticas. Es-
to es, cada esquema de metadatos conceptúa y nombra de ma-
nera distinta sus elementos descriptivos, lo que produce que las 
reglas de operación en cada esquema no concuerden, y por eso 
requieren ser mapeadas para interpretarse semánticamente en ca-
da esquema.

En suma, la perspectiva de la interoperabilidad vista desde el 
actual modelo conceptual sugerido por la ifla a través de su mo-
delo conceptual de los Requerimientos Funcionales, tiene la ma-
nera de unir y armonizar diferentes reglas de catalogación, lo que 
hace que se promueva la interacción más real y palpable entre es-
tándares de metadatos y normas de descripción. Además, disemi-
na la forma de hacer visibles las categorías inherentes a lo que se 
está reconociendo actualmente como la metadescripción de los re-
cursos de información.

LAS DIFERENCIAS SEMÁNTICAS COMO BARRERA  
DE LA INTEROPERABILIDAD

Existen barreras que causan dificultades para que la interoperabili-
dad se lleve a cabo íntegramente, entre las cuales se encuentran las 
diferencias semánticas, de práctica, de representación, de vocabu-
lario, de problemas especiales entre la descripción de las unidades 
o ítems y las colecciones, de las versiones múltiples y las diferen-
cias de lenguaje múltiple. No ahondaremos en cada una de ellas 
porque no es motivo de este trabajo.

Desde nuestro punto de vista, las diferencias que consideramos 
que importan para comprender el desarrollo de los metadatos en 
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las comunidades culturales son aquellas enunciadas como diferen-
cias semánticas debido a que son las que, por regla, de acuerdo 
con Caplan (2003), no necesariamente deben tener el mismo sig-
nificado ya que a cada elemento es posible asignarle un grupo de 
reglas que define el esquema de metadatos.

Al respecto, Mitchell (2013) refiere que en las comunidades bi-
bliotecaria, archivística y museográfica (lam communities en in-
glés) se han desarrollado nuevos marcos normativos para la cata-
logación como son las rda (Resources Description and Access), las 
dacs y las cco (Cataloging Cultural Objects) que, consecuentemen-
te, impactarían en la creación de nuevos sistemas de información.

Mitchell señala que en la comunidad bibliotecaria, la discusión 
se centra en la iniciativa del bibframe, esencialmente en la polé-
mica subyacente sobre la implementación de las especificaciones 
de rda. Algo similar pasa en la comunidad archivística con el es-
tándar Encoded Archival Description (ead por sus siglas en in-
glés) y el dacs (por sus siglas en inglés), que es la Descripción de 
Archivos: un Estándar de Contenido y el Encoded Archival Con-
text (eac por sus siglas en inglés) que es un nuevo sistema de in-
formación que sirve para definir los metadatos de archivos y las 
necesidades de administración de los objetos. Finalmente, en la 
comunidad museográfica se ha trabajado en la actualización del 
modelo de referencias conceptual (cidoc-crm por sus siglas en 
inglés), así como las especificaciones del cco.

Es evidente que los cambios referidos por los nuevos marcos 
normativos han puesto a las comunidades culturales a prestar 
atención de manera distinta en lo que está sucediendo en la comu-
nidad de metadatos. Esta última, típicamente se enfoca a explorar 
cómo los sistemas de información y las estructuras que lo sopor-
tan necesitan de una visión más amplia del cruce de información 
entre comunidades, así como de acceso y agregación de datos en 
los repositorios.

En definitiva, el marco de normativo en las comunidades cul-
turales está puntuando que cualquier iniciativa que surja deberá 
enfocarse en definir las técnicas, los estándares, los sistemas y los 
servicios que permitan unir los cambios tanto en las fuentes de 
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información como en las necesidades de patrones útiles para los 
usuarios de dichas comunidades.

Considerando que la tendencia en el uso de los metadatos es la 
anterior, lo que nos parece valioso indicar es que la historia sobre 
los cambios en los marcos normativos es muy reciente, por ello 
es que las comunidades culturales se encuentran en un constante 
estudio sobre lo que podría acontecer en un futuro inmediato res-
pecto a la implementación de las normas descriptivas y cambios 
en los sistemas de información. 

En la comunidad bibliotecaria, señala Mitchell (2013), hablar de 
bibframe y rda es remitirse al hecho de que marc como están-
dar armonizó en gran medida el desarrollo de las bibliotecas al 
permitir señalar detalles para la interconexión que pudieran crear, 
compartir y validar tanto los registros bibliográficos como los de 
autoridad. De ahí la polémica entre permanecer a la zaga o avan-
zar hacia la interoperabilidad global.

En cuanto a la comunidad museográfica, los protocolos que han 
seguido en la última década han puesto en práctica modelos de ca-
talogación y métodos de diseminación que han superado sus dis-
crepancias en el uso de las cco y el modelo de referencia cidoc. 

Por lo que se refiere a la comunidad archivística, sus marcos 
normativos como el ead y el dacs vienen acompañados de es-
tándares sustentados en la tesis de dar cabida a nuevos tipos de 
recursos, así como a la persistente tarea de posicionarse en el am-
biente digital.

ESQUEMA GENERAL PARA DISCUSIÓN  
SOBRE INTEROPERABILIDAD GLOBAL

A propósito de los nuevos marcos normativos en las comunidades 
culturales y el interés por hacer interoperables estas iniciativas, 
desde 2013 se comenzaron a perfilar las estrategias para que las 
normativas confluyan en una dirección. Es decir, se proyecta que 
el diseño y la aplicación de una interoperabilidad global se eje-
cute con base en lo establecido por los datos abiertos vinculados 
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(lod, Linked Open Data) y el Vocabulario Abierto Vinculado (lov, 
Linked Open Vocabularies) con la finalidad de crear un bloque de 
metadatos comunes.

Al respecto, Mitchell (2013) refiere que hay cinco bloques de 
estructuras de metadatos que permiten definir el bloque del lod, 
como el modelado de datos, las reglas de contenido, los esquemas 
y vocabularios de metadatos, la serialización de los datos y el in-
tercambio de los datos. Por supuesto que el esquema general del 
bloque lod para las comunidades culturales plantea una forma 
de explorar los aspectos de los metadatos asociados al bibframe, 
cidoc-cr y el dacs con la finalidad de considerar las diferencias 
y similitudes entre sus normativas, así como sus servicios. De ser 
cierto lo anterior, surge la pregunta, ¿en qué proceso se encuen-
tra la adopción de los Datos Abiertos Vinculados (lod por sus si-
glas en inglés) en las comunidades culturales? Sobre esto, Godby, 
Wang y Mixter (2015) señalan que hace catorce años, hablar de la 
Web Semántica era como una novela de ciencia ficción, especial-
mente con el detalle como el que ahora se hace, ya que a lo largo 
de estos años las colecciones de documentos se han transformado 
y han cambiado la estructura que consideraba la lectura humana 
un sustento, por lo que ahora se tiene como un sistema estructura-
do de datos que están asociados a los objetos del mundo real.

Con certeza, podemos argumentar que este cambio no sólo ha 
modificado el método para leer, sino para elaborar los documen-
tos y la representación de su contenido, también ha influido en la 
percepción y estructuración de los marcos normativos, los cuales 
aprovechan al máximo la tecnología para que la descripción y re-
presentación de los recursos de información sea más apegada al 
ambiente digital.

Desde el punto de vista de Coyle (2012), la web semántica y los 
datos vinculados no solamente son asociaciones de datos creadas 
por las tecnologías de la web, sino que los datos vinculados van 
más allá. Esto es, definen estructuras básicas que hacen que los 
datos por sí mismos generen paquetes de datos para operar en el 
ambiente de Internet.
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Por consiguiente, los datos vinculados no son simples estánda-
res o formatos como los ha citado Berner-Lee, sino que su énfasis 
es crear las relaciones para que nuestros datos se vinculen en el 
ambiente web. En la misma línea de discusión, podemos señalar 
que el estado de adopción de los datos vinculados en las comuni-
dades culturales aún está en un proceso de maduración.

Si no hay inconveniente, retomaríamos el estudio realizado por 
Mitchell (2016), donde refiere que la adopción de los datos vincu-
lados considera las aportaciones técnicas en contextos específicos 
en las comunidades culturales, como sería el caso de la evolución 
de los estándares.

A propósito de la aceptación de los principios de los datos vin-
culados, las comunidades culturales, según Mitchell (2016), han 
encausado sus proyectos hacia la identificación de actividades que 
permitan posicionar a las comunidades en el contexto de la web y 
el cada vez mayor uso del Internet de las cosas.

LOS DATOS VINCULADOS EN LAS COMUNIDADES  
CULTURALES Y SU PROYECCIÓN HACIA  
LA INTEROPERABILIDAD GLOBAL

Sobre la interoperabilidad global y los datos vinculados en las co-
munidades culturales, estamos de acuerdo con Zengenene (2013), 
quien refiere que la innovación tecnológica ha cambiado la natura-
leza de la información en su generación, transferencia, manera de 
compartir y consumo. Este cambio ha forzado a las instituciones 
culturales a reconsiderar su rol dentro de la nueva sociedad de in-
formación. Por esta razón, los datos vinculados como una práctica 
estandarizada en dichas comunidades se ve solamente como una 
manera de publicación de datos en la web que deja entrever que 
las máquinas sean las únicas capaces de otorgar el significado al 
recurso web y sus relaciones.

Sin embargo, señala Zengenene (2013), los beneficios por adoptar 
las tecnologías de los datos vinculados son diversos y con altos po-
tenciales para transformar, por ejemplo, los servicios bibliotecarios, 



Tendencias multidisciplinarias…

58

así como los trabajos bibliotecarios, los vendedores de programas, 
los usuarios y la biblioteca como institución.

A propósito de los beneficios, Tharani (2015) menciona en la in-
vestigación que realizó sobre el caso de estudio del bibframe, que 
el propósito es reemplazar a marc, pero su futuro en la cataloga-
ción es incierto ya que en el paradigma bajo el cual se soportan los 
datos vinculados, no se tiene plena conciencia respecto a la mane-
ra en que serán publicados y compartidos los datos en la web.

Teniendo en cuenta el resultado anterior, nos atreveríamos a 
mencionar desde la perspectiva filosófica de los datos vinculados, 
que la base en la que se sustenta bibframe es un modelo y con-
junto de especificaciones diseñadas para el control bibliográfico 
debido a que cada una de las clases contienen atributos demasia-
do jerárquicos que sirven para la descripción y vinculación de las 
instancias de éstas clases.

Otros investigadores como Oomen y Aroyo (2011) refieren que 
la masificación del patrimonio cultural está en gestación y la ma-
yoría de los estudios que surjan pueden ser empíricos en la medi-
da que se descubra el modelo del ciclo de vida del contenido di-
gital y su relación entre los diferentes tipos de actividades básicas 
para la masificación del patrimonio cultural. Esto es, determinar 
en cuál de los tres modelos principales se sustenta la investiga-
ción, ya sea en los proyectos de contribución, proyectos de colabo-
ración o proyectos de co-creadores.

Por su parte, Bermes (2011) indica que hay una situación com-
pleja entre la interoperabilidad y los datos culturales porque el mo-
delado de datos bibliográficos se sustenta en dos conceptos básico: 
la descripción de los documentos y la descripción de las entidades 
de autoridad que están contenidas en el mismo documento, mien-
tras que el modelo de datos en los archivos enfatiza el concepto de 
jerarquía y contexto, de ahí que el ead represente las posibilidades 
de representar en orden categórico la organización natural de los 
fondos localizados en el archivo. Finalmente, el modelo de datos 
en los museos se caracteriza en la descripción única de los objetos, 
donde estos son descritos tomando en cuenta su contexto de crea-
ción como lo hacen las bibliotecas y los archivos, pero se diferencia 
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en relación a los diferentes eventos que afectan el ciclo de vida del 
objeto en el museo, por eso es que el modelo de referencia cidoc 
crm centra su idea en la preservación, la restauración, los cambios 
de posesión y su manera de exhibición.

En suma, las investigaciones enunciadas nos sirven de marco 
para señalar que la interoperabilidad global y los datos vinculados 
en las comunidades culturales se encuentren en fase de creación 
de sus fundamentos, por ello es que proyectos como bibframe, 
Europeana y ArchivalSpace se observan como un nuevo estilo de 
interoperabilidad, construido sobre los principios web, que ofre-
cerán a los usuarios nuevos servicios con adaptación al descubri-
miento afortunado o serendipia.
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INTRODUÇÃO

A preocupação da comunidade biblioteconômica e da Ciên-
cia da Informação advinda com as novas regras para a des-
crição bibliográfica aplicadas ao ambiente digital levam os 

profissionais a repensarem o seu fazer profissional, na tentativa de 
caminharem em consonância com as novas transformações trazi-
das no bojo da recontextualização tecnológica das bibliotecas.

Nas últimas décadas observou-se que mais e mais informações 
têm sido publicadas, armazenadas e disponibilizadas na web. No 
entanto, somente uma parte dessas informações e em ambientes 
específicos, tais como as bibliotecas digitais, por exemplo, pos-
suem um padrão de metadados para a descrição bibliográfica e 
que possibilite a padronização dos recursos informacionais para 
atender aos requisitos da interoperabilidade.

As tecnologias atuais disponíveis baseadas em pesquisas na 
temática web semântica desenvolvem-se com o intuito de tentar 
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agregar semântica à descrição bibliográfica para um tratamento 
mais efetivo dos conteúdos digitais. A web semântica oferece algu-
mas soluções para problemas como a padronização das formas de 
representação da informação criando uma nova visão para o ar-
mazenamento e o processamento dos dados. Algumas dessas solu-
ções poderiam ser implementadas para potencializar os resultados 
das buscas no âmbito das bibliotecas digitais. 

No desenvolvimento de um arcabouço teórico e metodológico 
sobre as ferramentas tecnológicas disponíveis para a construção 
de formas de representação de recursos informacionais, no âmbito 
digital, o presente trabalho caracteriza-se por ser uma pesquisa de 
análise exploratória e descritiva do tema, na tentativa de identifi-
car o embasamento conceitual subjacente às ferramentas para a 
padronização da descrição dos aspectos de forma e do conteúdo 
dos recursos bibliográficos, no âmbito digital, na abordagem da 
Ciência da Informação.

Como pontos de reflexão, destaca-se em que medida os atuais 
ambientes informacionais digitais precisam ser repensados, a par-
tir da modelagem conceitual e estrutural dos dados, na camada 
intangível, definida na representação e na descrição dos dados bi-
bliográficos, com alcance à interoperabilidade.

APONTAMENTOS E IMPACTOS TECNOLÓGICOS  
NO CENÁRIO DA CATALOGAÇÃO DESCRITIVA

Percebe-se que no cenário atual da comunidade da Bibliotecono-
mia e da Ciência da Informação, há uma preocupação e um recon-
hecimento crescente de que haverá a necessidade de um sucessor 
do formato bibliográfico marc 21 (Machine Readable Cataloging), 
devido às novas transformações no domínio bibliográfico, per-
meada pelo uso intensivo das tic (Tecnologias da Informação e 
Comunicação). Segundo Coyle (2011) tais discussões tendem a se 
concentrar principalmente nas questões estruturais. Dessa forma, 
questiona-se se o novo formato para a descrição e a representação 
dos dados será xml (eXtensible Markup Language), ele fará uso de 
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rdf (Resource Description Framework) e padrões de dados linca-
dos1 

O que essas questões não se referem é a tarefa muito mais 
complexa de traduzir a semântica dos dados bibliográficos para 
a construção de um novo padrão. De acordo com Thomale (2010), 
basta apenas uma pequena investigação dos dados codificados no 
formato marc 21, para revelar que as tags e os subcampos em si, 
são insuficientes para definir os elementos dos dados reais rea-
lizados pelos registros de um catálogo bibliográfico. “O primei-
ro passo na transformação de marc 21 para um outro formato é 
identificar quais são os elementos contidos num registro bibliográ-
fico marc 21, o que não parece tão simples” (Thomale, 2010, p. 3, 
tradução nossa).

O entusiasmo recém-desenvolvido para rdf se tornar a base 
para os dados bibliográficos de uma biblioteca tem ocorrido uma 
série de esforços e aplicações que convertam marc 21 para rdf, 
mas nenhuma oficialmente ou recomendada pelos organismos in-
ternacionais da Catalogação Descritiva. 

Dentre as iniciativas oficialmente aceitas da transformação dos 
dados em rdf encontram-se na Library of Congress (lc) padrões 
para a descrição de recursos, tais como o mods (Metadata Object 
Description Standard). Outras propostas para a transformação dos 
dados de bibliotecas para rdf podem ser vistas em: isbd (Inter-
national Standard Bibliographic Description) em rdf, frbr (Func-
tional Requirements of Bibliographic Records) em rdf e rda (Re-
source Description and Access) em rdf.

Cada um desses esforços toma uma biblioteca padrão e usa rdf 
como sua tecnologia subjacente, criando um esquema de metada-
dos completo que define cada elemento do padrão em rdf. O re-
sultado é que se tem uma série de “silos” rdf, e cada elemento 

1 O termo dados lincados (Linked Data) refere-se ao conjunto das melhores 
práticas para a publicação e a interligação de dados estruturados na web. 
Essas melhores práticas foram introduzidas por Tim Berners-Lee em sua 
nota Web Architecture e tornaram-se conhecidas como princípios de dados 
ligados (Heath e Bizer, 2011, tradução nossa).
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de dados definido como se pertencessem exclusivamente a esse 
padrão.

Existem quatro declarações diferentes, por exemplo, no ele-
mento “lugar de publicação” em isbd, rda, frbr e mods, cada 
um com seu próprio uri (Uniform Resource Identifier) e também 
há diferenças entre elas (por exemplo, rda separa lugar de publi-
cação, produção etc., enquanto isbd não o faz), certamente deve-
rão ter uma estrutura (vocabulário) comum para solucionar essas 
questões. (Coyle, 2012).

Uma possível solução seria se as diferentes instâncias do “lugar 
de publicação” pudessem ser tratadas como tendo um significado 
comum, tal que elementos de frbr pudessem ser ligados a um 
elemento isbd, mas o mesmo não ocorre.

A razão pela qual não ocorre se justifica, porque cada uma des-
sas restringe os elementos de forma única (individual) que define 
seu relacionamento com um contexto de dados particular (o que ge-
ralmente pensamos das estruturas de um registro). Os elementos 
não são independentes do contexto, e isso significa que cada um 
somente pode ser usado dentro desse contexto particular. Essa é a 
antítese do conceito de dados ligados, onde conjuntos de dados de 
fontes diversas compartilham elementos de metadados. E esta reu-
tiliza os elementos que cria o “link” em dados ligados (vinculados). 
Para conseguir tal processo, os elementos de metadados precisam 
ser irrestritos por um contexto particular (Coyle, ibid.).

A ligação pode também ser alcançada através dos relaciona-
mentos verticais, similares aos termos (mais amplos e mais restri-
tos) num tesauro. Essa opção é menos direta, mas torna possível a 
“mistura” de conjuntos de dados que têm diferentes níveis de gra-
nularidade. No caso do “lugar de publicação” da isbd, poderiam 
ser definidos mais amplamente para os três elementos de rda que 
tratam esse separadamente. Coyle (ibid.) afirma que infelizmente 
isso não é possível devido à forma que isbd e rda foram defini-
dos em rdf.

Coyle (ibid.) reforça que o resultado é que agora tem-se uma sé-
rie de “silos” rdf, expressões dos dados em rdf que faltam a capa-
cidade de cruzamento dos dados ligados, porque eles são obrigados 
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a especificar estruturas de dados e pouco se ganha em termos de 
dados ligados sob a óptica bibliográfica. Não somente os esquemas 
rdf são incompatíveis com outros, ninguém será ligado a dados 
bibliográficos de comunidades fora de bibliotecas que publicarem 
seus dados na web. O que significa a não ligação dos dados à Ama-
zon, à Wikipedia, para citações em documentos.

Coyle (ibid.) diz que devido ao estágio inicial em que estamos 
no desenvolvimento de dados ligados para o ambiente das biblio-
tecas, têm-se duas opções em relação ao uso do rdf.

 • Definir “super-elementos” que estejam acima dos registros 
de formatos e que não estão vinculados pelas restrições 
dos registros definidos em rdf. Neste caso, haveria um “lu-
gar de publicação” geral que seria um “super” elemento 
correspondente a todos os lugares de publicação nos vá-
rios registros e seriam subordinados a um conceito geral de 
“lugar” utilizado amplamente. Para implementar a ligação, 
cada elemento de registro seria extrapolado para os seus 
“super-elementos”.

 • Definir primeiro os elementos de dados fora de qualquer 
formato de registro específico, e então usá-los em esque-
mas de registros. Neste caso haveria apenas uma instância 
do “lugar de publicação” e que seria utilizado nos vários 
registros bibliográficos, sempre que um elemento é neces-
sário. O intercâmbio desses registros seria possível com a 
ligação dos dados de seus elementos componentes, e iria 
interagir com outros dados bibliográficos na Web utilizan-
do os elementos rdf definidos e seus relacionamentos. 

Coyle (ibid.) conclui ainda que precisa-se criar dados, não somen-
te registros, e que necessita-se criar primeiramente os dados, em 
seguida, registros com os mesmos para aplicações de acordo com 
a necessidade de cada ambiente informacional. Esses registros 
irão operar internamente nos sistemas de bibliotecas, enquanto os 
dados têm o potencial para fazer conexões no espaço de dados li-
gados. Um esforço maior tem que acontecer em descobrir e definir 
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os elementos de nossos dados e olhar para os diversos dados que 
deseja unir, no vasto universo de informações.

As bibliotecas têm seu foco nos registros bibliográficos que 
compõem os acervos institucionais, geralmente um documen-
to complexo que atua como um substituto do catálogo, tal como 
um livro ou uma gravação de música. rdf, nesse contexto, não 
menciona nada sobre os registros, apenas diz que existem dados 
que representam coisas (recursos) e os relacionamentos entre es-
sas coisas. O que é muitas vezes confundido é que qualquer coisa 
pode ser um recurso em rdf, assim, o livro, o autor, a página, a 
palavra na página, qualquer uma, ou todas essas poderiam ser as 
coisas (ou recursos) em seu universo. (Coyle, ibid.).

As discussões acerca do futuro das bibliotecas digitais e sua 
configuração para a adoção de tecnologias da web semântica ma-
nifestam-se da necessidade que os ambientes e sistemas de in-
formação criem uma estrutura de dados que aproveitem as po-
tencialidades do rdf, permitam os relacionamentos de forma 
explicitada e promovam a interoperabilidade.

Vale destacar que os relacionamentos bibliográficos sempre exis-
tiram no interior dos catálogos bibliográficos entre os dados de um 
registro bibliográfico, por meio das regras e dos esquemas de descri-
ção oriundos da catalogação, porém não explicitados aos sujeitos ins-
titucionais para o uso e (re) uso das informações nos ambientes de 
manipulação de dados bibliográficos e catalográficos.

DA HETEROGENEIDADE DOS DADOS AOS METADADOS: 
CONSTRUCTOS ACERCA DA INTEROPERABILIDADE

A Internet está promovendo o acesso a um número amplo, di-
versificado e crescente de sistemas de informação digital. Nesse 
contexto, as bibliotecas digitais concebidas originalmente como 
sistemas locais de recuperação da informação para um grupo es-
pecializado de usuários, graças à universalização da web tem per-
mitido o acesso aos recursos informacionais de forma globalizada.
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A construção de bibliotecas digitais implica a integração de sis-
temas complexos que incluem coleções de documentos com estru-
turas diferentes, distintas mídias e conteúdos heterogêneos. Atre-
lado a isso, tem-se que considerar uma variedade de componentes 
de hardware e software, que almejam a interoperabilidade através 
de diferentes estruturas de dados, algoritmos para o processamen-
to, e ainda múltiplos sujeitos, comunidades e instituições que pos-
suem objetivos, políticas e culturas diferenciadas.

Segundo Méndez Rodríguez (2002) a noção fundamental e o 
conceito-chave para o funcionamento pleno da recuperação da in-
formação em ambientes informacionais digitais estão baseados no 
uso efetivo dos metadados, que estabelecerá a interoperabilidade. 
Essa interoperabilidade requer conhecer todo o sistema de infor-
mação sob vários pontos de vista: a sintaxe (a combinação das pa-
lavras ou gramáticas para comunicar semântica e estrutura); a es-
trutura (que pode ser lida por humanos e pode validar-se através 
de máquinas); o vocabulário (que seria a correspondência entre os 
símbolos e os conceitos); e a semântica (o significado dos elemen-
tos ou do vocabulário).

Muitas discussões das investigações em temas que envolvem a 
recuperação da informação, sobretudo, em bibliotecas digitais dis-
tribuídas em rede recaem sobre a infraestrutura, em estabelecer fer-
ramentas comuns, tecnologias e padrões compartilhados que pos-
sam facilitar a base para diversos aspectos da interoperabilidade.

Um objetivo comum desses esforços é permitir que diferentes 
comunidades, com diferentes tipos de informação e usando dife-
rentes tecnologias, consigam um nível geral de compartilhamento 
de informação e, por meio de processos de agregação apoiados por 
tecnologia da informação, criem novos e mais poderosos tipos de 
serviços de informação. (Sayão e Marcondes, 2008). De acordo com 
Méndez Rodríguez (2002, p. 312, tradução nossa),

A interoperabilidade supõe complementar uma série de estratégias 
humanas ligadas à descrição consistente e flexível da informação 
mediante metadados, com um conjunto de ferramentas, softwares 
e protocolos que permitam os distintos sistemas de informação
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(bibliotecas digitais) estabelecer mecanismos de conversão automá-
tica entre eles, e ainda, reconciliar suas diferenças e alcançar, ao 
menos, um acesso universal integrado aos recursos informacionais. 

A interoperabilidade, entretanto, no campo científico das áreas 
de Ciência da Informação e da Biblioteconomia não é algo novo, 
principalmente com o fenômeno da denominada explosão da in-
formação, em meados do século xx, onde as unidades de infor-
mação, em especial as bibliotecas, sempre trabalharam numa filo-
sofia de cooperação, colaboração e compartilhamento de recursos 
informacionais, criando uma rede estruturada e ordenada de in-
formações para o acesso e a recuperação de documentos. Tais ca-
racterísticas da interoperabilidade podem ser visualizadas intrin-
secamente na construção dos primeiros catálogos bibliográficos.

Na área de tecnologias da informação a interoperabilidade é 
vista como a capacidade de comunicação entre programas de com-
putadores; entretanto, no campo das bibliotecas digitais o conceito 
de interoperabilidade é mais abstruso e estratificado e com muitas 
visões interdisciplinares subjacentes (Sayão e Marcondes, 2008).

A interoperabilidade pode ser considerada como o processo 
contínuo de assegurar que sistemas, procedimentos e a cultura de 
uma organização sejam gerenciados de tal forma que possibilitem 
a maximização das oportunidades para intercâmbio e reuso de in-
formação. (Guy, 2005; Riley, 2010).

Vale destacar que a interoperabilidade pode ser realizada em 
diferentes níveis, e possui muitas facetas, conforme pode ser ob-
servado em Guy (2005), Sayão e Marcondes (2008):

 • Interoperabilidade técnica – as considerações sobre os aspec-
tos técnicos incluem assegurar envolvimento de um conjun-
to de organizações no contínuo desenvolvimento de padrões 
de comunicação, transporte, armazenamento e represen-
tação de informações, tais como são o Z39.50 e o Search Re-
trieval Web Service (srw). Inclui também os esforços coope-
rativos para assegurar que padrões individuais evoluam em 
benefício da comunidade envolvida e para facilitar, onde  
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for possível, convergência desses padrões, de forma que seja 
possível que os sistemas possam ter como base mais de um 
conjunto de padrões.

 • Interoperabilidade semântica – está relacionada com o sig-
nificado ou semântica das informações originadas de dife-
rentes recursos e é solucionada pela adoção de ferramentas 
comuns ou/e mapeáveis de representação da informação, 
como esquemas de metadados, classificações, tesauros e 
mais recentemente, ontologias; um exemplo de questão en-
dereçada por essa faceta da interoperabilidade pode ser 
o seguinte: o que significa “autor” para um recurso infor-
macional? Será a mesma coisa que “criador” para um ou-
tro recurso? No nível semântico Marino (2001) acrescenta 
que existem dois subníveis: Epistemológico (relacionado 
ao significado dos elementos descritores do formato e das 
relações nele existentes) e Ontológico (relacionado ao uso 
de ontologias, vocabulários controlados e padrões de me-
tadados para o estabelecimento dos significados dos dados 
representados). Como exemplo desse nível de interoperabi-
lidade pode-se destacar os metadados que têm o mesmo sig-
nificado entre elementos de descrição do formato marc 21.

 • Interoperabilidade política/humana – independente das 
questões relacionadas à maneira pela qual a informação 
é descrita e disseminada, a decisão de tornar os recursos 
informacionais mais amplamente disponíveis e interope-
ráveis tem implicações para a organização, para as equipes 
envolvidas e para os usuários em termos comportamentais, 
de recursos e de treinamento. A ênfase dada por parte de 
alguns setores governamentais aos problemas de demo-
cratização do acesso, da exclusão digital e da federação de 
fontes de informação voltadas para a educação a distância, 
tem impacto nas políticas públicas para a área, e estão en-
quadrados nesse item.

 • Interoperabilidade intercomunitária – enfoca a necessidade, 
cada vez mais urgente, impulsionada pela crescente inter-
disciplinaridade, principalmente nas áreas de pesquisa, de 
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acesso a informações provenientes de um espectro amplo 
de fontes distribuídas por organizações, áreas de conheci-
mento e comunidades de natureza distintas. Geralmente 
exige o estabelecimento de fóruns para discussão e consen-
so em torno de práticas e procedimentos comuns.

 • Interoperabilidade legal – considera as exigências e as im-
plicações legais de tornar livremente disponíveis itens de 
informação.

 • Interoperabilidade internacional – quando se atua em esca-
la internacional é necessário contornar a diversidade de pa-
drões e normas, os problemas de comunicação, as barreiras 
linguísticas, as diferenças no estilo de comunicação e na 
falta de uma fundamentação comum.

Essa investigação tem como interesse os requisitos de interope-
rabilidade nas esferas semântica, estrutural e sintática, onde de-
fende-se que a estruturação e a modelagem de catálogos biblio-
gráficos (banco de dados) ocorrem nessas camadas, para que a 
interoperabilidade entre ambientes informacionais digitais hetero-
gêneos ocorra de maneira efetiva e se estabeleçam os relaciona-
mentos bibliográficos semânticos numa mesma interface.

Méndez Rodríguez (2002) elucida que a interoperabilidade sin-
tática (sintaxe) diz respeito à forma como se codificam os meta-
dados digitalmente. Um exemplo dessa natureza é o rdf, que co-
difica os tipos de propriedades e os valores desses elementos. A 
estrutura descreve os mecanismos para agrupar os elementos de 
metadados, assim como as regras sobre como devem ser codifica-
dos os valores para cada elemento.

Metadados podem ser considerados instrumentos cada vez 
mais necessários no ambiente da Web atualmente, permitindo em 
larga escala a gestão de recursos informacionais distribuídos. Nos 
últimos anos tem-se assistido a um crescimento na interação de 
comunidades de metadados, que são cada vez mais impulsionadas 
por uma necessidade de colaboração e intercâmbio entre domí-
nios heterogêneos. 
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No entanto, os padrões de metadados isoladamente não têm si-
do capazes de atender as necessidades de interoperabilidade entre 
as comunidades, instituições e organizações independentes res-
ponsáveis pelo estabelecimento da normalização e padronização 
de metadados.

Como podemos definir conceitualmente interoperabilidade no 
contexto dos metadados? O ieee (2000) diz que a interoperabili-
dade corresponde à habilidade de dois ou mais sistemas ou com-
ponentes trocar informações e utilizá-las neste processo. Nilsson 
(2010) diz que a interoperabilidade de metadados consiste na ca-
pacidade de dois ou mais sistemas, ambientes informacionais ou 
componentes trocarem dados descritivos sobre recursos informa-
cionais, e interpretá-los de uma maneira consistente, não ocorren-
do falhas no intercâmbio para sua compreensão por máquinas.

De acordo com Sayão e Marcondes (2008, p. 136),

Uma organização verdadeiramente interoperável é capaz de maxi-
mizar o valor e o potencial de reuso da informação que está sob o 
seu controle. É também capaz de intercambiar efetivamente estas 
informações com outras organizações igualmente interoperáveis, 
permitindo que novos conhecimentos possam ser gerados a par-
tir da identificação de relacionamentos entre conjuntos de dados 
previamente não relacionados. Na perspectiva do usuário, as in-
terfaces devem apresentar para o usuário uma visão unificada 
em termos semânticos de diferentes recursos informacionais he-
terogêneos, ou seja: como nomeá-los, como referenciá-los, como 
utilizá-los em buscas, como acessá-los, como apresentá-los para o 
usuário.

De acordo com Castro (2012), pode-se dizer que a interoperabilida-
de é a capacidade de dois ou mais sistemas, ambientes informacio-
nais digitais e padrões de metadados heterogêneos, intercambia-
rem seus dados, a partir da codificação das regras e esquemas de 
descrição utilizadas pelo catalogador, na confecção padronizada e 
metodológica dos metadados, e na estruturação conceitual do am-
biente informacional proporcionados pelas ontologias. Nesse sen-
tido, Alves (2005, p. 110) diz que as ontologias funcionam como 
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“qualificadores dos metadados e não haverá estabelecimento da se-
mântica sem a representação por metadados”.

Os metadados são introduzidos nos sistemas de gerenciamen-
to de informações, com o intuito de apoiar determinadas opera-
ções administrativas, incluindo a busca, apresentando resumos ou 
configurando interfaces. Na sua essência, os metadados criam um 
nível de compreensão, permitindo que os sistemas gerenciem re-
cursos sem ter que mergulhar em seu desenvolvimento físico ou 
digital internos (Nilsson, 2010).

Os metadados podem consistir de todo tipo de informação so-
bre um item, por exemplo, seu título, descrições textuais e classifi-
cações de assunto, para o acesso e as relações contextuais entre o 
item a ser descrito e outras coisas. Nesse momento é oportuno res-
gatar os conceitos intitulados pelos Requisitos Funcionais para Re-
gistros Bibliográficos (frbr), onde um item pode ser entendido co-
mo um único exemplar de uma manifestação (ifla, 1998), ou ainda, 
segundo as regras de catalogação do aacr2 (2005), um documento 
ou um conjunto de documentos sob qualquer forma física, publi-
cado, distribuído ou tratado como uma entidade autônoma, consti-
tuindo a base de uma descrição bibliográfica única.

O núcleo de proposição dos metadados é que seu uso efeti-
vo permite aos sistemas, às aplicações e aos usuários gerenciar e 
acessar itens sem nenhuma necessidade de interação direta com o 
item em si (Lytras e Sicilia, 2007). Por essa razão, a administração 
e o intercâmbio de metadados é a atividade central em muitos sis-
temas que gerenciam os objetos digitais e não digitais, tais como 
os sistemas de gerenciamento de conteúdo, repositórios de objetos 
de aprendizagem e bibliotecas (digitais ou convencionais).

Nilsson (2010) acrescenta que especificações e padrões de me-
tadados acrescentam valores adicionais ao reduzir o limiar para o 
desenvolvimento de sistemas que realizam intercâmbio, reusam e 
combinam metadados de diferentes fontes. Um padrão comum ga-
rante uma melhor documentação e um melhor acesso às ferramen-
tas reutilizáveis. Este é o valor central para a interoperabilidade 
de metadados. Percebendo o potencial inerente ao uso de metada-
dos interoperáveis informado requer uma coordenação em grande 
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escala entre os atores relevantes em um campo de prática e apli-
cação. Especificações de metadados tendem a ser concebidos pa-
ra uma determinada comunidade particular, com mais ou menos 
itens bem definidos e descritos e cenários comuns de uso.

Neste cenário, pode-se destacar no domínio bibliográfico, me-
tadados na forma de catalogação tem sido a questão desde as pri-
meiras bibliotecas. Como os dados de uma biblioteca geralmente 
estão abertos e disponíveis ao mundo, os principais problemas na 
interoperabilidade de metadados começam a surgir. O desenvol-
vimento de um novo código de catalogação Resource Description 
and Access (rda) aparece nesse contexto, como uma forma de au-
xiliar a interoperabilidade de metadados das bibliotecas, desta-
cando a situação complexa com uma multiplicidade de padrões 
de metadados utilizados em bibliotecas do mundo todo, como por 
exemplo, o marc 21.

Tanto as bibliotecas como as ferramentas tecnológicas que per-
meiam seu ambiente informacional atingem o campo dos metada-
dos orientados a web, onde o Resource Description Framework 
(rdf) tem feito progresso ao longo das últimas décadas, juntamen-
te com uma série de especificações que sustentam a web semân-
tica, tal como a Web Ontology Language (owl) (World Wide Web 
Consortium, 2009).

Quando os metadados projetados de acordo com diferentes 
especificações e de diferentes domínios se encontram, ou seja, 
quando comunidades se envolvem para aumentar sua interação, 
dificuldades consideráveis no gerenciamento dos metadados ten-
dem a aparecer, pois muitas vezes os dados se apresentam incom-
patíveis. O resultado é que os benefícios da interoperabilidade de 
metadados dentro de um padrão são perdidos quando são combi-
nados, aumentam os custos de desenvolvimento e falhas na comu-
nicação entre os sistemas, aplicando-se em muitos casos soluções 
não reutilizáveis.

Godby, Smith e Childress (2003) argumentam baseados em ex-
perimentos com o cruzamento de metadados (crosswalks), que as 
traduções completas de um padrão para outro são possíveis numa 
comunidade de prática específica, enquanto somente traduções 
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parciais são possíveis entre elas. Os autores exemplificam os me-
tadados de uma biblioteca que podem ser combinados com outras 
especificações de bibliotecas diferentes, desde que usando um pa-
drão comum para a descrição dos recursos bibliográficos.

Nesse momento pode-se corroborar com as autoras Santos e 
Corrêa (2009) ao mencionarem que nos ambientes de manipula-
ção de dados bibliográficos, em especial, os ambientes informa-
cionais digitais, quem define a interoperabilidade é o padrão de 
metadados a ser adotado para representar e descrever os recursos 
informacionais.

Subjacentes aos formatos e aos modelos abstratos é a noção 
sutil de semântica. Com a ascensão do rdf e a iniciativa da web 
semântica pelo w3c, a descrição semântica de metadados tem re-
cebido especial atenção, no desenvolvimento e na construção de 
ambientes informacionais digitais interoperáveis.

PROPOSTA DE MODELAGEM ESTRUTURAL DE DADOS  
NOS DOMÍNIOS BIBLIOGRÁFICO E WEB

De acordo com os apontamentos e reflexões acerca das tecnolo-
gias digitais, e com respaldo na literatura científica, verifica-se que 
a palavra de ordem na constituição de ambientes informacionais 
digitais, sobretudo, no âmbito das bibliotecas digitais é a interope-
rabilidade. Para tanto, para que a interoperabilidade aconteça de 
maneira eficiente, faz-se necessário um olhar mais acurado nas ca-
madas estuturantes e delineadoras dos catálogos bibliográficos di-
gitais, ou seja, na representação e na descrição dos dados, a fim de 
potencializar as formas de busca e recuperação das informações.

Castro (2012), com base na literatura científica apresentada 
sobre a representação, a descrição, a modelagem e a interopera-
bilidade de recursos bibliográficos e pautados nas principais de-
finições, arquiteturas e tecnologias, e como resultados dessa in-
vestigação, apresenta uma proposta de um modelo/esquema para 
a representação e a descrição bibliográfica semântica de um recur-
so informacional, contempladas num único ambiente, com vistas a 
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possibilitar a interoperabilidade semântica entre padrões de meta-
dados e ambientes informacionais heterogêneos, de acordo com a 
Figura 1.

Figura 1. Modelo para a Representação e a Descrição  

Bibliográfica semântica e níveis de interoperabilidade.

Fonte: Castro (2012, p. 178).

A arquitetura para a Representação e a Descrição Bibliográfi-
ca Semântica vislumbra a possibilidade da construção de repre-
sentação e de descrição bibliográfica semântica e a interopera-
bilidade semântica entre, não somente padrões de metadados, 
mas também entre ambientes e sistemas informacionais digitais 
heterogêneos.

Na parte superior da arquitetura, têm-se alguns padrões de 
metadados (marc21, Dublin Core e BibTeX), descrevendo alguns 
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metadados em comum, tais como, autor e título (considerados 
elementos de calção de um recurso bibliográfico). Na fase da defi-
nição dos metadados precisa-se considerar para estruturar os ele-
mentos as ontologias, ou seja, o delineamento conceitual de cada 
atributo e os modelos conceituais de dados, tais como os frbr e 
frad.

No padrão de metadados e/ou formato de intercâmbio marc 
21, por exemplo, as ontologias são determinadas através das re-
gras e esquemas de descrição bibliográfica (aacr2) e também, do 
conceito fornecido pelo próprio marc 21.

A definição dos elementos de metadados pela ontologia de 
descrição bibliográfica é considerada uma das principais partes 
da interoperabilidade por poder fornecer informações significa-
tivas para que sejam compreensíveis por agentes não humanos 
(computador/máquina).

Percebem-se conceitos semânticos na ontologia de descrição bi-
bliográfica aacr2 e marc 21, pautados na lógica de descrição estabe-
lecidos no processo da Catalogação Descritiva, uma vez que a base de 
conhecimento do formato marc 21 é o aacr2. No rda, por exemplo, 
não é explicitado o conceito Autor, o mesmo é chamado por Creator 
(Criador), linguagem que está em consonância com o padrão de meta-
dados Dublin Core, desenhado para a localização de recursos na web.

Vale destacar nesse momento que a arquitetura supracitada 
apresenta ontologias para apenas dois elementos da descrição bi-
bliográfica na estrutura marc 21 (autor e título), uma vez que é 
necessário o desenvolvimento e a criação de ontologias para de-
terminar a semântica de todos os metadados do padrão marc 21, 
pois quanto mais complexa e completa for a estruturação, haverá 
uma compreensão mais intuitiva e efetiva pela máquina promo-
vendo a interoperabilidade. 

Ainda na fase de confecção dos metadados, a atribuição das on-
tologias para a descrição bibliográfica não é condição suficiente 
para determinar a interoperabilidade. O catalogador além de co-
nhecer a estrutura marc 21 deverá também dominar e refletir o 
uso das regras de catalogação (aacr2) para saber aplic-las no pre-
enchimento do conteúdo dos metadados (valores dos elementos).
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Para a descrição bibliográfica de um recurso bibliográfico (li-
vro, por exemplo) na estrutura marc 21, o catalogador deverá se-
guir as regras do capítulo 2 do código de catalogação (aacr2) que 
norteiam a construção padronizada e unívoca de como deverão 
ser representados e apresentados os dados aos usuários.

É através do uso adequado das regras e dos esquemas que as 
representações terão maior consistência na camada intangível do 
sistema propiciando formas de apresentação dos recursos biblio-
gráficos de forma mais efetiva.

A meta no nível de interoperabilidade 1, de acordo com a figura 
1, é a possibilidade de integração e comunicação entre padrões de 
metadados distintos, para tanto só será possível a partir da deter-
minação de ontologias de descrição bibliográfica explicitadas nas 
regras e códigos de catalogação e em formatos de metadados po-
tencializando os relacionamentos bibliográficos semânticos e esta-
belecendo a interoperabilidade.

A camada rdf terá o objetivo de fazer o armazenamento e a 
representação dos dados, localizada na parte central da arquite-
tura, com as descrições bibliográficas semânticas. Independente 
da estrutura original do padrão permitirá que os dados em marc 
21, Dublin Core, BibTeX ou qualquer outro padrão, seja conver-
tido em rdf e podendo ser reaproveitados na construção web 
semântica.

Já na parte inferior da arquitetura é possível verificar a presen-
ça de ambientes informacionais heterogêneos, que podem ser in-
terpretados tais como, Biblioteca Digital, Repositório Institucional, 
Website etc., definidos no modelo, sendo que a representação e a 
descrição dos recursos informacionais, podem estar ou não con-
templados num mesmo padrão. O nível de interoperabilidade 2 
objetiva a possibilidade de interoperabilidade semântica entre 
múltiplos ambientes e sistemas informacionais digitais e o arma-
zenamento das descrições bibliográficas semânticas numa única 
plataforma/interface. 

Ressalta-se, que quanto mais completa e complexa for uma des-
crição, melhores possibilidades nos níveis de interoperabilidade se-
mântica haverá, com a possibilidade de uso, de preservação e de (re) 
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uso das informações de forma mais efetiva pelo usuário final, multi-
dimensionando as formas de acesso aos recursos informacionais.

Portanto, acredita-se que tal modelo de arquitetura proposto 
nessa investigação, pode possibilitar o compartilhamento entre 
padrões de metadados e ambientes e sistemas informacionais dis-
tintos, trabalhando numa filosofia de colaboração entre os recur-
sos informacionais disponíveis e as tecnologias que estão abarca-
das na sua construção, no estabelecimento da interoperabilidade, 
na otimização dos relacionamentos bibliográficos e ampliados pa-
ra a construção padronizada de recursos na web.

À GUISA DE CONSIDERAÇÕES E REFLEXÕES 

A utilização de ontologias, de metadados e dos fundamentos teóri-
cos e metodológicos da Catalogação Descritiva uma vez articuladas, 
podem redesenhar novas opções aos ambientes informacionais, se-
ja na modelagem do banco de dados (catálogos), ou ainda, na forma 
de representação dos recursos informacionais, garantindo a possi-
bilidade de interoperabilidade semântica e no auxílio às formas de 
apresentação dos recursos, multidimensionando as formas de bus-
ca aos usuários, de acesso e de recuperação de informações perti-
nentes, significativas e relevantes, bem como o uso, a preservação e 
o (re) uso numa única interface. (Castro, 2016, tradução nossa).

Quanto ao “futuro” do marc 21, sabe-se que há iniciativas in-
ternacionais de construção de conversores, ferramentas e instru-
mentos tecnológicos que podem potencializar a transformação dos 
dados bibliográficos, numa estrutura rdf, mas ainda nenhuma 
oficializada pelos organismos internacionais de catalogação. Essa 
investigação não tem a pretensão de desenvolver o que poderia 
ser chamado de marc rdf, mas refletir sobre um caminho inicial 
com orientações teóricas e metodológicas, para a determinação e a 
construção de ambientes informacionais melhor estruturados, com 
descrições bibliográficas semânticas explicitadas, propiciando a 
interoperabilidade em ambientes informacionais digitais.
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As discussões acerca do futuro das bibliotecas digitais e sua 
configuração para a adoção de tecnologias da Web Semântica ma-
nifestam-se da necessidade que os ambientes e sistemas de in-
formação criem uma estrutura de dados, que aproveitem as po-
tencialidades do rdf, permitam os relacionamentos de forma 
explicitada e promovam a interoperabilidade.

Para Castro (2012), o formato de metadados marc 21 fornece 
o protocolo pelo qual os computadores realizam o intercâmbio, o 
uso e a interpretação da informação bibliográfica, ligando elemen-
tos de dados para formar a base da maioria dos catálogos de bi-
bliotecas utilizada hoje. A Web Semântica em muitos aspectos será 
baseada na utilização desse tipo de ligação de dados, mas talvez 
em um catálogo ou banco de dados muito maior e globalizado.

O modelo para a representação e a descrição bibliográfica se-
mântica e os níveis de interoperabilidade desenvolvido nesse es-
tudo, propicia a modelagem estrutural dos ambientes informacio-
nais digitais atualmente, a partir da heterogeneidade de esquemas 
de metadados, tornando-se, dessa forma, uma estrutura única a 
ser adotada por vários catalogadores, ampliando seu escopo pa-
ra a construção padronizada de recursos na web. Além disso, a 
adoção desse modelo configura o estabelecimento efetivo da inte-
roperabilidade, principalmente com os impactos tecnológicos na 
Catalogação Descritiva e o desenvolvimento de ambientes infor-
macionais digitais interoperáveis.
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INTRODUCCIÓN

En los últimos años, han existido tendencias por parte de muchos 
países que han tenido por objetivo generar procesos más trans-
parentes, plurales y participativos en las formas de llevar a cabo 
los procesos gubernamentales. En este sentido, iniciativas como la 
Alianza Internacional para el Gobierno Abierto (aga) o la Alianza 
para el Gobierno Abierto México, apuntan a alcanzar mejores pro-
cesos de rendición de cuentas y generar canales más plurales de 
información y comunicación, así como de participación de los ciu-
dadanos y los gobiernos.

La calidad de la información que el gobierno pone a disposi-
ción de la ciudadanía resulta un punto fundamental en este aná-
lisis, ya sea que esta información esté fundamentada en la trans-
parencia de las acciones gubernamentales, o bien en mecanismos 
que permitan la interacción permanente entre la sociedad y su go-
bierno. En este punto, el correcto desarrollo de procesos y de ge-
neración de marcadores y metadatos para obtener la información 
de forma sencilla y oportuna es vital para el correcto desempeño 
del gobierno abierto.
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DE LAS FORMAS TRADICIONALES DE GOBIERNO  
AL GOBIERNO ABIERTO

Existen muchas formas en las que los gobiernos atienden los asun-
tos públicos y se relacionan con sus ciudadanos; en este sentido, 
dependiendo del grado de apertura que adopte el gobierno, pero 
también de la acción colectiva llevada a cabo por la ciudadanía, se 
abren o cierran las posibilidades de incidencia más o menos activa 
por parte de los ciudadanos en la forma en la que son tratados los 
asuntos públicos y son puestas en marcha las políticas. Algunas de 
estas formas son, en diferentes grados, las adoptadas por la mayoría 
de los gobiernos en la actualidad para llevar a cabo las acciones gu-
bernamentales. De igual manera, sus características pueden ser en-
contradas en las formas de gobierno del caso específico de México.

De forma puntual, nos referimos a la gobernabilidad (Alcán-
tara-Sáez, 1995; Altman, 2001; Camou, 1995; Pérez Linan, 2003) 
y a la gobernanza (Aguilar-Villanueva, 2007; Brugue, Goma y Su-
birats, 2005; Kaufmann, Kraay y Zoido-Lobatón, 2000; Kenis y 
Schneider, 1991; Mayntz, 2000, 2002) que, dependiendo de las ac-
ciones y los matices adoptados por los gobiernos, pueden dar co-
mo resultado otra diversidad de formas en las que se insertaría, 
por ejemplo, el de la señalada por muchos autores como gober-
nabilidad democrática (Altman, 2001; Camou, 1995; Gentes, 2009; 
Prats, 2001). Cabe señalar que la forma que adopte el gobierno 
puede visualizarse de forma piramidal de acuerdo al grado de 
apertura en el involucramiento de los ciudadanos en el quehacer 
gubernamental.

En este sentido, la gobernabilidad desde una perspectiva con-
ceptual ha sido definida como una forma de gobierno en la que 
tanto los procesos como el ejercicio de gobierno están direcciona-
dos a alcanzar tres objetivos:

1) Generar elementos para disminuir las incertidumbres de 
los mercados.

2) Reducir los riesgos en las formas en las que son tomadas en 
consideración las decisiones gubernamentales.
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3) Alcanzar formas de gobierno que permitan obtener acepta-
bilidad y estabilidad por parte de la población con relación 
a la gestión pública, lo que podría facilitar la permanencia 
del partido político en el gobierno al finalizar el periodo 
gubernamental (Torres y Ramos, 2008).

Uno de los primero usos que se le dio al concepto de gobernabi-
lidad apuntaba a la necesidad de alcanzar un equilibro entre la 
carga de exigencias sociales y las acciones gubernamentales para 
cumplirlas; es decir, a la capacidad del gobierno para atender las 
problemáticas de la sociedad al incuirlas, en una primera instan-
cia, en las agendas gubernamentales. De igual forma, el término 
surgió en el periodo de crisis en los que se vieron inmersos mu-
chos países en la década de los setenta del siglo pasado. Sin em-
bargo, a últimos tiempos, la gobernabilidad ha sido más utiliza-
da por su contraparte negativa, es decir, la ingobernabilidad, para 
dar cuenta de la sobre carga financiera, política y de demandas so-
ciales que el gobierno no puede atender de forma eficiente (Agui-
lar-Villanueva, 2007; Bartolomé, 2006; Camou, 1995). 

Al realizar un ejercicio de esquematización de estas formas de 
gobierno, se podría ver en el caso de la política tradicional bajo la 
forma de gobernabilidad, un proceso en donde existe una agen-
da política; después se llevaría a cabo la decisión de las formas y 
los elementos que abordará la política, para posteriormente hacer 
una formulación, su implementación y evaluación. Hablando en 
términos de la teoría de sistemas, en este tipo de gestión de polí-
ticas existiría una caja negra en donde entran demandas y se lle-
van a cabo los procesos para elaborar políticas donde sólo tienen 
competencia los agentes gubernamentales; finalmente, habría una 
salida de políticas y, en el mejor de los casos, de solución de pro-
blemáticas sociales (véase Figura 1).



Tendencias multidisciplinarias…

88

Figura 1. Esquematización del modelo  

de gobernabilidad.

 Fuente: Elaboración propia.

Para el caso de la política en su forma de gobernabilidad de-
mocrática, se habla de políticas públicas, pues existe una partici-
pación de la sociedad en el establecimiento de la “agenda pública” 
y en los procesos de decisión de la urgencia o prioridad en el es-
tablecimiento de políticas para atender los asuntos públicos. Ade-
más, se incorpora en la fase de evaluación un proceso de rendi-
ción de cuentas del gobierno a la sociedad (véase Figura 2).

Figura 2. Esquematización del modelo de gobernabilidad democrática.

  Fuente: Elaboración propia.
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Finalmente, en el esquema de política bajo el modelo de go-
bernanza, existiría un proceso en el que los actores coordinados, 
llámense éstos agentes gubernamentales, ciudadanía, iniciativa 
privada, organizaciones sociales, organizaciones internacionales e 
instituciones de educación superior, sólo por mencionar algunos, 
se encuentran relacionados permanentemente por los procesos de 
agenda pública, la formulación de políticas, la toma de decisiones, 
y la implementación y evaluación de las políticas, por lo que exis-
tiría una transparencia amplia en cada una de los procesos de la 
gestión de las políticas (véase Figura 3).

Figura 3. Esquematización del modelo de gobernanza.

 Fuente: elaboración propia.

Una vez tomadas en consideración estas perspectivas teóricas, en 
el siguiente capítulo se abordarán el análisis del gobierno abierto, así 
como el de los pilares conceptuales que lo sustentan, para finalmente 
realizar un análisis de los resultados que México ha tenido en cuanto 
a la adopción de los lineamientos del propio gobierno abierto.

PILARES CONCEPTUALES DEL GOBIERNO ABIERTO

Una de las primeras necesidades de los gobiernos con la incorpo-
ración del gobierno abierto fue alejarse de las problemáticas en las 
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que se encontraba la llamada gobernabilidad, o ingobernabilidad, 
antes señaladas. En este sentido, su utilización se popularizó tanto 
en el análisis político como en el discurso gubernamental a partir 
del año 2009 por iniciativa del gobierno del presidente de Estados 
Unidos de América, Barack Obama. Sin embargo, existen registros 
que dan cuenta de que su utilización ya tiene mucho tiempo, pues 
inclusive Parks, en el año de 1957, lo utilizaba para hacer referencia a 
una necesidad de gobierno encaminada a la incorporación de un de-
recho que proporcionara a los individuos mayores niveles de conoci-
miento del funcionamiento y el quehacer gubernamental.

Sin embargo, a partir de la iniciativa de Obama, se extendieron la 
idea y los principios del gobierno abierto mediante el establecimiento 
de directrices gubernamentales que varios países se comprometieron 
a adoptar en la iniciativa llamada “Alianza para el Gobierno Abierto” 
(aga). En la actualidad, suman 65 países que comparten la visión del 
gobierno abierto. 

Es oportuno señalar que a la iniciativa original de Estados Uni-
dos de América se sumaron ocho gobiernos en el año 2011, entre 
los que se encontraba México. Cada uno de los gobiernos incorpo-
rados a la aga elaboró un plan de acción específico para su nación 
tomando en consideración las problemáticas y los retos particu-
lares de las naciones. Sin embargo, todos los planes de acción se 
circunscribieron en las líneas o retos generales enmarcados en la 
idea del gobierno abierto.

Estas líneas generales han sido relacionadas por algunos auto-
res (Blomgren y Foxworthy, 2014) con conceptos como transparen-
cia, rendición de cuentas y participación ciudadana en términos de 
una gestión gubernamental más horizontal, pues se piensa que só-
lo con una participación amplia de la ciudadanía en la elaboración 
de políticas públicas, y no sólo en la elección de representantes, se 
podría hablar de una verdadera democracia. Estos elementos cons-
tituyeron la base de la propuesta del gobierno abierto, los cuales 
se establecieron en cuatro dimensiones: 

1) Transparencia 
2) Participación ciudadana 
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3) Rendición de cuentas 
4) Innovación y tecnología

La transparencia y la rendición de cuentas toman mayor protago-
nismo en las discusiones de la profundización democrática de los 
países, donde destaca el elemento de la información, que resulta 
esencial en el desarrollo ciudadano, pues ahora se percibe como 
un derecho no sólo el conocer las decisiones públicas tanto de go-
bernantes como de funcionarios públicos, sino también el saber 
por qué tomaron una decisión con relación a otras posibilidades. 
Cabe destacar que para que la información realmente nos lleve a 
la transparencia, ésta debe ser suficiente, oportuna, verídica, y ser 
de fácil acceso para los ciudadanos.

El segundo pilar es la participación ciudadana, en su entendi-
miento en términos de la gobernanza, es decir, como una coordina-
ción de diversos actores que tienen interés y pueden participar en 
la elaboración de políticas. Este pilar se aleja de la forma clásica de 
tomar decisiones públicas verticales o unilaterales de los gobiernos 
fuertemente jerárquicos.

Finalmente, se encuentra el pilar relacionado con el uso de tec-
nologías en los procesos de rendición de cuentas y transparencia, 
así como en su uso para abrir canales y formas novedosas para 
acercar a la ciudadanía a su gobierno con el objetivo de alcanzar 
mayores niveles de involucramiento y participación en la forma 
de gobernar. Tomando en cuenta estos elementos, en el siguien-
te apartado de este documento se analizan los resultados que ha 
alcanzado México a partir de su involucramiento con las ideas del 
gobierno abierto y su incorporación a la aga.

RESULTADOS DE MÉXICO EN EL GOBIERNO ABIERTO

Para abordar los resultados de México en el gobierno abierto, es 
necesario señalar que se han tenido tres planes de acción. El prime-
ro fue en los años 2011 y 2012, el segundo entre 2013 y 2015, y el 
actual los años 2016 a 2018. En estos años se ha buscado de forma 
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consistente alcanzar resultados en veintiséis temas específicos, los 
cuales se enmarcan en cinco ejes fundamentales para el desarrollo 
del país: 

1) Gobierno centrado en la ciudadanía 
2) Presupuesto abierto y participativo 
3) Datos abiertos para el desarrollo 
4) Empoderamiento y participación ciudadana 
5) Gobernanza de los recursos naturales
 
Los resultados alcanzados por cada uno de los ejes pueden vi-

sualizarse en la Tabla 1.

Tabla 1. Resultados por eje de acción del gobierno abierto en México.

Eje de acción Resultados

Gobierno centrado  
en la ciudadanía

1) Tu gobierno en un solo punto gob.mx
2) Regulación clara y transparente
3) Normas accesibles
4) Registro de detenidos
5) Base de datos de personas desaparecidas
6) Padrón único y abierto de beneficiarios

Presupuesto abierto  
y participativo

7) Compras abiertas
8) Compras inteligentes
9) Gasto abierto
10) Impuestos abiertos
11) Fondo emprendedor abierto y participativo
12) Infraestructura para todos
13) Sigue la obra pública

Datos abiertos para 
el desarrollo

14) Política nacional de datos abiertos- datos.gob.mx
15) Consejo para datos abiertos
16) Datos carreteros abiertos
17) Datos de educación superior
18) Datos para un México en paz

Empoderamiento 
y participación ciudadana

19) Democratización de las becas y apoyos  
 gubernamentales para la educación
20) Retos públicos
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Gobernanza de 
los recursos naturales

21) Fonden transparente – reconstrucción.mx
22) Petróleo en beneficio de todos
23) Minería para todos
24) Cuidado del medio ambiente basado en la evidencia
25) Protección participativa del medio ambiente
26) Adhesión de México a la Iniciativa de Transparencia 

de las Industrias Extractivas

Fuente: Elaboración propia con datos de http://gobabiertomx.org/resultados/.

Se realizó un ejercicio de revisión a fondo del discurso guber-
namental de cada uno de los veintiséis resultados proporcionados 
por el gobierno al finalizar la segunda etapa del país en la aga. 
Los datos arrojados fueron dados en el mes de noviembre del año 
2015, por lo que de cierta forma resultan novedodos, y muestran 
que en diferente medida han sido tomados en consideración los 
fundamentos conceptuales antes mencionados.

Se revisó a qué se hace referencia en cada uno de los resultados 
con palabras clave, y se tomaron en consideración cuatro dimen-
siones: en primer lugar, la información/ rendición de cuentas/ y la 
transparencia; en segundo, la mejora o eficiencia de servicios pú-
blicos; en tercero, la participación ciudadana, y finalmente la tec-
nología/ las tic/ e Internet.

En veinticinco de los resultados, se hace mención a la informa-
ción, la rendición de cuentas o la transparencia, por lo que nos 
podemos dar cuenta de la importancia que le da el gobierno mexi-
cano a estos temas. Sólo en el resultado 15, “Consejo para datos 
abiertos”, no se hace una mención directa al tema de la transpa-
rencia, la información o la rendición de cuentas.

Por otro lado, en dieciocho resultados se habla de la mejora 
o eficiencia de servicios públicos, por lo que también se puede 
apreciar que, para el caso específico de México, resulta necesario 
hacer más eficientes los servicios públicos que históricamente han 
sido criticados por la población. Por mencionar un ejemplo de lo 
anterior, está el resultado 10, “Impuestos abiertos”, en el que se in-
tenta hacer más accesible, claro y fácil para cualquier tipo de con-
tribuyente, el pago de impuestos, así como conocer de mejor for-
ma los derechos y las obligaciones en esta misma materia.
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Algo que sin lugar a dudas es sorprendente es que solamente 
en seis de los veintiséis resultados se habla de la participación ciu-
dadana, por lo que se entiende que, por el momento, y a casi cinco 
años de la incorporación del país a la aga, no resulta fundamental 
para el gobierno, de manera transversal, el tema de la participa-
ción ciudadana.

Finalmente, en veintitrés resultados se hace alusión a las tic y a  
Internet; sin embargo, en todas estas menciones se hace alusión  
a sitios, plataformas o herramientas web para brindar los servicios 
y la información. Sin embargo, en ninguna se aborda el proble-
ma de una mayor amplitud y la necesidad de redoblar esfuerzos 
por conectar a más personas en el uso de las tecnologías. En este 
sentido, se considera fundamental tomar en consideración, en las 
iniciativas del gobierno abierto, la disparidad en el acceso a las tec-
nologías, conocida por algunos autores como brecha digital, pues 
sólo con un acceso más amplio e incluyente se podría hablar de la 
verdadera democratización de estos medios, así como de la demo-
cracia que se pueda obtener con el uso de estas tecnologías.

REFLEXIONES FINALES

Existen avances muy significativos tanto a nivel internacional co-
mo nacional en materia de gobierno abierto, en donde se da cuen-
ta de que la idea de gobierno abierto nace como una alternativa 
a la forma de gobierno que había permeado la acción pública de 
muchas naciones hasta el año 2009, cuando se relacionaba con la 
adopción de prácticas de la iniciativa privada, el adelgazamiento 
del Estado y, en general, con las visiones gerenciales del New Pu-
blic Management. 

A la par de estos logros, se torna fundamental apostar a la in-
clusión de más procesos que permitan tanto una mayor partici-
pación ciudadana, como una utilización de las tecnologías más 
extendida que incluya sobre todo, a aquellos sectores de la po-
blación que han permanecido al margen de estos beneficios, pues 
sólo de esta forma se podría hacer realidad el discurso de Obama 
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al iniciar los trabajos de la aga, relacionados con la necesidad de 
alcanzar un nivel de apertura en el gobierno sin precedentes y un 
sistema de transparencia, participación pública y colaboración que 
refuercen la democracia, aseguren la confianza pública y promue-
van la eficacia y eficiencia gubernamentales.
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TENDENCIAS EN GOBIERNO ABIERTO

El término Open Government se originó a finales de la dé-
cada de 1970 en Gran Bretaña (Ramírez-Alujas y Güemes, 
2012). De acuerdo con Richard Chapman y Michael Hunt, 

“[E]n su plano original, se refiere a diversas cuestiones relaciona-
das con el secreto de Gobierno e iniciativas para abrir las ventanas 
del sector público hacia el escrutinio ciudadano en aras de reducir 
la opacidad” (ibíd., p. 101).

Transparentar información pública es una tarea compleja, impli-
ca el rediseño de procesos al interior de las oficinas gubernamen-
tales, la asignación de nuevas responsabilidades y la adopción de 
una nueva cultura con relación al ciclo de vida de la información. El 
escrutinio ciudadano ejerce presión sobre las burocracias y deman-
da que éstas generen, organicen, almacenen y difundan la informa-
ción gubernamental de manera ordenada, sistemática y eficiente. 

En este sentido, las Tecnologías de la Información y la Comuni-
cación (tics), en específico los sistemas de cómputo orientados a 
la gestión de información, proveen herramientas que facilitan tan-
to la administración de la información generada, como su difusión 
y recuperación. 
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 Estas tecnologías no deben asumirse como soluciones totales. 
La aplicación de las mismas no implica que los procesos de ges-
tión de información sean más efectivos, ni mucho menos que un 
gobierno sea más transparente. Simplemente son herramientas pa-
ra administrar la información. Su implementación permite no sólo 
poner a disposición del público la información, sino que ésta sea 
localizable, relevante, comprensible, que esté actualizada y sea gra-
tuita o, al menos, de bajo costo (incluso para el propio gobierno) 
(Darbishire, 2009). No obstante, estos beneficios dependen funda-
mentalmente del adecuado tratamiento descriptivo de la informa-
ción, es decir, del uso extenso de metadatos.

El Instituto Nacional Electoral (ine), a través de la Unidad Técni-
ca de Transparencia y Protección de Datos Personales, ha empren-
dido un proyecto para implementar un repositorio de información 
institucional denominado “Centro de Información Político Electoral” 
(cipe). A continuación, se exponen las etapas de trabajo y las herra-
mientas informáticas implementadas para el desarrollo del proyecto.

DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA INFORMACIÓN  
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

Durante 2014, el ine efectuó un diagnóstico que tenía como obje-
tivo analizar el volumen, la accesibilidad y el grado de preserva-
ción de la información institucional, así como la infraestructura 
utilizada para su almacenamiento y difusión. También, se analiza-
ron los macroprocesos de generación y administración de la infor-
mación con el propósito de proponer un nuevo modelo de gestión 
en la materia.

Entre otros resultados, se observó, por ejemplo, que además 
del portal web (www.ine.mx) existen micrositios que agrupan in-
formación sobre temas en particular, plataformas para la consulta 
de bases de datos, y el catálogo web de la Biblioteca Central. Cada 
plataforma fue evaluada para determinar su capacidad y calidad 
de almacenamiento, preservación, organización y recuperación de 
información. 
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Destacó que a pesar de que el portal web da un acceso rápido y 
relativamente sencillo a los documentos institucionales, debido al 
volumen de información que aloja esta plataforma, no es la idónea 
para organizar y preservar la información, pues es susceptible de 
cambios repentinos o de abandono de la información.

Por otro lado, el catálogo de la Biblioteca Central, mientras 
brinda mecanismos excelentes para preservar y organizar la infor-
mación, está orientado a usuarios especializados, lo que dificulta 
la localización de información para usuarios que no conocen la he-
rramienta de búsqueda.

A partir de estos hallazgos, se decidió desarrollar una platafor-
ma web para la gestión y consulta de información digital de fácil 
uso y mantenimiento que contara con las siguientes características:

 • Un motor para realizar búsquedas en texto completo y un 
mecanismo de descubrimiento mediante filtros.

 • La capacidad para utilizar estándares de metadatos que ga-
rantizaran la interoperabilidad con sistemas externos.

Para cumplir con lo anterior, se decidió utilizar un software de có-
digo abierto, pues éste brinda las siguientes ventajas:

1. El costo de implementación es más bajo que las soluciones 
comerciales.

2. Se puede conocer su funcionamiento interno, lo que permi-
te adecuarlo a necesidades específicas.

3. Los equipos de ti institucionales se pueden familiarizar 
con el código fuente, lo que facilita su mantenimiento.

4. Existen grandes comunidades de usuarios, documenta-
ción y ejemplos disponibles en la web, lo que acelera su 
implementación.

Para el desarrollo de estas tareas, se constituyó un equipo multi-
disciplinario que permitió integrar distintos conocimientos y ha-
bilidades al proyecto. En la Ilustración 1, se detallan los perfiles 
involucrados, así como sus aportaciones.
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Ilustración 1. Equipo Multidisciplinario

 Fuente: Elaboración propia

Para clasificar semánticamente los documentos, se elaboró una 
lista de términos controlados a partir del análisis del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales y de tesauros 
político-electorales elaborados por el Instituto en años anteriores. 
Este listado consta de 25 temas principales, 237 subtemas y 615 
temas específicos con los que se puede clasificar desde lo general 
hasta lo particular cualquier documento generado por el Instituto.

DISEÑO Y APLICACIÓN DE ESTÁNDARES DESCRIPTIVOS

A partir de los resultados del diagnóstico, se identificaron las 
áreas que generaban la mayor cantidad de información. Éstas se 
consideraron de alta prioridad para el proyecto:

 • Consejo General
 • Junta General Ejecutiva
 • Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica
 • Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
 • Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
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Como primer paso, se estudiaron los siguientes documentos pa-
ra determinar el grado de utilización de metadatos al interior del 
Instituto:

1. Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral
2. Reglamento en Materia de Transparencia y Acceso a la In-

formación Pública
3. Lineamientos para la Publicación y Gestión del Portal de 

Internet e Intranet
4. Guía para la Identificación de Información Socialmente Útil

Se observó que el uso de metadatos era escaso, discrecional y no 
estandarizado. Además, se identificó que la información se en-
contraba dispersa, por lo que antes de describirla era necesario 
localizarla. 

 Una vez definidas las áreas iniciales, se estableció un alcance 
para el proyecto. Se determinó que se sistematizaría la información 
publicada por las áreas seleccionadas entre los años 2010 y 2015. 

ASPECTOS TÉCNICOS DE LA IMPLEMENTACIÓN

Escapa del alcance del presente documento ahondar en los deta-
lles de los componentes de software utilizados. No obstante, cabe 
aclarar algunos aspectos sobre los sistemas de catalogación (for-
mularios web):

Componente Software Versión

Sistema operativo Linux Fedora Workstation 23

Sistema de bases de datos PostrgeSQL 9.4

Servidor HTTP Nginx 1.10

Lenguaje de desarrollo Python 3.4

Web Framework Django 9.0

Administrador de contenidos Mezzanine 4.0
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En cuanto al repositorio de información institucional:

Componente Software Versión

Sistema operativo Linux CentOS 6.5

Sistema de bases de datos PostrgeSQL 9.4

Repositorio digital DSpace 5.0

Lenguaje de desarrollo Java

INVENTARIADO

Como primer acercamiento al universo documental de las direccio-
nes ejecutivas, se generó un inventario a partir de las Guías Simples 
de Archivo. Éstas “sirve[n] para identificar los documentos de archi-
vo por medio de su descripción archivística, en la que […] se iden-
tifica el contexto y el contenido de los documentos […] así como 
los productores” (Archivo General de la Nación, 2006, p. 3). Esto 
facilitó conocer los asuntos tratados por cada unidad, los medios de 
almacenamiento y el promedio de producción documental. De cada 
documento, se obtuvo y registró la siguiente información:

1. Órgano responsable (Dirección Ejecutiva).
2. Área generadora (Dirección, subdirección o departamento 

responsable).
3. Título del documento.
4. Descripción breve.
5. Año de inicio y fin del asunto.
6. Volumen (medio de almacenamiento y tamaño)1.
 

En el caso de los documentos del Consejo General (cg) y la Junta 
General Ejecutiva (jge), el inventario se realizó con base en los re-
portes de Datos Estadísticos del Consejo General y Junta General. 
Éstos detallan la fecha y el tipo de sesiones, así como el número 

1 Este dato permitió conocer la información que ya se encontraba digitalizada. 
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documentos emitidos por cada órgano colegiado. Los datos recu-
perados de estos reportes fueron:

1. Clave: Descriptor alfanumérico único que consta de las si-
glas del área generadora, el número consecutivo del docu-
mento y año correspondiente (por ejemplo, cg01/2015).

2. Autor: Instituto Federal Electoral o el Instituto Nacional 
Electoral.

3. Área generadora: Unidad responsable del contenido del do-
cumento. En este caso, Consejo General o Junta General 
Ejecutiva.

 
Por otra parte, se aprovechó la información de los registros biblio-
gráficos existentes en el catálogo de la Biblioteca Central.2 Estos 
datos se cruzaron con la información obtenida en los reportes es-
tadísticos para obtener los siguientes metadatos:

1. Título
2. Tipo de documento3

3. Fecha de sesión4

Finalmente, se establecieron dos niveles para la descripción de 
documentos:

1. General: Metadatos comunes y obligatorios para todos los 
documentos institucionales.

2. Específico: Metadatos no obligatorios que dependen del 
área de procedencia y, en especial, del tipo de documento 
del que se trate. Estos permiten aumentar la precisión de la 
recuperación de información. 

2 Almacenados en un Sistema de Gestión de Bibliotecas Aleph Versión 22.
3 Resolución, acuerdo, dictamen, plan, entre otros.
4 Los acuerdos y resoluciones se discuten y aprueban en sesiones del órgano 

colegiado correspondiente. 
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En las siguientes tablas se muestran los metadatos correspondien-
tes a cada nivel descriptivo.

Tabla 1. Metadatos generales

Metadato Descripción

Id Identificador único del registro.

Autor Persona o institución propietaria del documento.

Área / colaborador Área administrativa o persona que generó la información.

Título Nombre asignado a cada documento.

Tipo de documento Clase o naturaleza del documento: acuerdo, resolución,  
programa, entre otros.

Tipo de archivo Formato genérico: texto, audio, video, imagen, etc.

Fecha de publicación Por lo menos, año de publicación.

Resumen Descripción breve del contenido. Texto libre.  
Máximo cien palabras.

URL / URI Enlace web.

Materia Descripción temática restringida a un listado de términos acep-
tados. Obligatoriamente se asigna, por lo menos, un tema.

Fuente: elaboración propia.

Tabla 2. Metadatos específicos

Metadato Descripción

Clave Identificador alfanumérico del documento.

Votación Párrafo que indica la forma en la que fue aprobado el documento.

Fecha de sesión Día, mes y año de la sesión en la que se aprobó el documento

Tipo de sesión Indica si la sesión correspondiente fue ordinaria, extraordinaria 
o especial.

Aplicación de sanción Booleano que indica si el documento incluye la aplicación de una 
amonestación a un partido, institución o persona.

Documentos relacionados Listado de los documentos mencionados como antecedentes. 

Partidos Políticos  
involucrados

Indica los partidos políticos mencionados en el título de los  
documentos.

Fuente: elaboración propia.
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RASTREO Y RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN

Cada documento se rastreó en los sistemas de información del 
Instituto5 y en Internet mediante motores de búsqueda distintos6 
para reducir sesgos en la recuperación de información. Como cri-
terios de búsqueda, se utilizaron los títulos o las claves de los do-
cumentos. Cada documento se buscó en por lo menos dos busca-
dores. En caso de no localizarlo, se marcaría como “no localizado” 
para después solicitarlo al área generadora.

Para administrar esta tarea, se diseñaron formularios web ac-
cesibles a todos los miembros del equipo e interconectados a una 
base de datos central, lo que facilitó la distribución de actividades 
entre el personal. Véase Ilustración 2.

 

Ilustración 2. Formularios para la gestión de metadatos

5 El portal web del INE y los repositorios de información especializada como 
NormaINE: http://norma.ine.mx/es/web/normateca/inicio. Último acceso en 
mayo de 2016. 

6 Google Search, DuckDuckGo y Bing.
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Los formularios se complementaron con funciones de verifica-
ción de los datos ingresados, lo que evitó que se guardaran regis-
tros incompletos o con errores de entrada (poner una URL en el 
campo de título o viceversa).

En la Ilustración 3, se muestran las capas de software utilizadas 
para la gestión del proyecto, así como los beneficios de cada una.

Ilustración 3. Sistemas interconectados

 
CLASIFICACIÓN ASISTIDA POR COMPUTADORA

Para acelerar la descripción de cada documento se implementa-
ron técnicas de minería de texto y extracción de información desa-
rrolladas con dos herramientas: Apache Tika-Server (https://tika.
apache.org/); un extractor de texto simple, y regex (https://docs.
python.org/3.4/library/re.html)7, un lenguaje de programación es-
pecializado en la definición y recuperación de patrones de texto.

El proceso consiste en extraer el texto simple de los archivos a 
catalogar para después analizarlos mediante regex a fin de detec-
tar patrones de texto correspondientes a un título, párrafos de vo-
tación o claves. 

7 Implementación del módulo de regex de Python 3.4. 
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El siguiente regex se utilizó para detectar las claves de docu-
mentos mencionados en los antecedentes de los acuerdos y 
resoluciones:

El resultado de esta operación es evaluado por el personal cla-
sificador, quien decide si es necesario realizar una extracción ma-
nual o aceptar la información extraída automáticamente. Véase 
Ilustración 4.

Ilustración 4. Extracción semiautomática de metadatos

Por otro lado, para extraer información semántica de los docu-
mentos, se crearon regex por cada tema y subtema de la lista con-
trolada de términos. Esto conformó un conjunto reglas de recono-
cimiento de frases relacionadas con temas específicos. 

El texto simple es procesado por cada regla y las frases resul-
tantes se contabilizan para calcular la frecuencia de coincidencias 
del texto con las reglas preestablecidas. El formulario muestra los 
tres temas con mayor frecuencia y las frases relacionadas con cada 
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uno (véase Ilustración 5). Finalmente, el catalogador determina, 
con base en la cantidad de frases coincidentes y a partir de una 
lectura rápida del documento, si los temas detectados son correc-
tos. De no ser así, se realiza la clasificación manual. 

Ilustración 5. Extracción automática de información semántica

Por último, el registro se almacena en la base datos. Una vez 
que los metadatos quedan organizados de forma estándar, éstos 
pueden ser migrados a otros sistemas informáticos, en este caso, a 
un repositorio digital.
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PROTOTIPO DE REPOSITORIO DIGITAL

Los documentos catalogados se cargaron en un prototipo de reposi-
torio que permitió demostrar las ventajas de la implementación de es-
tándares descriptivos. El sistema brinda opciones de búsqueda y recu-
peración de información enriquecidas, con cajas de búsqueda simples 
y avanzadas que no sólo buscan en los metadatos, sino en el texto 
completo del documento. También cuenta con capacidad de explorar 
los documentos mediante filtros y delimitadores que permiten agru-
par o discriminar información.

Ilustración 6. Pantalla principal del CIPE

Como se observa en la Ilustración 6, el sistema permite orga-
nizar la información en colecciones y comunidades. En el caso del 
cipe, estas últimas corresponden a las unidades administrativas 
del Instituto. 
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Ilustración 7. Filtros disponibles

En la Ilustración 7, se muestra cómo el amplio uso de metada-
tos permite que los documentos del repositorio se puedan filtrar 
de acuerdo con diversos criterios al utilizar el sistema de descubri-
miento integrado en dspace.

REFLEXIONES FINALES

El desarrollo del Centro de Información Político Electoral se ha ba-
sado en dos principios fundamentales. Primero, la aplicación de es-
tándares descriptivos extensos que fortalezcan la organización de 
la información y que faciliten su recuperación, y segundo, pero no 
menos importante, la implementación de herramientas informáticas 
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para administrar, agilizar y hacer más sencillos los procesos de ca-
talogación documental.

Como se mencionó inicialmente, transparentar información pú-
blica es una tarea compleja. No obstante, como se ha demostrado, 
el rediseño de los procesos de gestión de información no es un 
objetivo inalcanzable. El uso creativo de herramientas de cómputo 
para la extracción de texto de documentos digitales y la detección 
de patrones textuales puede apoyar considerablemente a la des-
cripción de documentos. La aplicación de estas técnicas permitió 
avanzar rápidamente: en un año se lograron clasificar alrededor 
de cuatro mil documentos correspondientes a cinco años de histo-
ria institucional.

Por otro lado, el diseño y la aplicación de estándares descrip-
tivos extensos que privilegien la descripción del contenido sobre 
otros metadatos, fortalecen la recuperación de información tanto 
para usuarios generales como especializados. 

El uso extenso de metadatos resulta en una capacidad de bús-
queda flexible, amplia y precisa: se pueden recuperar, por ejemplo, 
los documentos del Consejo General que hayan sido aprobados con 
votos particulares en sesiones extraordinarias del año 2015, en los  
que además esté implicado algún partido político en particular y que  
traten sobre fiscalización electoral. Este ejercicio difícilmente es re-
producible en buscadores convencionales o con documentos caren-
tes de metadatos.

El conjunto de experiencias obtenidas y los beneficios alcanza-
dos puede representar una referencia de utilidad para el desarro-
llo de otros proyectos que pretendan fortalecer la gestión de docu-
mentación institucional pero, sobre todo, que busquen ofrecer a 
la ciudadanía información pública de manera transparente, a bajo 
costo, y de fácil recuperación.

El uso sistemático de metadatos es una condición necesaria pa-
ra garantizar el derecho de acceso a la información pública. En 
otras palabras, un documento no descrito es un documento perdi-
do. El diseño y la aplicación de estándares descriptivos debe con-
solidarse como un pilar de la gestión documental en las institucio-
nes gubernamentales. 
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Consumidores de información y descripción  
de documentos: las etiquetas de los usuarios  

en los catálogos de bibliotecas

andrés fernández ramos
Universidad Nacional Autónoma de México

INTRODUCCIÓN

La constante evolución de las tecnologías ha propiciado im-
portantes cambios en Internet, que ha evolucionado desde 
una primera generación basada en el papel pasivo de los 

usuarios, que eran fundamentalmente consumidores de informa-
ción, a una segunda generación, denominada la web 2.0, en la que 
los usuarios participan de forma activa en la creación, organiza-
ción, difusión y utilización de la información. El motor de dicha 
evolución ha sido el desarrollo de multitud de aplicaciones, como 
las redes sociales, las wikis o los blogs, que están centradas en el 
usuario y permiten un alto grado de interactividad con la informa-
ción y con otros usuarios. 

Las bibliotecas no han sido ajenas a esta evolución y han ido 
incorporando poco a poco elementos 2.0 a sus sitios web, como 
la presencia en las redes sociales, la creación de blogs y wikis, los 
servicios de referencia virtual a través del chat, el uso de platafor-
mas como Youtube para publicitarse o para formar a sus usuarios, 
o los Opacs 2.0. Todas estas aplicaciones y la filosofía de la web 
2.0 están permitiendo a las bibliotecas acercarse más al usuario, 
conocerle mejor y lograr que se involucre en el desarrollo de la 
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biblioteca, a la vez que otorga un papel activo y central al siste-
ma bibliotecario y la prestación de servicios (Alonso Arévalo et 
al., 2014). Tanto es así, que se está hablando de un nuevo modelo 
de biblioteca denominado “biblioteca 2.0”, cuya esencia es el cam-
bio centrado en el usuario donde éste participa activamente al mo-
mento de configurar la prestación de los servicios bibliotecarios 
(Casey y Savastinuk, 2006). 

Aunque no existe un consenso amplio sobre el concepto de bi-
blioteca 2.0, puesto que algunas definiciones inciden más en la 
interacción, otras en los usuarios y otras en las tecnologías (Hol-
mberg et al., 2009), lo cierto es que esos tres elementos resultan 
centrales al conceptualizar esta nueva visión de la biblioteca. Cabe 
destacar, por tanto, que la tecnología en sí misma no es la carac-
terística fundamental de la biblioteca 2.0, sino que es un medio 
que permite al usuario interactuar con la biblioteca y con los otros 
usuarios de una forma más activa y dinámica.

De entre los muchos servicios bibliotecarios que han incorpora-
do elementos de la web 2.0 para mejorar la experiencia del usua-
rio, destaca el catálogo en línea u opac. Estas herramientas, crea-
das por las bibliotecas para facilitar la búsqueda documentos en 
sus colecciones a través de Internet, han evolucionado desde siste-
mas unidireccionales, en los que el usuario únicamente podía ha-
cer consultas, hasta sofisticadas plataformas con funcionalidades 
que permiten al usuario disponer de más información y posibili-
dades de usarla y gestionarla según sus necesidades y preferen-
cias. Algunas de las posibilidades que ofrecen este tipo de catálo-
gos a los usuarios, que han sido denominados catálogos sociales 
o catálogos 2.0, serían: disponer de un espacio virtual y persona-
lizado en el cual organizar los documentos en carpetas; la gestión 
de referencias bibliográficas; la renovación del préstamo; recibir 
notificaciones de nuevas adquisiciones; la valoración de los docu-
mentos; compartir y comentar registros en redes sociales; elaborar 
reseñas y comentarios, y etiquetar los documentos en función de 
sus necesidades y preferencias.

De esta última funcionalidad, la posibilidad de etiquetar los docu-
mentos de la biblioteca para describir su contenido se hablará a detalle 
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a lo largo del presente trabajo. Se abordarán las características de dicho 
sistema de descripción de documentos en comparación con los lengua-
jes controlados, el uso y la utilidad de las etiquetas de los usuarios en 
las descripciones de los documentos, tanto en los catálogos como en 
otros sistemas de información, sus ventajas e inconvenientes, así como 
su potencial en los diferentes tipos de bibliotecas.

LA DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS MEDIANTE ETIQUETAS

Las tags (traducidas al español como “etiquetas”) son palabras o sig-
nos que los usuarios de un sistema de información utilizan libre-
mente y en su propio lenguaje para describir el contenido de un do-
cumento en función de sus propios intereses (Gerolimos, 2013; Kim, 
Decker y Breslin, 2010; Rolla, 2009). La práctica del etiquetado de 
documentos se popularizó a principios del siglo xxi con la aparición 
de las redes sociales y de diferentes sitios web en los que los usua-
rios podían colgar y/o gestionar documentos digitales, como por 
ejemplo Flickr, Del.icio.us o CiteULike. La finalidad del etiquetado 
era la de permitir a los usuarios organizar la información (fotos, can-
ciones, sitios web, referencias, etc.) en función de su contenido y de 
acuerdo con sus propias necesidades. Debemos tener en cuenta que 
esta era la única forma de organizar dicha información, ya que estos 
documentos no contaban con ninguna otra descripción que la que 
los usuarios pudieran aportar. Hoy en día, son muchas las aplicacio-
nes que permiten el etiquetado de documentos, puesto que es la for-
ma más sencilla y práctica de organizar y permitir la recuperación 
de la información en la web, especialmente la de carácter personal 
que los usuarios continuamente suben a la red (Gerolimos, 2013). 

Aunque la utilidad más notoria de esta práctica es que los usua-
rios puedan organizar la información en su propio espacio virtual, 
también sirve cuando se aprovechan y gestionan todas esas eti-
quetas de manera colectiva para buscar información dentro de las 
aplicaciones o sitios webs donde se han generado (Macgregor y 
McCulloch, 2006). 
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El conjunto de las tags o etiquetas que los usuarios han utiliza-
do para describir contenidos en un sistema de información da lu-
gar a las folksonomías (Rolla, 2009), que son sistemas de clasifica-
ción de información no jerárquicos basados en el lenguaje natural 
de los usuarios, donde las relaciones entre los términos no están 
predeterminadas. La forma más habitual de búsqueda mediante 
las etiquetas de una folksonomía es la navegación (browsing en 
inglés) a través de nubes o listados de etiquetas, ya que su falta de 
especificidad hace que su consulta en una caja de búsqueda sea 
poco efectiva.

Esta forma de describir contenidos está ganando popularidad, 
ya que muchos sitios web la utilizan, y ha abierto un importante de-
bate acerca de su utilidad en la recuperación de información, espe-
cialmente en comparación con los lenguajes controlados utilizados 
tradicionalmente en los catálogos y las bases de datos bibliográfi-
cas (tesauros, clasificaciones…). Sus ventajas e inconvenencias, así 
como las diferencias con respecto a los lenguajes controlados, han 
sido ampliamente analizadas en la literatura científica (Macgregor 
y McCulloch, 2006; Noruzi, 2006; Porter, 2013; Rolla, 2009; Spiteri, 
2006; Steele, 2009) y podrían sintetizarse en la siguiente tabla:

Tabla 1. Diferencias entre las folksonomías y los lenguajes controlados.

Folksonomías Lenguajes controlados

Falta de normalización, ambigüedad Normalización del vocabulario

Estructura pobre y lineal Estructura rica en relaciones jerárquicas, 
asociativas

Falta de exhaustividad y precisión Elevada exhaustividad y precisión

Vocabulario del usuario Vocabulario del bibliotecario

Facilidad para hacer búsquedas Necesita cierto aprendizaje

Facilidad y rapidez para asignar etiquetas Necesita cierto aprendizaje y consume 
bastante tiempo

Actualización / dinamismo Lentitud en su actualización

Subjetividad / aspectos emotivos Objetividad
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Como puede observarse, las diferencias entre ambos sistemas 
son evidentes y están determinadas en gran medida por el contex-
to en el que surgieron. Así, los lenguajes controlados surgieron en 
las bibliotecas con la finalidad de normalizar el vocabulario que se 
iba a utilizar para describir el contenido de sus fondos documen-
tales y facilitar su recuperación. La estructura de estos lenguajes 
es compleja, ya que organizan conceptualmente el conocimiento 
sobre una o varias disciplinas, y son los profesionales de la infor-
mación los encargados de la asignación de términos a los docu-
mentos. Por el contrario, las folksonomías surgen de la necesidad 
de describir contenidos en la web por parte de los usuarios para 
organizar su propia información, por lo que es lógico que su uso 
sea sencillo y dinámico.

En los últimos años, se aprecia una marcada tendencia al uso 
de las etiquetas o tags en otros ámbitos, al margen del de la ges-
tión de la información personal, y con otro tipo de documentos 
que, por su naturaleza, ya han sido descritos o van a serlo en las 
bibliotecas y centros de documentación. Así, además de en Face-
book, Twitter, Instagram o Flickr, las tags se están utilizando para 
describir el contenido de publicaciones científicas en redes socia-
les académicas como ResearchGate o Academia.edu, y en gestores 
de referencias bibliográficas, como Mendeley o CiteULike. Tam-
bién se están utilizando para etiquetar libros en sitios web espe-
cializados como LibraryThing, e incluso empiezan a usarse en los 
catálogos de las bibliotecas.

LAS ETIQUETAS DE LOS USUARIOS EN LOS CATÁLOGOS  
DE BIBLIOTECAS

El informe del hrupo de trabajo de la Biblioteca del Congreso sobre 
el futuro del control bibliográfico elaborado en 2008 ya recomenda-
ba en su sección 4.1.2 la incorporación de las etiquetas de los usua-
rios a los catálogos de las bibliotecas, puesto que lo consideraba una 
posibilidad más de enriquecer el catálogo y proporcionar otro punto 
de acceso a la información (Library of Congress Working Group on 
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the Future of Bibliographic Control, 2008). Aunque el debate sobre 
su utilidad ya estaba abierto y en la literatura ya se podían encontrar 
trabajos sobre el tema, este informe fue una llamada de atención so-
bre su importancia. Hay que tener en cuenta que, a diferencia de lo 
que ocurre en otros sistemas de información, como Flickr o Resear-
chGate, en los catálogos los documentos ya cuentan con una des-
cripción de su contenido. Entonces, ¿por qué se utilizan o se plantea 
la utilización de las etiquetas de los usuarios en los catálogos de las 
bibliotecas? La justificación de su uso ha sido fundamentada en base 
a diversos motivos, entre los que destacan los siguientes:

 • El uso de etiquetas por parte de los usuarios serviría para 
paliar el desfase existente entre el vocabulario del usuario 
y el de los lenguajes documentales con que cuenta el ca-
tálogo, lo que permitiría a los usuarios buscar y recuperar 
información con base en su propio vocabulario. Se ha se-
ñalado en diversos trabajos de investigación que muchos 
usuarios no utilizan los lenguajes documentales porque 
les resultan muy complicados de utilizar, ya que no com-
prenden su estructura y funcionamiento y además contie-
nen un vocabulario muy técnico que no se corresponde con 
el que los usuarios utilizan (Fast y Campbell, 2005; Lu y 
Kipp, 2014; Macías González y Pérez Casas, 2008). Un ejem-
plo ilustrativo de esta circunstancia es el estudio de Antell 
y Huang (2008), en el que observa que los estudiantes de 
la Universidad de Oklahoma utilizan catorce veces más las 
palabras clave que los encabezamientos de materia al hacer 
búsquedas en el opac. 

 • La posibilidad de que los usuarios etiqueten los documen-
tos les permite interactuar con el catálogo, personalizar 
su espacio virtual y organizar la información de acuerdo a 
sus necesidades (Gerolimos, 2013). Muchos usuarios están 
familiarizados con las tags y las utilizan masivamente en 
otros espacios web, por lo que cada vez son más demanda-
das para poder organizar y recuperar la información.
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 • Las etiquetas de los usuarios aportan descripciones del 
contenido a las obras de ficción (novelas, poesía, películas, 
etc.), que generalmente en los catálogos no figuran o apare-
cen de una forma excesivamente general (Mendes, Quino-
nez-Skinner y Skaggs, 2009). 

Aunque todos estos motivos resultan bastante convincentes, el uso 
de las etiquetas de los usuarios en los catálogos aún es bastante 
escaso y no existe unanimidad en la comunidad científica y profe-
sional acerca de sus beneficios reales, tanto en términos de efecti-
vidad en la recuperación de la información, como en términos de 
uso por parte de los usuarios.

La literatura científica ha abordado profusamente el uso y la 
utilidad de las tags en sistemas de información, pero ha sido prin-
cipalmente en el ámbito de las redes sociales, gestores de referen-
cias sociales y en el de los sitios web que se permite a los usuarios 
etiquetar documentos digitales en la web. En el ámbito de los ca-
tálogos de bibliotecas, hay menos estudios, pero ya se puede apre-
ciar cierta masa de conocimiento sobre el tema. Con una síntesis 
de los resultados de dichas investigaciones, se pueden señalar al-
gunas ideas sobre el estado de la cuestión: 

 • Poco uso. Aún son pocos los catálogos que permiten a los 
usuarios etiquetar contenidos y utilizar las etiquetas de 
otros usuarios para buscar información, pero además son 
pocos los usuarios que aprovechan esta opción en los ca-
tálogos en los que sí es posible (Lee y Yang, 2012; Noorhi-
dawati, Hanum y Zohoorian-Fooladi, 2013; Spiteri y Tarulli, 
2012).

 • Suple carencias en la descripción de ciertos documentos. Se 
ha visto especialmente en las obras de ficción, que carecen 
de descripción de materia, en documentos que tratan temas 
novedosos que no han sido recogidos en las listas de enca-
bezamientos de materia, y en materias cuya descripción ha 
quedado obsoleta en los lenguajes controlados (Adler, 2009; 
Mendes Quinonez-Skinner y Skaggs, 2009; Voorbij, 2012).
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 • Complementan las descripciones del catálogo pero no las 
sustituyen. Las carencias del lenguaje natural hacen que las 
búsquedas mediante etiquetas no sean exhaustivas ni pre-
cisas, pero puede ser un punto de acceso secundario que 
aporta otro tipo de información relevante para los usuarios 
(Macgregor y McCulloch, 2006; Pecoskie, Spitery y Traulli, 
2014; Rolla, 2009).

 • Actitud favorable de los bibliotecarios. Aunque los bibliote-
carios son conscientes de las limitaciones de las etiquetas, 
la actitud es positiva hacia las iniciativas que enriquezcan 
el catálogo y mejoren la experiencia de los usuarios (Cle-
ments y Liew, 2016; Westcott, Chapell y Lebel, 2009).

CONCLUSIONES

Los catálogos de las bibliotecas han sido durante muchos años el 
recurso principal que utilizaban los usuarios para localizar docu-
mentos de su interés. Hoy en día, existen muchas otras herramien-
tas y formas de buscar información, y los usuarios han cambiado 
su forma de relacionarse con la información, lo que ha redundado 
en que el uso de los catálogos esté decreciendo notablemente. Pa-
ra que los catálogos puedan competir con otros sistemas de in-
formación y seguir siendo una herramienta fundamental para los 
usuarios, deben adaptarse a sus necesidades y preferencias, cono-
cer lo que ofrece la competencia, e incorporar aquellos elemen-
tos y funcionalidades que mejoren su aceptación por parte de los 
usuarios.

La incorporación de las tags a los catálogos es una de las mu-
chas formas que tiene la biblioteca de acercarse a sus usuarios y 
ofrecerle un servicio que usa habitualmente en otros sitios web y 
con el que ya está familiarizado. De esta forma, habrá mayor inte-
racción del usuario con la biblioteca digital y podrá sentirse más 
involucrado en su desarrollo, ya que su papel será mucho más ac-
tivo y además tendrá la capacidad de organizar y recuperar infor-
mación de acuerdo a sus necesidades y preferencias. En todo caso, 
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como ya señalaba Margaix-Arnal (2008), será necesario que la bi-
blioteca se implique en gestionar sus relaciones con los usuarios y 
adopte una actitud que los invite a la participación, puesto que el 
éxito de los catálogos sociales depende en gran medida de la im-
plicación de los usuarios al etiquetar contenidos.

El uso de las tags no supone renunciar a la descripción biblio-
gráfica que se hace en las bibliotecas, sino complementarla con 
información adicional. Aunque las tags carecen de las bondades 
de los lenguajes controlados y, por tanto, no serán tan eficientes 
como éstos en la búsqueda de información, también tienen su uti-
lidad, ya que proporcionan otro tipo de punto de acceso a los con-
tenidos que puede ser de ayuda a los usuarios.
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Caminos para establecer la relación  
entre usuarios y metadatos
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INTRODUCCIÓN

Abordar la relación entre usuarios y metadatos resulta espe-
cialmente interesante porque existen eventos académicos 
en los que se tocan dos temas ejes: la organización de la 

información y los usuarios. Es de notar que, en términos genera-
les, en estos eventos se abordan en forma separada. De hecho, son 
dos congresos integrados en uno. No hay participaciones que pre-
tendan ser intradisciplinarias, vincular la organización a los reque-
rimientos reales de los usuarios, se entiende la organización per se 
y se explica sólo para los entendidos. 

La división temática es tan determinante, que al final de estos 
eventos habría que preguntarnos si lo que hacemos los especia-
listas de la información para organizarla le hace sentido al sujeto 
final, y si el usuario percibe o se entera y en consecuencia lo agra-
dece. La respuesta a estas dos interrogantes requirió plantear tres 
objetivos: reflexionar sobre el vínculo existente entre los usuarios, 
consumidores o prosumidores de información con las platafor-
mas y sistemas de información; determinar si la percepción de los 
usuarios ejerce influencia sobre las actualizaciones o cambios en 
los sistemas, y establecer los métodos y las técnicas que permitan 
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identificar si los sujetos consideran los metadatos al consumir o pro-
ducir información. Para cubrirlos, se presentan tres apartados prin-
cipales: conciencia de los metadatos, consumidores de información 
y prosumidores de información.

CONCIENCIA DE LOS METADATOS

Hablar de usuarios de la información implica considerar los pro-
cesos cognitivos que el usuario realiza al buscar, recuperar, usar 
y crear información. La primera aproximación a estos procesos se 
establece mediante la percepción de la información, con la consi-
guiente conciencia, ésta se entiende como: “[…] percatación o reco-
nocimiento de algo, sea de algo exterior, como un objeto, una cuali-
dad, una situación, etc., o de algo interior, como las modificaciones 
experimentadas por el propio yo” (Ferrater Mora 2001, p. 620).

La primera parte queda muy clara, una persona reconoce algo 
exterior. ¿Por qué importa la segunda? “Porque se es consciente 
en tanto que aparecen como modificaciones del yo psicológico” 
(ibíd.), la conciencia de algo externo mediante la modificación in-
terna lleva al reconocimiento y asimilación de un conocimiento; el 
individuo/usuario es consciente del objeto y se da la relación su-
jeto-objeto; antes de esto, el objeto no es, no existe para el sujeto.

A partir de lo anterior, ¿el sujeto/usuario es consciente de los 
metadatos? ¿Los reconoce? ¿Los asimila como objetos de conoci-
miento? ¿Se modifica internamente por ellos? La contestación se 
dará a partir de delimitar el concepto de metadatos. La National 
Information Standards Organization (niso) los define como “[…] 
información estructurada que describe, explica, localiza, o de otra 
manera hace más fácil recuperar, usar o manejar un recurso de in-
formación” (Understanding metadata 2004, p. 1).

Su principal función es “facilitar el descubrimiento de informa-
ción relevante” (ibíd.); surge la duda de quién descubre la infor-
mación relevante. La respuesta se da en dos vertientes: una, puede 
ser que el usuario final diga “ah, qué interesante todas las cosas 
que encontré en este recurso electrónico” y que, efectivamente, lo 
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que descubra en ese momento sea relevante; la otra es informa-
ción relevante descubierta por los especialistas de la información, 
los generadores de productos electrónicos interesados en que al-
guien los consuma. 

De acuerdo con esto, se pueden crear dos categorizaciones de 
usuarios, una basada en la conciencia de los metadatos, los que 
están conscientes y los que no, y otra que tiene que ver con el des-
cubrimiento de información relevante: los que la descubren y los 
que no. Al cruzar estas categorías con las figuras de usuarios con-
sumidores y prosumidores, encontramos las siguientes categorías: 
usuario/consumidor, y especialista/productor/prosumidor.

Antes de entrar de lleno al examen de estas categorías, cabe ha-
cer una delimitación conceptual sucinta de los términos consumi-
dor y prosumidor en ambientes digitales. Ambos términos se acu-
ñan dentro de espacios económicos, sociales y culturales donde  
el consumidor es el alter ego del capitalismo, ya que “contribuye al 
proceso de alienación dentro de la esfera del trabajo” (Platriniero 
y Esposti, 2013, p.22), aunque se le atribuye una capacidad para 
reapropiarse de los bienes o productos que consume y adecuarlo 
a sus usos simbólicamente para imprimirles un significado perso-
nal. De acuerdo con esta idea, el producto se convierte en un obje-
to transformado de consumo (ibíd., p. 23), lo cual se puede aplicar 
al espacio informativo: un consumidor de información es aquel su-
jeto que pretende cubrir una necesidad de información mediante 
su búsqueda, recuperación y utilización.

El prosumidor es aquel que conjunta las prácticas de consumo 
y producción, toma posesión del significado del contenido del re-
curso y lo reelabora, lo resignifica. El ambiente digital, concreta-
mente la web 2.0, ha promovido mucho el trabajo de los prosu-
midores, recursos como Facebook, Wikipedia, YouTube, Amazon, 
The GeoWeb, eBay, blogs y Twitter, entre otros, promueven la in-
teracción y el trabajo colaborativo para la creación de contenidos, 
entre los que están los metadatos. 
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CONSUMIDORES DE INFORMACIÓN

Nos referiremos aquí al usuario lego que requiere cubrir una ne-
cesidad de información para lo cual busca recursos que la cubran. 
Por ejemplo, la elaboración de este texto requirió hacer una bús-
queda exhaustiva sobre metadatos. La intención era recuperar tex-
tos y entre los resultados apareció el sitio Welivesecurity con una 
entrada titulada “Metadatos: tus fotos podrían mostrar más de lo 
que ves” (Welivesecurity 2016):

Se hizo una revisión del sitio, de algunos enlaces y se concluyó 
que no era relevante. No se perciben los metadatos que hay detrás: 
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es decir, los datos que el especialista de la información supone 
importantes; entonces, ¿quién decide lo que es relevante? Los es-
pecialistas de la información, es decir, los sujetos que sólo buscan 
y encuentran información (usuarios/consumidores) no están cons-
cientes de los metadatos y bien a bien no descubren información 
relevante. 

Se llega a las primeras conclusiones al vincular esta afirma-
ción con los dos primeros objetivos planteados; reflexionar sobre 
el vínculo existente entre los usuarios, consumidores y prosumi-
dores de información con las plataformas y sistemas de informa-
ción, y determinar si la percepción de los usuarios ejerce influen-
cia sobre las actualizaciones o cambios en los sistemas. No existe 
un vínculo consciente entre los usuarios/consumidores y los me-
tadatos que ofrecen las plataformas y sistemas de información, el 
usuario busca y recupera intuitivamente. Y si esto es así, es válido 
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establecer que los usuarios no influyen directamente en los cam-
bios que los especialistas hacen.

Desde la década de los ochenta, Belkin, Oddy y Brookes (1982) 
critican la forma en la que se elegían los términos que conforman 
los Sistemas de Recuperación de Información (SRI), el nombrado 
empate, los indizadores establecían los términos de recuperación 
derivados de las herramientas normalizadas, los usuarios al hacer 
la búsqueda digitaban las palabras que eran relevantes para ellos 
y el sistema trataba de casarlos con algún término indizado. Ellos 
proponen considerar al usuario y preguntarle directamente las pa-
labras que le eran relevantes, a lo que le llamaron “enfoque centra-
do en el usuario”, mismo que hasta la fecha no es cabalmente con-
siderado por los diseñadores de productos electrónicos. 

Para probar esta premisa, se hizo una búsqueda exhaustiva so-
bre estudios de usuarios y metadatos, la mayoría de los documen-
tos recuperados vinculaban al usuario y al metadato a partir del 
especialista de información, y no al usuario final directamente con 
el metadato. 

Entre los pocos que lo relacionaron, resaltan dos documentos: 
“Photo annotation on a camera pone” y “From context to content: 
leveraging context to infer media metadata”, combinan elementos 
que permiten identificar el vínculo entre usuarios y sistemas de 
metadatos, y determinar los métodos y técnicas que pueden se-
guirse para hacerlo, a continuación se describe la investigación.

PHOTO ANNOTATION ON A CAMERA PHONE  
(WILHELM, A. ET AL.)

Objetivo. Evaluar la usabilidad de un sistema construido por los 
autores que permite crear anotaciones de contenido en las imáge-
nes o fotografías tomadas. 
Características del estudio. Longitudinal durante cuatro me-
ses; muestra cuarenta estudiantes de primer año de licenciatura y 
quince investigadores.
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Métodos, técnicas utilizadas e instrumentos utilizados:

 • Prueba de interfaz.
 • Lluvia de ideas.
 • Observación directa. Instrumento: videograbaciones.
 • Encuesta. Instrumento: cuestionario.
 • Grupo focal. Instrumento: entrevista grupal.
 • Entrevista.

Descripción del sistema. El sistema se llamó Mobile Media Meta-
data (mmm), estuvo conformado por dos componentes, un reposi-
torio de anotaciones o metadatos alojado en un servidor antes que 
los usuarios cargaran las fotografías, y un buscador construido en 
lenguaje xhtml en los teléfonos. Esto permitiría la interacción en-
tre el cliente y el servidor remoto y se crearía un repositorio cola-
borativo de imágenes anotadas con el fin de facilitar el proceso de 
generación de metadatos o anotación de palabras. 

Esta aplicación se grabó en 55 teléfonos. Cada que un sujeto to-
maba una foto en el teléfono y la almacenaba con ciertas palabras, 
se guardaban los datos en el servidor, lo que permitió crear la base 
de datos de acuerdo con el usuario.
Procedimiento: Evaluación en tres etapas:

 • Primera. Ejecutaron la prueba de interfaz con cinco partici-
pantes, les mostraron tres escenarios del uso del teléfono, 
les pidieron que los utilizaran, los observaron, los grabaron, 
y después los entrevistaron para identificar sus hábitos para 
tomar, almacenar, compartir y recuperar las fotografías.

 • Segunda. Se suministró un cuestionario semanal a los 
55 participantes durante siete semanas, con el fin de es-
tablecer el uso de los teléfonos y el sistema de anotación 
implementado.

 • Tercera. Se realizaron dos grupos focales, para discutir 
también sobre sus hábitos tomar, almacenar, compartir y 
recuperar las fotografías. Un grupo estuvo conformado por 
ocho sujetos de la muestra, y el otro por siete estudiantes 
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que no pertenecían a la misma. Posteriormente, juntaron 
los grupos para intercambiar experiencias sobre sus siste-
mas de anotación.

Resultados

 • La integración constante de palabras para identificar sus 
fotos ampliaba la base de datos, de tal manera que hubo 
un momento que tuvieron que pasar varias pantallas con 
dichas palabras y se les empezó a complicar el uso de la 
interfaz.

 • Los sujetos estudiados no estaban interesados en hacer 
anotaciones con palabras clave. Como las fotografías les re-
fieren en forma inmediata imágenes, no les interesa tener 
tantas anotaciones.

 • Hacen anotaciones como subtítulos.
 • Anexan uno o dos identificadores.
 • Prefieren buscar mediante los metadatos internos que ofre-

cen las computadoras de escritorio los paquetes que ya tie-
nen para almacenar y registrar las fotografías.

 • Compartir y echar un vistazo es más importante que generar 
anotaciones para identificar, buscar o recuperar sus fotos. 

FROM CONTEXT TO CONTENT: LEVERAGING CONTEXT  
TO INFER MEDIA METADATA (DAVIS ET AL., 2004)

Dos de los autores del estudio anterior (Davis y Sarvas, 2004) uti-
lizan sus resultados para agregar posibilidades de generación de 
metadatos al sistema Mobile Media Metadata (mmm) mediante el 
uso del contexto espacial, temporal y social, y de un diseño de re-
cuperación de la imagen basado en el contenido. Revisaron las bre-
chas semánticas mediante el reforzamiento de la interacción del 
usuario con el sistema. Lo que trataron de hacer fue controlar la 
cantidad de palabras que los usuarios elegían al generar patrones 
de las anotaciones previas de fotos tomadas en lugares y tiempos 
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similares. El sistema busca entre sus metadatos alguno que descri-
ba la nueva foto sin tener que aumentar la base de datos.

El motivo de tratar de resolver de esta manera la generación expo-
nencial de palabras de recuperación es de corte tecnológico:

Desafortunadamente, el bajo nivel de las características que los 
algoritmos actuales pueden extraer, no es suficiente para enfren-
tar las necesidades de cómo los humanos quieren buscar y usar el 
contenido de los medios. La brecha semántica es endémica a los 
sistemas de información multimedia actuales (Davis et al., 2004, 
p. 188).

Se considera que la afirmación arriba expuesta por los autores no 
es del todo cierta, o que las tecnologías de información y comuni-
cación han evolucionado y que diez años después de ese estudio 
es posible generar algoritmos y subalgoritmos de acuerdo con las 
necesidades del usuario; lo que importa es el diseño y la precisión 
en la programación.

Sobresale el hecho de que este estudio pretende controlar la canti-
dad de palabras que reflejan las imágenes registradas en las fotogra-
fías, pareciera que el usuario interactúa con el sistema y crea metada-
tos, sin embargo esto es así sólo en parte. El sujeto es más creativo y 
flexible para seleccionar palabras tanto para describir como para rea-
lizar búsquedas, no es consciente de que deben ser limitadas y con-
troladas, el ser humano es cambiante, su estado de ánimo influye pa-
ra elegirlas. Se habla aquí del usuario promedio, no de comunidades 
de investigadores, profesores, alumnos o profesionales.

PROSUMIDORES DE INFORMACIÓN

Un prosumidor de información es aquel que consume, reelabora y 
produce recursos de información electrónicos, requiere hacer el se-
guimiento de lo que el usuario/consumidor busca, recupera y even-
tualmente utiliza. Es una sola categoría, puesto que su objetivo es 
muy claro: diseñar productos electrónicos para que sean consumi-
dos. Entran aquí los especialistas de la información, y todos los que 
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tienen un interés por compartir o vender un producto. En esta cate-
goría es muy claro que sí existe conciencia de los metadatos, pues-
to que durante todo el texto se ha enfatizado que estos actores son 
los que realizan el proceso de generación de datos que describan.

Existen algunas sugerencias para integrar a los autores de la 
información o usuarios finales en los equipos que crean los meta-
datos, con la condición de que sean: “[…] formalmente entrenados 
para entender los metadatos, los conceptos de los vocabularios 
controlados y el uso de las herramientas de software relacionados 
con los metadatos” (Understanding metadata, 2004, pp. 10-11).

Incluso existen comunidades de usuarios que están interesadas 
en desarrollar y enriquecer esquemas de metadatos, vocabularios 
controlados y lineamientos, y adecuarlos a audiencias específicas. 
Un ejemplo es mods (Metadata Object Description Schema) User 
Guidelines que ya va en la versión 3.0. Es claro que estas comuni-
dades ya no son sólo consumidoras entran en la presente categoría. 

CONCLUSIONES

Más que conclusiones, este apartado pretende apuntalar el objetivo 
de reflexionar sobre la relación entre los usuarios y los metadatos. Se 
determinó que los usuarios/consumidores no especialistas que bus-
can información no están conscientes de los metadatos, y que los ge-
neradores de plataformas, sistemas y productos electrónicos no los 
toman en cuenta, al menos no en forma directa.

Los caminos para establecer la relación entre usuarios y meta-
datos corresponden al seguimiento de métodos, técnicas e instru-
mentos de medida que se utilizan en los estudios de usuarios: ob-
servación directa, grupos focales, entrevista, lluvia de ideas (aquí 
lo entenderemos como think aloud), y encuesta.

Como ya se apuntó, los metadatos describen los recursos y per-
miten descubrir información relevante, ya que responden a las 
preguntas quién, qué, cuándo, dónde, por qué, para qué y cómo 
del uso de los datos. Si realmente queremos cambiar el panora-
ma presentado, como especialistas de la información tendremos 
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que cuestionarnos: ¿Consideramos al usuario final? ¿Nos intere-
sa tenerlo en cuenta? ¿Analizamos los registros de búsqueda para 
descubrir información relevante de los usuarios? ¿Qué estamos ha-
ciendo con esos metadatos?
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INTRODUCCIÓN

Las colecciones de material didáctico digital tienen cada vez 
más presencia en la red y las instituciones educativas apoyan 
con mayor énfasis el almacenamiento de los recursos educa-

tivos por el valor que representan en la educación presencial y a 
distancia. Los metadatos que dan información sobre este tipo de 
recursos apoyan la recuperación, la gestión y el seguimiento en el 
uso. Este documento tiene por objetivo identificar los temas más 
novedosos presentes en la literatura reciente sobre metadatos edu-
cativos. Una vez revisadas publicaciones de 2010 a 2016 en bases 
de datos de acceso libre y por suscripción, se encontró que los te-
mas recurrentes son: 

1. Fusión de esquema de metadatos educativos a fin de des-
cribir mejor contenidos educativos diseñados para disposi-
tivos móviles y con elementos multimedia.

2. Articulación de los recursos educativos con perfiles de 
alumnos, estrategias didácticas y currículo.

3. Como asunto de fondo, la construcción de vocabularios y 
ontologías para asegurar la recuperación de los contenidos 
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educativos en un ambiente de web semántica. La mayoría 
de los proyectos reportados en la literatura sobre meta-
datos educativos están asociados a la educación superior. 
La disciplina de los autores que destaca es Ciencias de la 
computación, los autores de Educación o Bibliotecolo-
gía en su mayoría colaboran en obras colectivas más que 
interdisciplinares. 

Para la definición de metadatos educativos, se propone utilizar co-
mo encuadre de diseño el Marco de Singapur. Dicho marco propo-
ne una arquitectura para el diseño de perfiles de aplicación de me-
tadatos a partir de los modelos de datos y vocabularios del dominio 
abordado, en este caso el educativo, que puedan implementarse 
con salidas en formato rdf (Resource Description Framework) pa-
ra asegurar la integración de los metadatos en esquemas de web 
semántica. Las reflexiones finales señalan que existe una oportuni-
dad para la comunidad bibliotecaria de tener un rol protagonista en 
la definición de metadatos y vocabularios que faciliten la recupera-
ción de contenidos educativos. Para ello es necesario profundizar, 
dialogar y colaborar con los especialistas en cómputo y educación 
sobre la definición de perfiles de aplicación, las implementaciones 
de web semántica y la creación de ontologías.

EL VALOR DE LOS METADATOS DE RECURSOS EDUCATIVOS 

En las sociedades contemporáneas, la educación presencial y a dis-
tancia es apoyada por contenidos digitales, y los metadatos para 
describir este tipo de recursos son un factor esencial para aprove-
char dichos materiales en un contexto educativo cada vez más de-
mandante. Existen cada día más productores de material didáctico. 
Libros de texto y materiales didácticos han sido tradicionalmente 
un nicho para las editoriales comerciales, pero cada vez hay más 
contenidos educativos de acceso abierto. En Estados Unidos, este 
fenómeno se reportaba como resultado de las crisis económicas y la 
proliferación de teléfonos inteligentes y las tabletas el consumidor 
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de información se está convirtiendo en el consumidor de educación 
en línea (oclc, 2014).

El informe Horizonte 2015 establece, a partir de un seguimien-
to global de tecnologías emergentes en educación, dos puntos cla-
ves: 1. Hoy en día hay cada vez más presencia de aprendizaje hí-
brido (presencial y digital) en las universidades, lo cual implica 
que los profesores están generando constantemente material di-
gital de apoyo a su docencia y 2. A mediano plazo habrá cada vez 
más Recursos Educativos Abiertos (rea) disponibles en la red (Jo-
hnson et al., 2015). Para lograr la recuperación de cualquier tipo 
de material didáctico digital, es necesario contar con metadatos 
adecuados que los describan, estructuren y permitan su recupera-
ción y preservación. 

Para ganar visibilidad en un mundo interconectado, pero tam-
bién como una respuesta al alto costo de la educación y la dificul-
tad de los jóvenes de acceder a la misma, las universidades están 
promoviendo que los rea se almacenen en colecciones disponibles 
al mundo. Dichas colecciones incluyen una gran variedad de mate-
riales de apoyo al aprendizaje: objetos de aprendizaje, presentacio-
nes, programas de asignaturas, mooc (Masive Online Open Cour-
ses/Cursos Abiertos Masivos en Línea), etc. El crecimiento de dichas 
colecciones, aunque es visto con muy buenos ojos por los actores, 
es complejo ya que implica recursos de infraestructura, retos per-
sonales para los docentes, cambios en la cultura institucional y me-
tadatos adecuados. Informáticos, pedagogos, expertos en conteni-
do, diseñadores instruccionales1 y bibliotecarios son profesiones 
requeridas en proyectos relacionados con metadatos de contenido 
educativo. Las bibliotecas universitarias tienen con las colecciones 
de rea un nicho privilegiado de acercamiento a la academia (acrl, 
2016) no sólo promoviendo y diseñando los espacios virtuales que 
albergan los materiales u ofreciendo espacios físicos y recursos para 
la creación, estableciendo estrategias de preservación o apoyando a 
los docentes en la recuperación de recursos existentes, sino también 

1 La palabra instruccional no existe en la lengua española, pero es común-
mente utilizada en el ámbito del diseño de materiales didácticos.



Tendencias multidisciplinarias…

146

trabajando en la capacitación de los profesores para la descripción 
adecuada de sus propios recursos a través de los metadatos2.

Lo anterior nos invita a estar al día en las tendencias relacionadas 
con los metadatos educativos. La literatura reciente sobre el tema 
muestra que se está transitando de un foco en el establecimiento de 
etiquetas, posible sintaxis e interoperabilidad, a una preocupación 
centrada en el aprovechamiento de los metadatos en el descubri-
miento de recursos en un contexto de web semántica3 (Han y Gao, 
2012 y Rodríguez González, 2012), los desarrollos de cómputo que 
ofrezcan mayores facilidades a los creadores de contenidos educati-
vos en la generación de los metadatos (Casali et al., 2014), el etique-
tado para la descripción de formatos específicos (Correia Santos y 
Iano, 2015; Aichtaich, Benlahmer y Achtaich, 2013; Hendrix et al., 
2012 y Mylonakis et al., 2011) y fortalecer el rol de los recursos edu-
cativos en contextos educativos a través de metadatos (Duque, Ta-
bares y Vicari, 2016; Moreno, Duque y Tabares, 2014; Silva-López, 
Méndez-Gurrola y Sánchez Arias, 2014; Baldiris, et al., 2014; Fou-
lonneau, Ras, Abou Zeid y Atéchian, 2013 y Enoksson, 2011). En el 
siguiente apartado, profundizaremos sobre las tendencias identifica-
das que se presentaron de forma sucinta en este párrafo.

METADATOS EDUCATIVOS: DE LA DESCRIPCIÓN  
E INTEROPERABILIDAD A LA ESPECIFICIDAD  
Y LAS RELACIONES SEMÁNTICAS

Los metadatos de material didáctico se han enfocado hasta ahora 
a describir material didáctico para que sea recuperable en reposi-
torios y facilitar su integración a sistemas de gestión de cursos que 

2 El tema de los metadatos es muy amplio y fascinante. Un recurso actual y 
muy didáctico es Mitchell (2015).

3 Para comprender gran parte del esfuerzo relacionado con los vocabularios 
y las ontologías en los metadatos en general y educativos en particular, es 
conveniente revisar el artículo fundamental sobre web semántica (Berners-
Leem, Hendler y Lassila, 2001).



Tendencias en la literatura...

147

den seguimiento a la interrelación de un material con un alumno 
en particular (seguimiento de avance, evaluación, etc.). Para que 
la descripción e integración de los contenidos sea eficiente es ne-
cesario que los metadatos o etiquetas que están asociadas al ma-
terial sean estándar,4 es decir, que se utilicen por las comunidades 
que colaboran e intercambian este tipo de material. En relación a 
la descripción de los recursos educativos, aunque ha habido va-
rias propuestas, la que ha logrado mayor estandarización es Lear-
ning Object Metadata (http://ltsc.ieee.org/wg12). En cuanto a la in-
tegración del recurso y seguimiento de avance de un alumno en 
el contexto de un sistema administrador de secuencias de apren-
dizaje (por ejemplo, Moodle, Blackboard o aplicaciones ad hoc) 
el estándar es Shareable Content Object Reference Model (scorm 
http://www.adlnet.gov/scorm/), el cual utiliza a su vez lom para 
la dimensión descriptiva de los contenidos. Si bien ambos están-
dares, lom y scorm, están consolidados en el medio educativo. 
cabe mencionar que las etiquetas de Dublin Core (http://dublinco 
re.org/documents/usageguide/qualifiers.shtml) que incluyen me-
tadatos para describir cualquier recurso digital y como referente 
educativo específico el campo “nivel educativo” (Education Level), 
se utilizan o mapean cuando los repositorios o colecciones de ma-
terial didáctico permiten que sus metadatos sean cosechados pa-
ra ser incluidos en concentradores de metadatos para la recupera-
ción de varias colecciones de forma simultánea.

Una propuesta de esquema de metadatos educativos relati-
vamente reciente es Learning Resource Metadata Initiative (lrmi 
http://lrmi.dublincore.net/). Esta propuesta colaborativa inició en 
2011 por la Asociación de Editores Educativos, que es parte de la 
Asociación Americana de Editores (http://publishers.org/) y Creati-
ve Commons (https://creativecommons.org/). Este esquema de me-
tadatos nació desde la perspectiva de contenidos comerciales para 
educación básica y alineada, mas no estaba asociada al proyecto 

4 Para un resumen de estándares sobre tecnología educativa, incluyendo me-
tadatos, puede verse Association of American Publishers PreK-12 Learning 
Group (2015).
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Schema.org (http://publishers.org/). Desde otoño 2014, lrmi está 
integrada a dcmi pero no ha publicado actualizaciones desde esa 
fecha, aunque en agosto 2016 se indicaba en su portal, bastante 
incompleto por cierto, que se está trabajando en finalizar los perfi-
les para cursos, credenciales y competencias. El esquema toma en 
cuenta los perfiles previos de contenido educativo tales como iee-
elom, dcmi, ims Global Learning Consortium Learning Resource 
Metadata (http://www.imsproject.org/metadata/), ariadne Edu-
cational Metadata Recommendation (http://vs.fernuni-hagen.de/
methoden/ils/Organisation/ariadne.html), scorm e iso/iec Metada- 
ta for Learning Resources (http://www.iso.org/iso/home/search.htm? 
qt=19788&published=on). Un aspecto novedoso de este esquema 
es que supera el nivel descriptivo del mero recurso e integra eti-
quetas que permiten alinear el material didáctico con el contexto 
educativo, pero este esfuerzo todavía está en desarrollo (Barker y 
Campbell, 2015).

Al revisar la literatura sobre metadatos para material didáctico 
de los últimos años, puede verse que los asuntos pueden agrupar-
se en tres dimensiones: tecnológica, educativa y de organización. 
Cabe señalar que los aspectos identificados son complementarios; 
sin embargo, dependiendo de la disciplina e interés particular, los 
autores hacen énfasis en alguna de las tres dimensiones. 

ASUNTOS TECNOLÓGICOS

Esta dimensión incluye el reporte de los académicos argentinos Ca-
sali, Deco, Bender y Fontanarrosa (Casali et al., 2014) que abordan 
la generación automática de metadatos. Esto ha sido implemen-
tado, al menos parcialmente, por diferentes programas de alma-
cenamiento de objetos digitales como por ejemplo Greenstone y 
Mendeley. La novedad que presentan estos autores es su imple-
mentación en el dspace. Este tema no es novedoso pero se agra-
dece mantener la inquietud de aprovechamiento del cómputo en 
etiquetado que no requiere participación humana por ser derivado 
de las características inmersas en el recurso.
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En relación a la propuesta de metadatos específicos para mate-
riales educativos en diferentes formatos y ambientes, Correia Santos 
y Iano (2015) nos ofrecen desde Brasil una ontología que permite la 
interoperabilidad de metadatos para contenidos educativos de tele-
visión digital en el marco de scorm. Por otro lado Achtaich, Benlah-
mer y Achtaich (2013), de Marruecos, proponen para la descripción 
adecuada de materiales didácticos diseñados para cómputo móvil 
una extensión del conjunto de etiquetas lom que denomina Mobi-
le Learning Object Metadata (mlom), la cual incluye elementos de 
movilidad y ubicuidad. Asimismo, Hendrix et al. (2012) proponen 
un esquema de metadatos para describir contenidos educativos de 
audio y video que a través de pedagogía activa, social y exploratoria 
promuevan el aprendizaje utilizando videojuegos. Estos autores con-
sideran que un esquema específico es necesario por las característi-
cas multimedia y complejas propias de este tipo de tecnologías. De 
forma similar (Mylonakis, et.al, 2011), ofrecen desde el Reino Unido 
y Francia una arquitectura integral con editor de metadatos, repo-
sitorio, interfaz de usuario e interfaz cosechador oai-pmh (https://
www.openarchives.org/pmh/) para contenidos multimedia. El edi-
tor de metadatos basado en lom que ofrecen los mencionados auto-
res permite definir diferentes perfiles de aplicación o conjuntos de 
metadatos adecuados al tipo de material. 

ASUNTOS EDUCATIVOS

En este apartado, se abordarán algunas tendencias en el uso de 
metadatos educativos con claros fines pedagógicos. Sin embargo, 
cabe aclarar que las propuestas se valen de medios informáticos 
tales como el uso de ontologías o interoperabilidad de metadatos. 

Duque, Tabares y Vicari (2016) proponen mapear las caracterís-
ticas de los estudiantes con los tipos de materiales con el objetivo 
de ofrecer los contenidos educativos que mejor se adapten al estilo de 
aprendizaje, intereses y preferencias de los estudiantes. Esta propues-
ta tiene como objetivo mejorar la usabilidad de los repositorios de 
material didáctico en el caso de Colombia. En 2014, Moreno, Duque y 
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Tabares ofrecían un sistema basado en “razonamiento basado en ca-
sos” para generar cursos personalizados a partir de mapear los meta-
datos de objetos de aprendizaje con variables del perfil de estudiante. 
La dimensión educativa de la literatura sobre metadatos educativos 
también incluye el reporte de Silva-López, Méndez-Gurrola y Sánchez 
Arias (2014) sobre evaluación en ambientes digitales apoyada por 
sistemas que articulan metadatos y ontologías adecuadas para cur-
sos, evaluación de actividades, perfiles de estilos de aprendizaje, estu-
diantes y rutas de aprendizaje. La propuesta de estos autores preten-
de aportar a la solución del fracaso escolar y atender a la diversidad, 
las pruebas fueron hechas con estudiantes de la Universidad Autóno-
ma Metropolitana-Azcapotzalco de la Ciudad de México.

Enoksson (2011), en su tesis de pregrado en Suecia, propone 
una herramienta de edición de metadatos con un enfoque hacia la 
generación automática de perfiles de aplicación (denominados por 
este autor perfiles de anotación) que permiten ligar las entidades 
material, alumno y currículo.

Un tema clave es la reutilización de materiales didácticos digita-
les, la cual sin duda se asocia con las características y calidad de 
dichos materiales. Baldiris et al. (2014) de España y Colombia re-
toman la Teoría de Respuesta al Item para recomendar objetos de 
aprendizaje a docentes y alumnos. Foulonneau, Ras, Abou Zeid y 
Atéchian (2013) de universidades de Luxemburgo y Líbano ofrecen 
un componente de software libre que asigna métricas de legibilidad 
a textos en repositorios digitales. Estos indicadores pueden apoyar 
la selección de los textos más adecuados para ser reutilizados en la 
generación también automática de ítems de evaluación. Cualquier 
bandera de calidad que tenga un material didáctico a fin de cuentas 
se convertiría de preferencia en un metadato de recomendación pa-
ra el usuario final. 

ASUNTOS DE ORGANIZACIÓN Y RECUPERACIÓN 

Los temas organizativos de los contenidos de materiales educati-
vos tienen una gran cercanía con los asuntos tecnológicos. Han y 
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Gao (2012), desde China, nos indican que para preparar metada-
tos basados en ontologías es necesario partir del mapeo entre ele-
mentos de metadatos y ontologías relacionados con el contenido y 
el contexto. Los autores sugieren que los esquemas de metadatos 
son compatibles con ontologías primitivas y que es posible enri-
quecer la expresión semántica y comprensión por máquinas de los 
objetos de aprendizaje a través de vocabularios de metadatos con 
perspectiva ontológica. Rodríguez González (2012), en una tesis 
doctoral de la Universidad de Alcalá de Henares en España, de-
fine una ontología del dominio de los objetos de aprendizaje que 
precisamente enriquece la expresividad semántica del esquema 
de metadatos lom. La propuesta de González (2012) es muy desa-
rrollada y sugiero que se lea por quien quiera comprender mejor 
la complejidad, viabilidad tecnológica, diseño, implementación y 
evaluación de una ontología.

Como puede verse en esta breve revisión de la literatura, los 
metadatos educativos y sus desarrollos tecnológicos, educativos y 
de organización abordan asuntos interdisciplinarios; sin embargo, 
las propuestas e innovaciones vienen en gran medida de las cien-
cias de la computación y la ingeniería en sistemas. 

Esto no debe asombrarnos, pues tanto las ciencias de la edu-
cación como la Bibliotecología y las Ciencias de la Información se 
nutren en gran medida de las propuestas de origen tecnológico. 
Es pertinente señalar que las publicaciones reseñadas aquí en su 
mayoría no tienen en la composición de sus autores carácter inter-
disciplinar. Algunas compilaciones que abordan el tema de los ma-
teriales contenidos educativos desde diversas disciplinas como por 
ejemplo Investigación e innovación…(2013) o Conexión de reposi-
torios (2013) ofrecen capítulos diferentes por disciplina y los rela-
cionados con metadatos generalmente tienen autores del área tec-
nológica. Asimismo, al revisar la literatura, vemos que el tema de 
los metadatos educativos tiene también un carácter internacional. 
Es interesante ver que en este sentido no hay países dominantes, 
pero el idioma que predomina en las publicaciones es el inglés. Ca-
be señalar que a nivel latinoamericano hay grupos trabajando so-
bre metadatos educativos en México, Brasil, Colombia y Argentina.
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Al referirse a los contenidos educativos, algunos autores lo ha-
cen al formato de objeto de aprendizaje, el cual se refiere por de-
finición a un tipo de material caracterizado por la granularidad 
(o contenido atomizado) y reusabilidad desde su diseño. Sin em-
bargo, muchos autores consideran como recursos educativos cual-
quier tipo de material de apoyo al aprendizaje. Hoy en día, la co-
munidad interesada en el tema de metadatos para contenidos 
didácticos considera la diversidad de formatos y estructuras en los 
materiales digitales que se conciben como recursos educativos. 
Dentro de esa diversidad ubican a los objetos de aprendizaje como 
un tipo de recurso educativo más.

EL MARCO DE SINGAPUR: UNA ARQUITECTURA  
DE DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE PERFILES DE  
APLICACIÓN DE METADATOS

Como vimos en el apartado anterior, la literatura reciente sobre me-
tadatos educativos muestra que se está transitando de un foco en 
la definición de etiquetas, sintaxis e interoperabilidad, a una pre-
ocupación centrada en el aprovechamiento de los metadatos en el 
descubrimiento en ambientes de web semántica, perfiles que des-
criban adecuadamente diversos formatos y los desarrollos de cóm-
puto que faciliten la generación automática de metadatos, y posibi-
liten ambientes de aprendizaje dinámicos. Pero ¿qué hacer cuando 
tenemos que decidir sobre metadatos educativos para un proyecto 
específico? Un modelo de arquitectura que puede servir de base 
para el diseño e implementación de perfiles de aplicación de meta-
datos para casos específicos, como el del material educativo, es el 
llamado Marco de Singapur (ms).

En 2008, se publicó como documento oficial de Dublin Core 
el llamado Marco de Singapur o Singapore Framework (Nilsson, 
Baker y Johnston, 2008), el cual propone una estructura para el di-
seño de perfiles de aplicaciones de metadatos. Dicha propuesta es-
tablece como obligatorio para un perfil de aplicación la documen-
tación correspondiente a requerimientos funcionales, el modelo del 
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dominio y el conjunto de metadatos descriptivos del perfil (ver fi-
gura 1). Las guías de uso y de sintaxis y el formato de datos fueron 
consideradas opcionales. 

Figura 1. Marco de Singapur para definir perfiles de aplicación de metadatos.

Este marco sirvió de base para el desarrollo del documento 
Guías para perfiles de aplicación Dublin Core (Coyle y Baker, 2009). 

Una de las bondades de dicho marco es que en su capa de es-
tándares de dominio nos pide usar, o bien, desarrollar, vocabula-
rios para la alimentación de los metadatos y en su nivel de base 
nos invita a basarse en salidas rdf para el formato de datos, lo 
cual posibilita el descubrimiento semántico.

Cabe aclarar que el ms, al ser un modelo conceptual, pue-
de aplicarse a perfiles que integren tanto etiquetas Dublin Core, 
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como provenientes de otros estándares, e incluso etiquetas cuyo 
nivel de modelo de dominio corresponda a entidades de interés 
exclusivamente local. Para ver un ejemplo de uso del ms, puede 
verse Rivera Aguilera et al. (2011). 

REFLEXIONES FINALES

El sondeo de la literatura sobre metadatos en los últimos cinco 
años nos invita a considerar algunos puntos:

1. Las instituciones y comunidades educativas tienen cada vez 
más la cultura de apoyar colecciones de materiales didác-
ticos. Existe una gran oportunidad de posicionar a las bi-
bliotecas universitarias como líderes en los proyectos de re-
positorios tanto a nivel de investigación y desarrollo, como 
de gestión de las colecciones. Los metadatos educativos son 
un factor esencial para la existencia de las colecciones y el 
profesional bibliotecario y de la información es ideal para 
desarrollar los aspectos relacionados con metadatos.

2. El campo de los metadatos educativos es dinámico y com-
plejo. Requiere de una constante atención a su desarrollo, 
creatividad y trabajo colaborativo entre disciplinas (Cómpu-
to, Bibliotecología y Ciencias de la información, Educación, 
Diseño instruccional, etc.) para tener una participación in-
novadora y efectiva.

3. Es necesario, tomando en cuenta los estándares lom y 
scorm y dando seguimiento a la evolución de lrmi, gene-
rar nuevas etiquetas y vocabularios adecuados al tipo de 
material y los contenidos. En este sentido, el gremio biblio-
tecario y de las ciencias de la información tiene una oportu-
nidad evidente, pero para aprovecharla debe profundizar y 
dialogar con los informáticos en relación a la generación au-
tomática de metadatos, características de formatos digitales, 
conceptos de web semántica y el rol de las ontologías, y con 
educadores sobre currículo, estrategias didácticas, gestión 
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educativo, educación a distancia, tecnología educativa, etc. 
Si el especialista en información no profundiza y dialoga, 
corre el riesgo de ser ignorado a pesar del conocimiento tra-
dicional que posee en la descripción de recursos de infor-
mación y manejo de vocabularios controlados.

4. Es conveniente trabajar las propuestas relacionadas con el 
punto anterior en comunidad para que sean más robustas 
y tengan posibilidades de consolidarse. El trabajo en gru-
pos nacionales e internacionales es ideal para la generación 
de nuevos perfiles de aplicación de metadatos y sus corres-
pondientes etiquetas y vocabularios. 
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INTRODUCCIÓN

Las Instituciones de Educación Superior (ies) transitan hoy en 
día por un ambiente en constante cambio. Diariamente se gene-
ra conocimiento y se incrementa cada vez más la necesidad de 

las personas por actualizarse constantemente. Bajo este esquema, las 
ies deben realizar diferentes acciones a fin de poder satisfacer las ne-
cesidades de aprendizaje actuales y futuras de las personas, acciones 
que deben considerar los siguientes aspectos:

 • Instituciones que diseñan opciones de aprendizaje mixtas 
(a distancia y presenciales).

 • Educación superior que amplía su rango de participación 
en las sociedad.

 • Tecnología que potencializa las capacidades humanas, su-
perando las barreras espacio-temporales.

 • Educación cada vez más pertinente a cada persona y su con-
texto apoyada de investigación basada en el aprendizaje.

 • Desarrollo masivo de recursos educativos multiplataforma, 
reutilizables, y abiertos.
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Aunado a los aspectos anteriores, los estudiantes o público en 
general requieren encontrar de una forma cada vez más rápida y 
adecuada los recursos educativos que les sirvan para su aprendi-
zaje, por lo que los metadatos son esenciales para facilitar la bús-
queda y recuperación del recurso educativo que atienda a la nece-
sidad de forma más precisa.

EDUCACIÓN A DISTANCIA

De acuerdo con García Aretio (2014: 46), la educación a distancia 
“se basa en un diálogo didáctico mediado entre docentes de una 
institución y los estudiantes que, ubicados en espacio diferente al 
de aquellos, aprenden de forma independiente o grupal”. 

El mismo autor señala que son cuatro las características míni-
mas de un acto de educación a distancia:

 • Separación espacial y en muchos casos temporal del pro-
fesor y el alumno durante una gran parte del tiempo de 
formación.

 • Alumnos autónomos, es decir, que estudian de forma inde-
pendiente y son capaces de autorregular su estudio.

 • Comunicación mediada por tecnologías entre todos los par-
ticipantes y entre los participantes y los recursos didácti-
cos, de manera que se resuelve la separación señalada en el 
primer aspecto.

 • Soporte institucional para la planificación, el diseño y la pro-
ducción del acto de educación a distancia, asimismo dispon-
drá de los recursos materiales, humanos y tecnológicos ne-
cesarios para el seguimiento y la motivación de los alumnos.

RECURSOS EDUCATIVOS

Los recursos educativos son un término que permite “dar cabida a 
una amplísima gama de agregados de objetos educativos digitales 
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que es heterogénea, tanto en el producto, en la cosa en sí, como 
en los procesos por los que son motivados y sus opciones de reuti-
lización, rediseño o reusabilidad” (Gértrudix, Álvarez et al., 2007: 
16). Se considera que son heterogéneos porque recombinan recur-
sos verbales, orales y escritos; icónicos, visuales, auditivos y au-
diovisuales; estáticos y dinámicos; figurativos y abstractos; íconos, 
índices y símbolos; analógicos y digitales (García, 2005).

Los contenidos educativos son cruciales para el aprendizaje me-
diado por tecnologías en cuanto que son:

 • Relevantes, actualizados y auténticos.
 • Explorados en muchos niveles.
 • Manipulables.
 • Instantáneos.
 • Creativos (ceo forum, 2000).

Respecto al diseño de los contenidos educativos digitales, Martí-
nez (2003) nos expone algunas consideraciones importantes que 
se deben cubrir

 • Promover el aprender haciendo.
 • Enseñar a partir de historias, casos y ejemplos de expertos. 
 • Disponer de información relevante en el momento en que 

se necesita —aproximación del contenido a la realidad del 
estudiante—.

 • Generar motivación e interés por la materia puesto que son 
la energía para el aprendizaje.

 • Permitirle al alumno cometer errores en entornos seguros 
de aprendizaje (pc, juegos, simulaciones).

 • Permitir al estudiante controlar su proceso de aprendizaje a 
su propio ritmo.

 • Proporcionar diferentes vías que permitan al estudiante im-
plicar diferentes sentidos.

 • Conjuntar aprendizaje y diversión.
 • Incorporar emociones en la búsqueda de provocar situacio-

nes memorables, intensas, perdurables.
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 • Promover el enseñar a aprender para que el alumno logre 
el aprender a aprender.

MODELO DE DESARROLLO DE CONTENIDOS EDUCATIVOS

La Universidad Nacional Autónoma de México (unam), a través de 
la Coordinación de Universidad Abierta y Educación a Distancia 
(cuaed), y como parte de sus funciones, ha apoyado diferentes 
entidades académicas en el desarrollo de miles de contenidos edu-
cativos digitales que beneficien tanto a la comunidad universitaria 
como a la sociedad. Para ello, ha desarrollado un modelo que se 
basa principalmente en tres rubros: 

MODELO BÁSICO DE CONTENIDO:  
UNIDAD DE APOYO PARA EL APRENDIZAJE (uapa)

En la cuaed, se diseñó hace algunos años un modelo básico de 
contenido denominado Unidades de Apoyo para el Aprendiza-
je (uapa), las cuales son materiales didácticos que consideran las 
propiedades de los objetos de aprendizaje, que además incorpo-
ran elementos para enriquecerlos y contextualizarlos, lo que otor-
ga sentido e integridad a la situación formativa y posibilita que el 
alumno tenga a su alcance lo necesario para desarrollar un apren-
dizaje específico, significativo y autónomo. 

Gran parte de los contenidos de los programas académicos desa-
rrollados en cuaed se basan en el modelo uapa que incluye objeti-
vo, contenido, actividades de aprendizaje, evaluaciones, y fuentes de 
información. Esta estructura y sus componentes varían de acuerdo 
al enfoque pedagógico que se define para el proyecto académico. 
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METODOLOGÍA DE DESARROLLO

Todos los contenidos elaborados con apoyo de la cuaed se im-
plementan mediante una metodología de desarrollo propia, que 
consta de las siguientes fases: 

1. Definición del perfil del proyecto: consta de dos etapas, 
una de carácter administrativo donde se establecen datos 
del proyecto, participantes y calendarización, y otra de ca-
rácter formativo, donde se define el modelo educativo que 
sustentará la propuesta y el diagrama de navegación (nive-
les de navegación), y las bases para definir el guión instruc-
cional, que es el instrumento básico para esta metodología. 
Asimismo, se comienza el llenado del guión de informa-
ción general y los componentes generales de la propuesta. 

2. Análisis de contenidos: los expertos, acompañados de un 
asesor pedagógico, establecen los contenidos que integra-
rán el recurso educativo.

3. Asesoramiento pedagógico y corrección de estilo: compren-
de dos etapas importantes; la primera es el Asesoramiento 
pedagógico, que consiste en el desarrollo de las actividades 
de aprendizaje y evaluación, y la organización de la pro-
puesta de manera general; la segunda es la corrección de 
estilo, donde se revisa la redacción del guion instruccional 
y se consultan dudas acerca de los términos empleados.

4. Comunicación Visual e Integración: se realizan actividades 
como traza de imágenes, implementación de herramientas 
de comunicación en plataforma, integración de contenidos, 
modificación de plantillas para la presentación de conteni-
dos y actividades, creación de recursos multimedia a la me-
dida, entre otras. 

5. Implementación, evaluación y actualización: una vez integra-
do por completo el curso en plataforma, se realiza el pilotaje 
para su evaluación, de tal forma que permita detectar pro-
blemáticas que se resolverán en la actividad de actualización.
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EQUIPO DE TRABAJO

La metodología de desarrollo se apoya del trabajo colaborativo de 
equipos multidisciplinarios, quienes conjuntan sus esfuerzos, con 
lo cual se logra una optimización de recursos y genera un capi-
tal intelectual que incorpora los diversos pensamientos y conoci-
mientos del equipo que participa. Los perfiles que integran estos 
equipos son:

 • Experto en contenido. Académico designado que desarrolla 
los contenidos de los programas o recursos educativos y los 
materiales didácticos necesarios, y selecciona las fuentes de 
información y los medios de comunicación e información.

 • Administrador de proyectos. Coordina los esfuerzos huma-
nos y materiales para llevar a cabo el proyecto de desarro-
llo de los recursos educativos a buen fin; identifica los re-
querimientos y alcances del mismo para planificarlos y dar 
seguimiento a las actividades.

 • Asesor pedagógico. Realiza la labor de acompañamiento al 
experto en contenido, analizando materiales; vigilando la 
congruencia entre objetivos, actividades, materiales y eva-
luación; identificando la interacción y comunicación; apo-
yando el diseño de actividades de aprendizaje, autoevalua-
ción y evaluación; desarrollando el guion instruccional y 
verificando que éste último se encuentre correctamente in-
tegrado en pantalla.

 • Corrector de estilo. Revisa la redacción de los guiones ins-
truccionales y materiales ex profeso; adecua el estilo al in-
terior del guion instruccional en relación con lo acordado 
en el manual de estilo para el proyecto.

 • Comunicador visual. Conceptualiza la interfaz gráfica del 
sitio electrónico; integra los componentes generales; edita 
las imágenes y textos; adapta las plantillas de recursos o 
elementos visuales; elabora animaciones, esquemas y dia-
gramas, y verifica la accesibilidad del sitio electrónico.
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 • Abogado de derechos de autor. Asesora al equipo respecto 
a la normatividad que debe respetarse en materia de pro-
piedad intelectual, sobre todo cuando se hace uso de mate-
riales de terceros.

 • Experto audiovisual. Realiza la producción y posproduc-
ción de material multimedios, sobre todo de video.

 • Ingeniero en sistemas. Realiza la programación de herra-
mientas que son requeridas por el recurso educativo, to-
mando en consideración la solicitud del experto y del ase-
sor pedagógico.

Ilustración 1. Equipo de trabajo

 
RECURSOS EDUCATIVOS DESARROLLADOS

Como resultado del trabajo conjunto entre las entidades académi-
cas y la cuaed, se tiene 

 • Un bachillerato a distancia (b@unam) que tiene presencia 
a nivel nacional e internacional.

 • Veinte programas de licenciatura en la modalidad a distan-
cia, los cuales se muestran en la siguiente tabla:
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Tabla 1. Licenciaturas en línea

Entidad Académica Carrera

Facultad de Ciencias Políticas y Sociales

Ciencia Política y Administración Pública
Ciencias de la Comunicación
Relaciones Internacionales
Sociología

Facultad de Contaduría y Administración

Contaduría
Administración
Informática

Facultad de Derecho Derecho
Facultad de Economía Economía

Facultad de Estudios Superiores Acatlán

Enseñanza de Alemán como Lengua Extranjera
Enseñanza de Francés como Lengua Extranjera
Enseñanza de Italiano como Lengua Extranjera
Enseñanza de Inglés como Lengua Extranjera
Enseñanza de Español como Lengua Extranjera

Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán Diseño y Comunicación Visual
Facultad de Estudios Superiores Iztacala Psicología

Facultad de Filosofía y Letras
Bibliotecología 
Pedagogía

Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia Enfermería (Profesionalizante)
Escuela Nacional de Trabajo Social Trabajo Social

Fuente: elaboración propia.

 • Asignaturas a distancia de programas presenciales para di-
versas escuelas y facultades como: Filosofía y Letras, Estu-
dios Superiores Acatlán, Estudios Superiores Iztacala, Me-
dicina, Música, Trabajo Social, Arquitectura, y Colegio de 
Ciencias y Humanidades.

 • Especializaciones a distancia, la cuaed apoya el desarrollo 
de seis programas para diversas facultades como: Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, Estudios Superiores Zaragoza, Psi-
cología, Ingeniería, Estudios Superiores Acatlán, Derecho, 
y el Centro de Enseñanza para Extranjeros.

 • Maestrías para algunos programas de posgrado como: Maes-
tría en Docencia para la Educación Media Superior y Posgra-
do en Ciencias de la Administración.
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 • Diferentes recursos educativos que apoyan los distintos 
programas académicos que se imparten en la unam. 

Tipo de Recurso Cantidad desarrollada

Libros electrónicos 57

Lecciones interactivas de 
inglés (EnglishMedia)

63

Apps 26

MOOC 27

Cursos Aprendo+ 51

Programas de televisión 3,214

Lecturas para aprender 
mejor

12

UAPAS 182

Fuente: elaboración propia con base en http://suayed. 
unam.mx/oferta/.

 • En cuanto a Educación Continua, la cuaed se ha vincula-
do con diversas entidades tanto internas como externas a 
la unam en los sectores educativo, social, productivo y gu-
bernamental para desarrollar decenas de proyectos acadé-
micos de gran impacto a nivel regional y nacional, en espa-
cios y ambientes educativos mediados por Tecnologías de 
la Información y la Comunicación (tic).

METADATOS DE RECURSOS EDUCATIVOS  
PARA LA EDUCACIÓN A DISTANCIA

Los metadatos son información legible para los equipos de cóm-
puto acerca de los recursos digitales. Dicha información describe 
las características del recurso, lo que facilita su manejo y recupera-
ción. Un conjunto de metadatos combinados con un propósito es-
pecífico constituye a su vez un esquema de metadatos. 

Los metadatos se han utilizado durante muchas décadas (en las bi-
bliotecas principalmente) para facilitar la descripción común de recur-
sos. La aparición de la www dio lugar a la disponibilidad de millones 
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de recursos, lo que incrementó la importancia de los metadatos para 
facilitar su búsqueda y recuperación.

Si bien la adopción de un único estándar de metadatos facilitaría 
la reutilización de los distintos recursos digitales, así como la inte-
roperabilidad de los mismos entre plataformas, no ha sido posible 
lograrlo y hoy en día no existe una gran riqueza de esquemas de me-
tadatos capaces de cumplir con los requerimientos y las necesidades 
de cada institución. Algunos de estos esquemas se enfocan en meta-
datos técnicos, otros en educativos y algunos son muy especializados. 

Considerando lo anterior, los esquemas de metadatos para el 
área educativa requieren la definición de los atributos especiali-
zados necesarios para describir de forma completa y adecuada los 
recursos educativos digitales que puedan recuperarse y reutilizar-
se en los programas educativos tanto en modalidad a distancia co-
mo abierta y presencial. Entre los atributos que se añadirían están, 
por ejemplo: estilo de aprendizaje que favorece a posibles usua-
rios finales y contexto de la instrucción. 

Los esquemas de metadatos desarrollados hasta ahora para los 
recursos educativos digitales son:

 • ieee lom (ieee Learning Object Metadata). Desarrollado por 
el ieee Learning Technology Standards Committee (ltsc). Es 
uno de los estándares más generalizados de metadatos edu-
cativos y se centra principalmente en su descripción. Incluye 
más de 60 elementos organizados en 9 categorías (general, ci-
clo de vida, meta-metadatos, técnicos, educativos, derechos, 
relación, comentarios, clasificación). 

 • Sharable Content Object Reference Model (scorm). Es un mo-
delo de referencia que controla cómo organizar, describir y 
enlazar el contenido de aprendizaje con los Sistemas de Ges-
tión del Aprendizaje (Learming Management Systems-lms). 
scorm permite la extensión de lom, por lo que permite a las 
organizaciones añadir nuevos elementos y mejorar los vocabu-
larios controlados existentes.
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 • Dublin Core Metadata Initiative (dcmi). Ha sido desarrollado 
por las organizaciones con el fin de facilitar el intercambio de 
cualquier tipo de recursos web genéricos. En su versión inicial, 
el Conjunto de Elementos de Metadatos Dublin Core (dcmes), 
conocido como el Dublin Core (dc), se componía por quince 
elementos. La posterior versión Dublin Core Cualificado (qdc) 
se extiendió con siete nuevos elementos. Sin embargo, inclu-
so esta versión enriquecida del esquema de dc no es capaz de 
captar los aspectos pedagógicos de un recurso educativo.

 • Iniciativa de Metadatos para Recursos de aprendizaje (Lear-
ning Resource Metadata Initiative – lrmi: http://lrmi.dublinco-
re.net/). Su objetivo es crear un esquema de metadatos unifor-
me para el etiquetado de contenidos educativos en Internet, 
de tal forma que permita a los motores de búsqueda más co-
munes (Google, Yahoo!) ofrecer filtros específicos en materia 
educativa tales como nivel educativo, publico objetivo, tiempo 
de estudio, estilo de aprendizaje predominante que apoya el 
recurso, tipo de recurso, edad apropiada, y más. Esta infor-
mación deberá ser proporcionada por editores o bien, por los 
creadores de contenido, de tal forma que el contenido sea eti-
quetado de forma adecuada para facilitar el acceso a conteni-
do relevante para docentes y estudiantes. 

 • lrmi extiende el trabajo iniciado por Schema.org específica-
mente para materiales educativos. Schema.org es una activi-
dad de colaboración con la misión de crear, mantener y pro-
mover esquemas para datos estructurados (vocabularios) en 
Internet, en las páginas web, mensajes de correo electrónico, 
etc. Los grupos de etiquetas que componen este esquema fue-
ron desarrollados por un grupo de trabajo comprendido por 
editores comerciales, generadores de recursos educativos 
abiertos y especialistas educativos con el objetivo de facilitar a 
los profesores y estudiantes la búsqueda de material educativo 
preciso para un acto educativo específico. En cuanto madu-
re la adopción del esquema lrmi por parte de los motores de 
búsqueda, los creadores de recursos educativos que utilicen 
las etiquetas lrmi para describir el contenido permitirán que el 
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trabajo para localizar el contenido adecuado sea más rápido, 
eficiente y efectivo. 

Los metadatos se pueden utilizar para una serie de escenarios de 
e-learning. Cada escenario de uso puede abordar diferentes di-
mensiones en términos de Sampson, Papaioannou, Karadimitriou 
(2002)

 • Tipo de recursos educativos (digital, no digital).
 • Categoría de usuarios que acceden o puedan enviar mate-

rial educativo.
 • Categoría de los usuarios de la edición o la gestión de los 

metadatos educativo de los recursos educativos.
 • Estándar de metadatos para la educación / especificaciones 

utilizadas para describir los recursos educativos (es decir, 
ieee lom, Dublin Core, etc.).

 • Las tecnologías utilizadas para representar el documento 
de metadatos (xml, rdf, html, etc.).

 • Las herramientas de software utilizadas para crear el docu-
mento de metadatos educativos.

De todos los recursos educativos descritos que fueron desarrollados 
por la unam, hay todavía muchos de ellos que pueden ser abiertos 
para beneficio de la sociedad. Para ello es necesario que cuenten 
con un esquema de metadatos que les dé visibilidad y los haga loca-
lizables para los usuarios potenciales. Es por ello que se torna pri-
mordial la selección e implementación de un esquema de metadatos 
para los recursos educativos a nivel institucional. En este sentido, la 
cuaed propone y se orienta hacia el esquema lrmi, ya que ofrece 
compatibilidad con los principales motores de búsqueda en Inter-
net, lo que incrementaría la visibilidad y el acceso a sus recursos pa-
ra beneficio de la comunidad universitaria y de la sociedad.
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CONCLUSIONES

 • Existen múltiples esquemas de metadatos, lo cual complica 
la labor de la selección que tienen que realizar las institu-
ciones educativas para definir su propia organización y ca-
talogación de recursos educativos. 

 • No existe una política o línea institucional en la universidad 
que defina el o los esquemas de metadatos que deben ser 
aplicados a los recursos educativos que en ella se generan.

 • La implementación de un esquema de metadatos para recur-
sos educativos requiere de gente especializada para catalogar, 
que por lo general es difícil encontrar, o bien, a mucha gente 
le parece una actividad poco atractiva. 

 • Con el incremento del uso del Internet en nuestra sociedad, 
y de la gran cantidad de contenidos de todo tipo que se pu-
blican diariamente en línea, es una necesidad permanen-
te que los recursos educativos digitales de calidad cuenten 
con la máxima visibilidad apoyados bajo un esquema de 
metadatos completo y robusto. 

 • A nivel institucional, se requiere establecer una cultura in-
tegral de catalogación que favorezca la recuperación de 
contenidos educativos que generan los académicos y los 
alumnos de manera ágil y pertinente. 
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Competencia en metadatos como parte del proceso 
educativo en educación a distancia

marco brandão
Universidad Nacional Autónoma de México

INTRODUCCIÓN

Los metadatos digitales son uno de los principales recursos 
para facilitar la comprensión e interoperabilidad de los com-
ponentes digitales que requieren ciertas actividades, en par-

ticular aquellas de Educación a Distancia (ead), cuyo espacio de 
realización depende hoy en gran medida de los Ambientes virtua-
les de Aprendizaje (ava).

Los ava son softwares para el montaje de cursos a través de 
Internet que median entre profesores y estudiantes en la gestión 
de contenidos y administración de clases, con interactividad y mo-
nitoreo del desarrollo de las partes involucradas. En ead hoy los 
ava son fundamentales. Pero la ead cuenta con distintas tecnolo-
gías e interpretaciones. Sin embargo, dos de sus propósitos, nos 
señala Nunes (1993-1994), han adquirido notorio destaque desde 
los años 1960 de eficiencia, eficacia y calidad en la universaliza-
ción de la enseñanza y de ser un medio apropiado para la actuali-
zación de los conocimientos.

En países de dimensiones continentales y con asimetrías de de-
sarrollo como Brasil, no tardó en verse como un recurso interesante 
para la Educación. El Instituto RadioMonitor, en 1939, y el Instituto 
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Universal Brasileiro, en 1941, marcaron en ese país el inicio de la 
ead. Diez años después, el Gobierno de la República la consideró im-
portante para las políticas públicas de educación y creó el Movimento 
de Educação de Base  (meb), cuya principal preocupación era la al-
fabetización y el apoyo a la educación de jóvenes y adultos (Nunes, 
1994). El meb se destacó por el enfoque en la Educación Formal y por 
el uso de la Radio como tecnología, mientras que las dos primeras 
priorizaron la enseñanza profesional y el uso del sistema postal.

En este país, términos como “educação a distância”, “ensino a 
distância” y “teleducação”, el último empleado desde el uso de la 
televisión como tecnología en los años 1970, se refieren a la mis-
ma modalidad de enseñanza, aunque actuando con diferentes me-
todologías y tecnologías. Hay un intento de distinguir la ead de 
“educación abierta”, pero siguen parecidos los conceptos, incluso 
Cirigliano (1983, p. 11) observa que la educación abierta puede ser 
presencial o a distancia, lo que la diferencia de la educación tradi-
cional es que cualquiera puede unirse, independientemente de la 
escolaridad anterior.

La tecnología ha establecido las metodologías y los comportamien-
tos en ead. Con el uso de las computadoras desde los años ochenta 
en el mundo y desde los noventa en Brasil, esto se hace más evidente 
sobre todo con el cambio de la dinámica en la obtención de informa-
ción y conocimiento, antes centrados en el libro, el profesor, la biblio-
teca y la escuela.

La creación de la Universidade Aberta do Brasil (uab), en 1992, 
representó un hito para los dos momentos de la ead brasileña. 
Creada en el contexto de la expansión de la Internet, la uab esta-
bleció la Educación Superior a distancia con un modelo de ense-
ñanza que está adoptado de manera generalizada en el país.

El país ya tenía iniciativas de ead con el uso de la Internet, inclu-
so de instituciones de educación pública. Una de las principales de 
este periodo fue de la Universidade Federal do Rio Grande do Sul 
(ufrgs) en conjunto con la Universidade Estadual de Campinas (uni-
camp) al desarrollar el primer ava brasileño, el TelEduc, e implemen-
tar a gran escala la enseñanza del posgrado con esta herramienta.
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Figura 1. TelEduc. 

Fuente: Home, Teleduc.org.br, 2016.

En competencia con otros ava, el TelEduc ya incorporaba ele-
mentos adoptados como la estructura de enseñanza de la uab y 
era una opción de ava que el país comenzó a desarrollar entre 
otros. Sin embargo, a principios de los años 2000, la elección por 
la uab del ava creado por Martin Dougiamas en la Universidad 
Tecnológica de Curtin, el Moodle, trajo efectos más allá de la sim-
ple elección de esta herramienta en detrimento de la iniciativa 
brasileña y otras existentes.
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Figura 2. Moodle

Fuente: Moodle (2016).

Desde de esa experiencia brasileña, se presenta un entendi-
miento de cómo las competencias necesarias para docentes y estu-
diantes en el proceso educativo en ead dependen de la compren-
sión de los metadatos para la eficiencia, eficacia y calidad en esa 
modalidad de enseñanza.

COMPORTAMIENTO EN LA EAD

Como perspectiva de eficiencia, eficacia y calidad de la enseñan-
za, la ead rompió con los tradicionales espacios de la escuela y 
con las antiguas formas de educación. Esto requiere un cambio de 
comportamiento del profesor —antes la referencia y el centro del 
proceso de enseñanza— y de los alumnos —que se son el centro 
del proceso de aprendizaje—.
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Los modelos tradicionales de la escuela, aunque hayan evolucio-
nado en cuanto a metodologías y conceptos, siguen manteniendo 
al profesor como centro del proceso de enseñanza y al estudiante 
como un eterno agente pasivo de su aprendizaje. Además, la exis-
tencia de espacios físicos, horarios y recursos para el aprendizaje, 
refuerzan la idea de que todos aprenden del mismo modo, al mis-
mo tiempo y en el mismo espacio.

El espacio y el tiempo para enseñar eran determinados. “Ir a la 
escuela” representaba un movimiento, un cambio a la institución 
designada para la tarea de enseñanza y aprendizaje. El “tiempo de 
la escuela”, también determinado, era considerado como el tiempo 
diario que, tradicionalmente, el hombre dedicaba a su aprendiza-
je sistemático. Correspondía, también, en la historia de su vida, al 
tiempo que el hombre se dedicaba a la educación (Kenski, 2004, 
p. 24) [Traducción libre].

Hoy, la tecnología afecta en forma y contenido el qué y el cómo 
se enseña y el qué y el cómo se aprende. La información necesa-
ria para la construcción del conocimiento está en una multitud de 
formatos y en su formato digital, posee una forma de presenta-
ción antes nunca posible. El primero de ellos, apunta Virilio (1993, 
apud Kenski, 2004, p. 24), es el espacio físico, en tiempo real; el 
segundo, es la velocidad con la que se produce:

Velocidad. Éste es el resumen del estatus espacio-temporal del co-
nocimiento hoy en día. Velocidad para aprender y velocidad pa-
ra olvidar. Velocidad para acceder a las informaciones, interactuar 
con ellas y superarlas con otras innovaciones. Esta “explosión de 
la información”, como dice Galvão, por un lado, se presta “para 
crear medios cada vez más eficientes para el almacenamiento y el 
flujo instantáneo de informaciones; por otra, desarrolla softwares 
y programas de búsqueda y filtro que nos ayudan a gestionar un 
espacio que ya está en las fronteras del infinito” (Kenski, 2004, p. 
24) [Traducción libre].

El software aparece como una herramienta con la cual se presen-
ta el potencial de la información digital. En este particular, la ead 
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se sirve de los ava para establecer su eficiencia, eficacia y calidad. 
Más que una herramienta, este tipo de software consolida una me-
todología de enseñanza y aprendizaje: mientras respecta la sub-
jetividad en relación al tiempo y al espacio de aprendizaje, exige 
requisitos de conformidad, de calidad y plazos de las actividades; 
conserva el registro de la información de los materiales didácti-
cos, de las actividades (libros, artículos, textos, evaluaciones, etc.) 
y de todos los cambios interactivos entre profesores y alumnos, 
profesores y profesores y alumnos con alumnos; son multimedia, 
ofrecen recursos de sonido, imagen y texto auxiliares al proceso 
educativo; son de extrema portabilidad (se puede acceder a ellos 
desde con una pc hasta con smartphones); también en un ambien-
te cerrado (interno) son capaces de agregar información y recur-
sos externos de la Internet, etcétera.

Además, al retirar al profesor del espacio de la escuela, del libro 
y de la biblioteca, la exclusividad en la obtención de conocimiento 
transfiere un control al estudiante de su proceso de aprendizaje en la 
medida en que él pasa a actuar en el proceso de enseñanza.

Este control por parte de los estudiantes de su aprendizaje pue-
de promover la autonomía, el interés, etc. y aprender a trabajar con 
comportamientos no deseados, por ejemplo, al entender que siem-
pre prevalecerán las condiciones subjetivas o que cualquier forma 
de expresión, idea o actividad es válida en el ciberespacio. Otra 
posibilidad es que esta libertad genere un caos al proceso educa-
tivo de tal manera que pongan los objetivos de la ead en peligro.

Sin embargo, contrariamente a las opiniones más conservado-
ras sobre el proceso educativo en ead, en ese modelo de educa-
ción es necesario un padrón de comportamiento para convivir y 
acompañar los cursos. Al hacerlo, se tiene en cuenta la exigencia 
al estudiante de su autonomía e independencia para autodiscipli-
narse, por medio del profesor en el ejercicio de su autoridad en 
las concepciones tradicionales de educación. En otras palabras, la 
libertad hecha posible por el ciberespacio requiere conciencia y el 
compromiso personal de cada uno.
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En el ciberespacio, esta unión de ciudadanos conectados, agru-
pados de modo virtual en torno de intereses específicos, pueden 
construir una comunidad desde el momento en que son estable-
cidas reglas, valores, límites y costumbres, la Netiqueta, con la 
restricciones y los sentimientos de acogimiento y “pertenencia” al 
grupo (Kenski, 2004, p. 106) [Traducción libre.]

Es decir, lo que Kenski llama Netiqueta son elementos de un com-
portamiento necesario para el éxito en ead. Son elementos que 
son potenciados en los ava porque es un movimiento que se ha-
ce de adentro hacia afuera del individuo. Es decir, es parte de los 
recursos de la ead, formar el perfil de estudiante y el manejo de 
la información a través de funciones multimedia marcadas por un 
“comportamiento” hecho posible por los metadatos digitales.

Este perfil de estudiante ead funciona como un “metadato del 
estudiante” y exije otra conducta del profesor: él no necesita desa-
rrollar actitudes y se centra en el conocimiento, en la articulación 
y en la evaluación de lo que el estudiante produce en un espacio 
meta informativo. Así es que esta comprensión de educación in-
corpora formas lógicas con las cuales operan los espacios virtua-
les. En un ava, por lo tanto, se requiere más que las habilidades 
básicas de lectura, escritura, conteo o de manejo de las tecnolo-
gías informáticas: se requiere apropiarse de esta lógica multimedia 
y de los metadatos.

LA LÓGICA DE LOS METADATOS

Hay muchos recursos de software para la realización de ta-
reas. En ead se tiene igual diversidad de herramientas y forma-
tos que en ava. Esto nos lleva a creer que no hay restricciones de 
herramientas.

Sin restricciones, el comportamiento de profesores y alumnos 
en ead se basa en la lógica del ciberespacio, es decir, en cómo es-
tá estructurada la información digital. Ella es hipertextual, multi-
media e interactiva por cuenta de los metadatos.



Tendencias multidisciplinarias…

184

Los metadatos son anteriores a la web. Su creación se atribuye 
a Jack E. Myers, y fueron empleados más a menudo en los años 
1980 (The Linux Information Project, 2006). Hoy su uso más con-
vencional sirve a la descripción de recursos de Internet para lle-
var a cabo una variedad de formas (texto, sonido, imagen etc.), 
por medio de la carga de información como tipo de archivo, fecha 
y lugar de creación, edición, localización etc., lo que extiende el 
conocimiento. Por ello son considerados “la información sobre la 
información”.

Los metadatos digitales facilitan la comprensión e interoperabi-
lidad en la web. Como no hay restricciones de herramientas, son 
manejados por distintos softwares de manera que en los ava la 
información debe promover un comportamiento de docentes y 
alumnos con esta lógica meta informativa y en esta manera de uso 
de la información. Esta competencia implica normas de comporta-
miento en los ava.

Las normas de comportamiento deben estar presentes en cual-
quier actividad educacional. En ead, el estudiante es el agente 
principal de su aprendizaje y es responsable por sus acciones, las 
cuales estarán registradas con las actividades enviadas, manifes-
taciones —o ausencia de manifestaciones— en el ava, es decir, su 
comportamiento también es leído en el proceso educativo como 
un metadato. Independientemente de las herramientas, esta lógica 
de metadatos opera ese proceso.

Los metadatos son presentados de diferentes maneras: como Ob-
jeto de Aprendizaje (oa) (Wiley, 2001), que son padrones para la 
creación de recursos virtuales utilizados por cualquier persona, ac-
cesibles, interoperables etc.; a través de la web semántica, que son 
tecnologías para publicar datos legibles por aplicaciones informáti-
cas, cuyas informaciones adicionales describen el contenido, el signi-
ficado y la relación de los datos para que máquinas de procesamien-
to puedan evaluarlas automáticamente y mejorar la interoperabilidad 
entre los sistemas sin operadores humanos (Castells, 2003).



Competencia en metadatos... 

185

Figura 3. Los Objetos de Aprendizaje

 

 Fuente: Wiley, 2001.

Figura 4. La web semántica

 Fuente: Lapuente, 2001.
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Otra forma de entender los metadatos en ead es a través del 
Sistema de Aprendizaje:

Se refiere al con qué se va a aprender. Estos sistemas permiten 
llevar el seguimiento del aprendizaje de los alumnos teniendo la 
posibilidad de estar al tanto de los avances y necesidades de cada 
uno de ellos. Cuentan con herramientas para colaborar y comuni-
carse (foros, chats, videoconferencia y grupos de discusión, entre 
otros), y tener acceso a recursos de apoyo como artículos en línea, 
bases de datos, catálogos, etc. Asimismo, hacen posible acercar los 
contenidos a los alumnos para facilitar, mostrar, atraer y provocar 
su participación constante y productiva sin olvidar las funciones 
necesarias para la gestión de los alumnos como la inscripción, se-
guimiento y la evaluación (Elementos de un Ambiente Virtual de 
Aprendizaje, 2016).

Estos sistemas incluyen los usuarios, el currículo y los profesiona-
les a través de un espacio virtual al que se puede acceder de cual-
quier dispositivo conectado a la Internet.

Figura 5. El Sistema de administración de aprendizaje

Fuente: Elementos de un Ambiente Virtual de Aprendizaje, 2016.
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El ava tiene un papel clave para estas funciones, razón por la 
cual la ead ha establecido su formato y exigido competencias pa-
ra docentes y estudiantes en la comprensión de ese proceso. An-
tes, cuando el profesor era la estructura central del proceso, el es-
tudiante “aprendía” el contenido. Ahora, se incorporan actividades 
más dinámicas como acompañar y establecer un control diario del 
desarrollo del alumno, de estrategias para hacerse presente en el 
ava, etc. y un sistema en el cual el aprendizaje es estructurado y 
asistido por diferentes profesionales.

EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE APRENDIZAJE  
DE LA EAD-BRASIL

A pesar de las posibilidades de las tecnologías digitales —espe-
cialmente la Internet—, las experiencias nos hacen reflexionar so-
bre lo que representa la adopción de modelos basados en las he-
rramientas disponibles. En Informática, ocurre un antagonismo 
observado en pocas áreas de la actividad humana: a pesar de la 
diversidad de software y aplicaciones para actividades disponi-
bles, personas se ocupan en conocer y manejar solamente una, de 
la cual son dependientes para realizar sus tareas. Un ejemplo es 
el sistema operativo y sus aplicaciones básicas más usadas en el 
mondo. Pero podemos ver esto también en la ead.

Brasil, país que he implementado la ead con diferentes tecno-
logías y que hoy sigue con cursos consolidados, principalmente 
universitarios (licenciatura, posgrados) en instituciones públicas y 
privadas, se convierte en un escenario de lo que se cree ver en 
otras partes del mundo.

La implementación de ead con los ava, sobre todo aquellos 
desarrollados en las universidades brasileñas, como el TelEduc, 
podría representar de muchas maneras la expansión de metodo-
logías y tecnologías de enseñanza. Sin embargo, la adopción gene-
ralizada de la tecnología Moodle representó la imposición de una 
sola metodología en ead.

En general, ésta es la estructura de cursos ead en Brasil:
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Figura 6. Estructura de Cursos EAD en Brasil

 

  Fuente: elaboración propia.

Lejos de discutir aquí la eficacia de este sistema de administra-
ción de aprendizaje, lo que emerge es la réplica de este modelo 
por las instituciones educativas en los más diversos cursos. Tam-
poco se pretende discutir la calidad del software Moodle que, es 
seguro, se trata de una excelente aplicación. Pero ello generó una 
dependencia exclusiva de la ead en cuanto metodología, aunque 
existan otras opciones, una vez más en informática vemos una pa-
radoja y en la educación una contradicción.

Paradoja porque el Moodle es ahora considerado sinónimo de 
ava, cuando debería ser uno entre otros softwares; contradicción 
porque la comprensión del proceso educativo en ead es el entendi-
miento dado por el Moodle: un cambio de software traerá dificulta-
des o problemas de provecho de cursos dado que el aprendizaje es 
adicto a la herramienta en lugar de un comportamiento lógico.
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CONCLUSIÓN

De la experiencia brasileña, se extrae un entendimiento de que 
la lógica de los metadatos configura el proceso educativo en ead, 
lo que es una competencia necesaria en los ava para la eficiencia, 
eficacia y calidad de esta forma de enseñanza. La adopción de un 
solo software como ava puede actuar sin desarrollar estos “com-
portamientos meta informativos”.

De hecho, el Moodle es una excelente opción de ava y, usado 
en gran escala, permite ventajas como mejorar el pronóstico de 
presupuesto, falta de necesidad de módulos de capacitación para 
el uso del ava, mejor intercambio entre las instituciones y cursos, 
etc. Sin embargo, eso lo hace actuar como un monopolio de soft-
ware, crea una acentuada dependencia de la metodología ead y 
una menor comprensión de los metadatos para permitir un com-
portamiento del profesor y de los alumnos basado en la lógica del 
ciberespacio, no en la lógica de un software.

Los ava deben mediar entre profesores y estudiantes en la ges-
tión de contenidos y administración del curso, con interactividad, 
de manera que permita el monitoreo constante del desarrollo de 
las partes involucradas y no para ser “el contenido”, es decir, la 
única manera de enseñanza con software.

En un ava, se requiere la comprensión de un proceso educativo 
distinto basado en cómo la información se comporta en el ciberespa-
cio y cómo profesores y alumnos, además de las competencias bási-
cas de lectura, escritura, conteo y manejo de tecnologías informáti-
cas, deben desarrollar e incorporar esta lógica digital en ead. Con el 
ejemplo de la experiencia brasileña, se tiene un entendimiento de los 
metadatos como una competencia necesaria para suplantar la herra-
mienta (software) por un proceso educativo más amplio y creativo.
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